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C A P 1 T u L O l 

EL PROLESu CIVIL Y SUS ETAPAS 

l. 1 N s T R u e e 1 o N 

PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE CAPITULO TRATARE-

MOS PREVIAMENTE AL PROCESO, CONCEPTUÁNDOLO Y EXPLICANDO SU NATU

RALEZA JUR!DICA, AS! COMO SU OBJETO Y FINALIDAD EN NUESTRA SOCIE 

DAD, PUES CONSIDERAMOS QUE ESTOS ASPECTOS SON BÁSICOS PARA QUE -

COMPRENDAMOS SU ESENCIA y, POR ENDE, LAS ETAPAS QUE LE CONFORMAN, 

MISMAS QUE EN SU OPORTUNIDAD SERÁN ESTUDIADAS CONFORME AVANCEMOS 

EN ESTE PUNTO, 

t.fj SU CONNOTAC 1 ÓN O~PINARIA, EL VOCABLO PROCESO 

SIGNIFICA ",,TRANSCURSO DEL TIEMPO, SERIE DE FASES DE UN FENÓME

NO , , ,EVOLUCIÓN DE UNA SERIE DE FENÓMENOS, ,,\ll, LO CUAL DEJA EN 

CLARO QUE UN PROCESO SE CONSTITUYE POR UNA SERIE DE FASES QUE SE 

DAN O DESARROLLAN EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, 

(1) Pequeño Larousse Ilustrado, México, Ediciones Larousse, 1983, 
p. 841 



/\HOHA BI rn, TRAl·ISPORTÁllDOSE ESTE CONCEPTO AL CAMPO -

DEL DERECHO QUE ES LO QUE IMPORTA AL OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO, -

TENEMOS QUE (ABANELLAS, (2) LO DEFINE COMO ",,, CONJUNTO DE AUTOS 

Y ACTUAC l ONES, l l TI G l O SOMETIDO A CONOC 1M1 EllTO Y RESOLUCIÓN DE UN 

TRIBUNAL, (AUSA O JUICIO CRIMINAL,,," 

POR SU PARTE, PALLARES, (3) EXPRESA SU DEFINICIÓN SO-

BRE EL PROCESO, ARGUMENTANDO QUE ES LiNA SERIE DE ACTOS JURÍ-

DICOS VINCULADOS EIHRE si POR EL Fltl QUE SE QUIERE OBTENER MEDIAt! 

TE ELLOS Y REGULADOS POR LAS NORMAS LEGALES,,,• 

Así TAMBIÉN, EL MAESTRO GónEZ LARA. (4) VIERTE su COt! 

CEPTO SOBRE EL PARTICULAR, MANIFESTANDO QUE, ",,, Es EL CONJUNTO 

DE ACTOS DESENVUELTOS POR EL ÓRGANO ESTATAL JURISDICCIONAL, POR -

LAS PARTES INTERESADAS Y POR LOS TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN -

SUSTANCIAL, ACTOS TODOS QUE ESTÁN PROYECTADOS Y QUE CONVERGEN EN 

EL ACTO FINAL DE APLICACIÓN ESTATAL DE UNA LEY GENERAL AL CASO -

CONCRETO CONTROVERTIDO, PARA D 1 R l M l RLO O SOLUC I OllARLO, ES DEC l R, 

EL ACTO POR EL CUAL SE SENTENCIA," 

RESULTA 1 NTERESANTE PARA PRECISAR EL CONCEPTO DEL PRQ 

CESO, LA IDEA QUE AL RESPECTO TIENE llRISERO SIERRA (5), DEFINiéN-

(2) Ca.banellas, Guillermo, Diccionario de Derecho u~ual, Buenos 
Aires, Argentind., HELlASTA, 1q7tl, 'l'. 111, pp. 391-39:2 

(3) Pallares, Eduurdo, Derecho Proccsul Civil, México, Porrúa, -
1971, p. 100 

{4) Gór.ioz Luru., CipriiHlO, Teoría General del Proceso, México, -
PorrGa, 1974, pp. 35-36 

(5) Brisci"10 Sier.ra, Humlicrto, Derecho Pro-;;csal, t1éxico, c~í.r<lenas 
EJitor y Distl·ibuidor, l<JG9, V. Ill, p. 116 



DOLO COMO ",,.LA SERIE DE ACTOS PROYECTIVOS EN LO CIVIL, LO MISMO 

QUE EN LO PENAL, EN LO LABORAL, QUE EN LO ADMINISTRATIVO, ETC," 

ESTE AUTOR, EXPLICA LO ANTERIOR EXPRESANDO QUE",,, -

PROYECT 1 VO" ' ' ALUDE A LA INSTANCIA ÚNICA QUE' PART 1 EMDO DE UM Sil 

JETO, LLEGA HASTA OTRO A TRAV~S DE UN TERCERO,,, ACTOS ES EL RE-

SULTADO POSITIVO DE UNA CONDUCTA,,, SERIE ES EL AVANCE O RETfWCE

SO GRADUADO POR UNIDADES, , , , (UAHDO SE COilECTAl'l LOS TÉRMINOS: A<;. 

TOS, DE SIGNIFICACIÓN COMÚN, SERIE DE SIGNIFICACIÓN CORRIENTE, Y 

PROYECTIVOS DE UN SENTIDO .TÉCNICO CONVENIDO ARB!TfW\!A PERO VERI

FICABLEMENTE, EL PRODUCTO ES UNA DEFINICIÓN DE PROCESO, SÓLO PRO

CESO, NI MÁS NI MENOS," (6) 

As¡ PUES' CON APOYO rn LO APUNTADO' PODEMOS DEC 1 R QUE 

EL PROCESO SE DESENVUELVE A TRAVÉS DEL TIEMPO POR MEDIO DE U!IA SE_ 

RIE DE ACTOS PROYECTIVOS O CONCATENADOS ENTRE si, ESTABLECIDOS 

Y REGULADOS EN NUESTRA LEG 1 SLAC IÓN, O SEA, ÉSTE CONST !TUYE UNA Ar;,. 

TIVIDAD EN DONDE SE REALIZAN ACTOS NORMADOS POR EL ORDEN JURfDICO, 

ENCAMINADOS A QUE EN SU OPORTUNIDAD SE DICTE UNA RESOLUCIÓ~ JUDI

CIAL QUE DIRIMA UN CONFLICTO DE INTERESES, 

ESTE FIN QUE PERS 1 GUE EL PROCESO, NOS DA LA PAUTA PA

RA TRATAR BREVEMENTE SOBRE SU OBJETO O FINALIDAD, LA CUAL, ES LA 

{6) Brise11o .Si.erra, Humbcrto, ~·, v. III, p. 122 



DE SOLUCIONAR PACfFICAMENIE LUS CUNFLICTOS SURGIDOS ENTkE LOS --

MIEMBROS DEL GRUPO SOC 1 AL POR MUll O DE Lf1 APLI Cf,C I Ó/1 DE Lf1S NOR-

MAS LEGALES DEL CASO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL; ES DECIR, ",,, 

EL PROCESO VIENE· A SER UN INSTRUMEílTO PARA SOLUCIONAR CIERTOS TI

POS DE CONFLICTIVA SOCIAL, QUE PERl\ITA EL MANTENIMIENTO DE ESE -

EQUILIBRIO DE LAS RELACIONES JURiDICAS CONTRAPUESTAS QUE POR ]4 -
CHOQUE, ENTRE ELLAS, AMEil1\ZAN LA PAZ SOCIAL,"(7) 

",,.LA APLICACIÓN DE LA NORMA LEGAL POR PARTE DE 

LA AUTORIDAD JURISLlICC!ON1\L AL CASO CO/Kf<ETO COllTRO'IERTIDO, SE -

HACE POR MEDIO DE UNA SER!E DE ACTOS RELACIONADOS ENTRE ~I Y QUE 

SIGUEN UNA·SECUENCIA. MISMOS QUE SON ESTABLECIDOS Y REGULADOS POR 

EL ORDEN JURiDICO. A LOS CUALES EN CONJUNTO SE LES DENOMINA 

PROCESO, , , 11 (3) 

"EN EFECTO, EL Pl<OCESO SE I 11! C I A FOR UllA DEMANDA -

EN QUE EL PARTICULAR PIDE UN TIPO DE TUTELA JUR(DJCA QUE SÓLO EL 

JUEZ PUEDA DAR Y QUE EFECTIVAMENTE OTORGA MEDIANTE LA SENTENCIA, 

PERO ENTRE LA DEMANDA Y LA SENTENCIA SE REALIZAN Ul~A SERIE DE 

ACTOS DIRIGIDOS A usru1rn DEL LST;d)O JUEZ EL l\CTO VINCllLATIVO QUE 

OTORGA LA TUTELA DEL DERECHO SUSTANCIAL A LAS PARTES CONTEND!EN-

TES., ,"(g) 

(-:) ~5:;-.c:: t:n·a, Ci.priirno, ~_'.-: __ i_~-·, !'F· 3íi, 37 

{8) Ruí~ llcrn5ndc~. Gilbcrto, lncicle:1tuG de Pr~vfo y Espucial --

~~~~~~~~ª;!,~~~~1 (~~~~-;~~~~~e~;-;~~of~f1:;71c~~, 
T0s!s Profcs1on~l Seminario de Derccl10 Pruc~~~l. facult~d de 
Ot!Ye>cho, U.~:./i..:·1, México, 19RS, p.8 

{'.!) Becerra ti.autista, ,Ju;;é, El 1-'1:oc0so Ci'.•.il en :·té.::2:.E~· Mér:ico, 
Fnrrúrt, 197·1, i-'· 2 



AS! PU~s. ",,.LA FINALIDAD IDEAL QUE PEBE PERSF~UIR 

TODO PROCESO JURISDICCIONAL ES LA DE SOLUCIONAR CONTROVERSIAS PARA 

LOGRAR EL EQUILIBRIO, LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD SOCIAL., ,.(}Ü) 

TAL Y COMO ÜVALLE FAVELA, (11\o SOSTIENE, DIREMOS 

QUE EL PROCESO SE CONFORMA POR UNA SUCESIÓN DE ACTOS Y HECHOS --

TRI PLEMENTE V 1 NCULADOS ENTRE S f; CRONOLÓG 1 CA, POR QUE ESTOS ACTOS 

SE REALIZAN EN FORMA PROGRESIVA EN DETERMINADO TIEMPO: LÓGICA 

CONSIDERANDO QUE SU RELACIÓN ENTRE SI SURGE COMO PRESUPUESTOS Y 

COSECUENCIA: TELEOLÓGICA, PORQUE SU CONCATENACIÓN SE BASA EN El. -

FIN QUE PERSIGUEN, PoR LO ANTERIOR, EN EL DESARROLLO DEL PROCESO 

SE DAN VARIAS FASES, YA QUE ÉSTE, COMO QUEDÓ ANOTADO, NO SE RF1\LJ_ 

ZA EN UN SÓLO MOMENTO, SI NO A TRAVÉS DE ACTOS QUE T 1 EtlEN LUGf,P u; 

SUCESIÓN Y POR ETAPAS, "EL PROCESO SE DESENVUELVE PUES, EN !NSTí,t:_ 

CIAS O GRADOS,"'' tlZ) 

AHORA BIEN, SEGÜN LO APUNTA EL MAESTRO GóMEZ LARP,, 

TODO PROCESO TIENE DOS ETAPAS, LA INSTRUCCIÓN Y EL JUCIO, ",,, 

SOSTENEMOS LA EXISTENCIA DE UNA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, TANTO EN EL 

PROCESO CIVIL COMO EN EL PROCESO PENAL, ADEMÁS, LA INSTRUCCIÓN QUE 

CONCEBIMOS COMO ETAPA NECESARIA DE TODO PROCESO NO ES LA QUE CONO

CEMOS EN DERECHO MEX 1 CMIO COMO LA AYER I GUAC IÓN PREVIA, ES DECIR, 

AQUELLA QUE SE DESEtNUELVE INDUDABLB~ENTE YA DENTRO QEL P~OCESO , , , ESTA 

( 10) Gómcz Lt1L1, Cipriano, ~·, p. 36 

(11) Ovulle F.:i.vela, José, Derecho Procesal Civil, México, HAHLA, 
1980 1 !:'. .~ 9 

(12) Co1.1turc, Eduardo; J., Fundamentos del Derecho Procesal Civil 
México, Editora Nacional, 1981, p. 170 



INSTRUCC!ór; PROCESAL, COtilEBIDA Eii ESTOS fÉRMINOS, si UISTE EIJ --

TODO TIPO DE PROCESOS Y ENGLOBA TODOS LOS ACTOS PROCESALES TANTO -

DEL TRIBUNAL, COMO DE LAS PARTES Y DE LOS TERCEROS, QUE SON PRECI

SAMENTE ACTOS A TRAVtS DE LOS CUALES SE PRECISA EL CONTENIDO DEL -

DEBATE, SE DES1\RROLLii TODA LA ACTIVIDAD PHOBl\TORIA Y SE FORMULAtl -

LAS CONCLUSIONES O ALEGATOS DE LAS PARTES, [s DECIR. ES TODA UNA -

PRIMERA FASE DE PREPARACIÓN, PRECISAMEtHE POR ESO SE LLAMA INSTRU!;_ 

CCIÓN, PARA PERMITIR AL JUEZ O TRIBUNAL LA CONCENTRACIÓN DE TODOS 

LOS DATOS, ELEMENTOS, PRUEBf1S, MIR1':ACIOi1ES, liEG1\TJVAS Y DEDUCCJO-

NES DE TODOS LOS SUJETOS INTERESADOS Y TERCEROS, QUE PERMITAN, CO

MO YA SE H~ DICHO, QUE EL JUEZ O lli!BUll1\l ESTt: EN POSlB!LlDAD DE -

DICTAR LA SENTENCl.~. , , , As\. SE LLEGA PUES A LA SEGUNDA ETAPA --

0 PARTE DEL PROCESO, QUE ES EL JUICIO Y QUE ENTRA~A EL PROCEDIMlEH 

TO A TRAVÉS DEL CUAL ~E DICTA O PRONUHClA LA RESOLUCIÓN RESPECTl-

VA, ,,, (1)) 

As! PUES, LA INSTRUCCIÓN ABARCA DESDE EL INICIO DEL -

PROCESO QUE SE DA CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, HASTA EL ACTC 

PROCESAL POR EL QUE EL ÓRGAl;Q JURISDICC!OliAL CITA A LAS PARTES PA

RA OIR SEtlTEl-JC!A MEDIANDO rnrnE EL ltHCIU y FlliAL lJI: LA tT/\PA, u!-

VERSOS ACTOS PROCESALES QUE SE DIVIDEN EN TRES PARTES, CUE EL AU-

TOR CITADO El< ÚLTIMO TÉRMlllO DE~:Oi·\ili1\ ETflPAS POSTUL11TORJA, PROBATQ. 

RIA Y PRECONCLUSIYA. 

{13) VÓm~~z Lar;1, Ciprian0 1 _:i_~., pp. 115, 11& 



{fosoTROS OPTAMOS POR LA DENO~Wi.\C IÓN DE FASES EN l_ll·-

Gt~R DE ETAPAS, YA QUE LA FASE ES ",,, CADA UNO DE LOS EST/>.DOS O -

PERtODOS SUCESIVOS QUE PRESEtlTí' UN FENÓMENO NATURAL, Utl A$UNHJ, -

UNA DOCTRINA, ÉTC,,, ", MIENTRAS QUE ETAPA S!Gfl!FICA ",,,(AD,\ r11R

TE EN EL DESARROLLO DE UílA ACClÓN V OBRA,,,", SIENDO POR TAL RA-

ZÓN QUE NOS INCLINAMOS A CONCEBIR LOS MOMENTOS PROCESALES DE LA -

INSTRUCCIÓN COMO FM.[S, PUESTO QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS cor:crr_ 

TOS APUNTADOS, LA OBRA VIENE SIENDO EL PROCESO EN si, LA ETAPA, -

CADA PARTE QUE CONFORMA A LA OBRA Y QUE EN ESTE CASO SON LA I l!S···

TRUCC IÓN Y EL JUICIO Y LA FASE CADA PERÍODO SUCESIVO QUE Pf<ESEflTI\ 

LA ETAPA,,, 11 (l4) 

1.1. FASE P O S T U L A T O R I A 

[STA FASE SE CARACTERIZA PORQUE EN ELLA SE CONFORMA -

LA tlATER!A DE LA LITIS, PUES ES AQUÍ DONDE",,, LAS PARTES EN El 

PROCESO AFIRMAN O NIEGAN SUS PRETENSIONES Y RESISTENCIAS, RELATAN 

LOS HECHOS, EXPONEN LO QUE A SUS INTERESES CONVIENE Y ADUCEN LOS 

FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE CONSIDERAN LES SON FAVORABLES, ,, 11 (15) 

ESTA F!JACIÓ~ DE LA LITIS ES POSIBLE PORQUE EL ACTOR 

PRESENTA SU DEMAMDA ANTE EL TRJBUNAL, MISMO QUE SE ENCAHGARÁ DE -

HACERLA SABER Al DEMANDADO MEO I ANTE EL E~·lPLAZAM 1 ENTO PARA QUE LA 

{ 14) Ru.í1. Hernández, Gilberto, op. cit., pp. lG 17 

(15) G61;¡c~ Lilra, Cipri.:ino, op. cit., p. 116 

7 



co~rESTE. EL CUAL EN ALGUNOS CASOS PROPONDRÁ RECONVENCIÓN, 

LA DEMANDA ES EL ACTO PROCESAL POR EL QUE EL ACTOR Pl 

DE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA APLICACIÓN DE UNA NORMA JURÍDICA -

ABSTRACTA AL CASO CONCRETO CONTROVERí!DO, CON OBJETO DE QUE ~STE 

SEA SOLUCIONADO Y ASI SE DIRIMA LA CONTROVERSIA O CONFLICTO DE IH 

TER ESES, 

"LA DEMANDA TIENE UNA IMPORTANCIA CAPITAL EN EL PROC1 

SO CIVIL, SI, , , , EL OBJETO DEL PROC-ESO VA A SER FIJADO POR LAS -

PARTES, LA DEMANDA SIRVE A ESTE FIN, POR LO QUE SE REFIERE A LA -

PARTE ACTORA, LA DEMANDA ES EL ACTO FUNDAMENTAL PARA INICIAR EL -

PROCESO Y A TRAV~S DE ELLA EL ACTOk PLANTEA AL JUEZ SU VERSIÓN -

DEL ·LITIGIO, FORMULANDO CONCRETAMENTE SUS PRETENSIONES, , , , CON -

LA DEMANDA SE INICIA EL PROCESO,,, " (16) 

[N EL ARTICULO 255 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PLASM1\ ESTE SUPUEST.O, YA QUE TEX 

TUALMENTE PRECEPTÚA QUE ",,, foDA CONTIENDA JUDICIAL PRINCIPIARÁ 

POR DEMAMDA, , , ": AS 1 MISMO, EN ESTE lfüMERAL, SE SEÑALAN LOS REQU ¡ -

SITOS QUE TODA DEt1ANDA UEBl: TENER, LOS CU,~LES SOtl: EL TR!BIJtl~.L A!:! 

TE EL QUE SE PROMUEVE; EL NOMBRE DEL ACTOR Y LA CASA QUE SE~ALE -

PARA olR NOTIFICACIONES; EL OBJETO u OBJETO QUE SE RECLAMEN, ·coN 

SUS ACCESORIOS; LOS HECHOS EN QUE EL ACTO~ FUNDE SU PETICIÓN, NU-. 

(16) Ovalle F.:lvela, Jos6, ~.,p .. \7 



MERÁllDOLOS Y NARRÁNDOLOS SUCINTAMEfHE CON CLARIDAD Y PRECIS!Óii, üE 

TAL MANERA QUE EL DEMANDADO PUEDA PREPARAR SU CONTESTACIÓN Y DEFEtl 

SA: LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO Y LA CLASE DE ACCIÓN, PROCURANDO CJ 

TAR LOS PRECEPTOS LEGALES O PRINCIPIOS JURiDICOS APLICABLES Y EL -

VALOR DE LO DEMANDADO, SI DE ELLO DEPENDE LA COMPETENCIA DEL JUEZ. 

ADEMÁS DE LOS P.EOUIS!TOS AfHERIORES, TAMBIÉN A LA Pl\E

SENTACIÓU DE LA DEMANDA SE DEBEN ACOMPAÍIAR LOS !JOCUiiENTOS A ni/E -

HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 95 Y 96 DEL [UERPO DE LEYES JNYOCA

DO, LOS CUALES RESPECTJVAMEMTE SON: "l,- tl. P0[1f">< 011[ ~CR[!J!T[ U. 

PERSONALIDAD DEL QUE COMPÁRECE EN NOMBRE DE OTRO: 2.- [L DOCUMfNTO 

O DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CARÁCTER CON QUE EL LITIGANTE SE PR[ 

SENTE EN EL JUICIO, EN EL CASO DE TENER REPRESEiiT/\CIÓN LEG/\L DE AL 

GUNA PERSONA O CORPORACIÓN O CUANDO EL.DERECHO QUE RECLAME PROVEN

GA DE HAbfR&ELE TRANSMITIDO POR OTRA PERSONA: 3,- COPIA DEL ESCRI

TO Y DE LOS DOCUMENTOS PARA CORRER TRASLADO AL COLITIGANTE, PU---

DIENDO SER EN PAPEL COMÚN, FOTOSTÁTICA O CUALQUIER OTRA, SIEMPRE -

QUE SEA LEGIBLE," PoR LO QUE HACE AL SEGUNDO DE DICHOS NWIERALES, 

~[ vL:l:.í: ;,cc,¡.¡;:M,M\ EL l!UCUi·lf:N 1 o () DOCUMEiHOS Efl OUE LA P/d;·¡ [ -

INTERESADA FUNDE SU DERECHO,,," Es DECIR, AQUELLOS DOCUMENTOS BA

SE QUE EIJ LA DOCTRINA SE COIKEPTÚAN COMO FltfJDATORIOS Dt LA ACCIÓN, 

S!N LOS Cll'\LES LA DEMAflDA NO SERÁ ADMITIDA, CONSI[1Et;MWO QUE EN LA 

LEY SE ESTABLECE COMO UNA OBLIGACIÓN EL ACOMPA~AMIENTO DE TALES 

CONSTANCIAS A LA DEMANDA, 

AHORA BIEN, LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE DEMANDA SE 

') 



HllRA EN LA ÜF 1e1ALi11 DE Pr1RTES (o¡.;úr: A LOS JUZGADOS DE LA RAMA DE 

llUE SE TR,\TE, PARA SU TlHiNO AL JUZGADO QUE COilRESPONDA, DE ACUEfl

DO cor; LO PLAS:•!ADO EN EL ART i CULO 65 DEL ORDENAM l ENTO MEtlC 1 O ti!\ DO 

y SJ Fl;¡\CC !Óti l DE LA LEY ÜRGAl-11 CA DE LOS TRIBUNALES DE ,Jusr l c 111 

DEL Fumo CoMútl DEL D1srn1To FEDERAL, 

UNA VEZ RECIBIDA LA DEMANDA POR EL JUZGADO CORRESPON

DIENTE Y DICTADO EL ACUERDO EN EL QUE SE LE TEllGA POR ADMITIM, -

, . , SE CCRí~ERA TRJ\SLACO DE ELL/\ A LA PERSOi:A O F'EP.SO:·~.:\S CONTRA 

QU 1 ENES SE PROPOl/GA, Y SE LES EMPLAZARÍI PARA CUE L1\ COtiTE·STEIJ DEtJ

TRO DE NUEVE DÍAS," ESTO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 256 DEL (óDl 

GO DE FROCEDIMIENTOS CIVILES, 

"EL EMPLAZAMIENTO ES CONSIDERADO COMO UNA DE LAS PAR-

TES ESENCIALES DEL JUICIO Y, EN SU VIRTUD, LA LEY LO REVISTE DE -

FORMAS PROTECTORAS IRREiiUtiClf,BLES, LA FltiALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO 

ES DOBLE, PUES TIENE PO~ OBJETO HACER SABER LA EXISTENCIA DE LA -

DEMAtW!\ y LA POSIBILI!:JAD EN QUE SE EliCUEiiTRA DE cornEST,\RLA (EL -

DEMANDADO) , 
i 17\ 

lf \..t.li 

LA iWTIFIC1\C!Óil DE '-1\ DE:<:i\liDA ALI\ PARTE EU COi;iRA DE 

QUIEr·~ SE PRESEiiTA, ES UNA DE Lt\S FGF::·i!\liD/\D~S ESErJCIALES DEL PRO-

CEDIMIENTO y, TAN ES ASÍ.QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDE-

RAL LA ESTABLECE COMO GAi':M:TÍA HIDil'IDUAL Eil SU ARTÍCULO 14, 

('!') :;e !'ii,a r R.>..ft::i_•l y .:~a.still .. -, L.J!:'"!'<..i!·1~1·.-!d1 Je~;('., lns~.!.LüC.~OJH~S 
dl.· DC!'t.:!'.:l·.o f1·c·C\~.~.1i. Civil, ;.!.$:-:1,,;·._', r-::1·:-;;.1, 1"J7•l, p. ·iO] 



"IJESDE LA (ONSTI TUC IÓN FEDERAL.,, HASTA LOS CóD! GOS U 

ORDENAMIENTOS PROCESALES,,,, SE DESPRENDE LA OBL!GATOR!EDAD DE DAR 

LE OPORTUN ! DAD DE l NTERVEN IR A LA PERSONA FRCNTE A LA CUAL SE DED!J. 

CE LA ACCIÓN,,"ClB) 

Rst PUES, LA NOTIFICACIÓN ES ",,,EL ACTO MEDIANTE EL 

CUAL EL TRIBUNAL SE COMUIU CA CON LA PARTE Y ÉSTA TOMA CONOC !MI CNTO 

DEL ACTO EFECTUADO POR ÉL, , , 11 \lg), O O ICHO EN OTRAS PALABRAS, ES 

UN ACTO PROCESAL DE COMUNiCACIÓll DE OTP.O ACTO DENTHO DEL PfWCESO, 

REALIZADO POR EL TRIBUNAL HACIA LAS PARTES,(2Ü) 

AHORA BIW, CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 

DEMANDA y DE ACUERDO CON EL ¡ NVOCADO ART i CULO L56 DEL Coo l GO PROCJ;. 

SAL EN COMENTO, DEBE CORRERSE TRASLADO AL DEMANDADO EMPLAZÁNDOLE 

PARA QUE LA CONTESTE, (ONS l DERAMOS PERTINENTE PREC l SAR LA CONNOTA 

ClÓN DE LOS VOCABLOS EMPLAZAMIENTO Y TRASLADO, PARA QUE QUEDE 

CLARO ESTE PUNTO: 

PoR EMPLAZAM! ENTO ENTENDEMOS EL 
11
,, ,ACTO POR EL CUAL 

füTCOrtés Fig-;-eroJ., Cürlo~, Introducción 11 la Teor.ia General ~ 
del Proceso, Hl':xico, C~rdenas Editor y Distribuidor, 1983, 
p. 50 . 

(19) Caniruaga Ch., José Ramón, De las Notificaciones, .Santiago 
de Chilo, Carlos E. Gibbs 1\, Editor, 1963, pp. 13, 14 

{20) Sntta, Salvütore, Manual de Derecho Procesal Civil, trad. 
de Su.nt.i.u.r;o Sontís Melendo y Fernando de lu Rúa, Buenos 
Aires, Arq~nti11a, Ediciones Jurídicas Europa-AmSrica, 1971 
V. I, p. 226 
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EL THIBUNAL ORDENA A LAS PARTES O A LOS TERCEROS QUE CO~!PAF!EZCMJ -

ANTE ~LEN UN PLAZO, ES.DECIR, EN UN LAPSO,,, DETERMINADO,,.• ( 2l) 

AL RESPECTO, SE EXPRESA OUE "EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO 

ES UN ACTO PROCESAL MEDIANTE EL CUAL SE HACE SABER A UNA PERSONA -

QUE HA SIDO DEMANllAD1\, SE LE DA A CONOCER EL COtJTENIDO DE LA Dt.MAN 

DA, Y SE LE PREVIENE QUE LA CONTESTE O COMPAREZCA A JUICIO, CON EL 

f,PERCIBil\IEIHO,,, DE TENERLO POR REBELDE Y SANCIONARLO C0.'·10 TAL SI 

NO LO Hi1CE, , , /1 
(
22 ) 

[L TRASLADO ES ",,, EL ACTO POR EL CUAL SE ~ONE EN CQ 

NOCIMIEIHO 'DE UNA DE LF1S Pf1P.TES LA PETICIÓN FORl·IULADA POR LA CON-

TRARIA, ,, PoR CONSIGUIENTE, TRASLADO DE LA DEMANDA ES EL HECHO DE 

HACER SABER ·AL DEMANDADO LAS PRETEtJS IONES DEL DEMANDANTE. , , , h -

MODO DE COMUNICAR EL TRASLADO DE LA DEMANDA ES LA NOTIF!CACIÓN DEL 

AUTO QUE LO ORDENA,,," 
(23) 

UNA VEZ RECIBIDA LA DEMAt<DI\ Y DOCUl1ENTOS MIEXOS POR EL 

JUZGADO EN TURNO QUE CONOCERÁ DEL ASUNTO, EL JUEZ DEBE REVISAR QUE 

SEA CLARA, YA QUE SI FUERE OBSCURA O IRREGULAR DEBE PREVENIR VER--

5ALMEIHE ,;:.. r,crnr- PO~ UNA VE7.. PARA QUE LA ACLARE. CORRIJA o COM-

PLETE. DE ACUERDO COiJ LO AS ENTADO EM FL AR.T ! CULO 257 DEL CóD l GO --

("11 Comiru.1gd, Ch., .ic.,;é "°'"'º"• S:.:__5'iL., µ. ;:.~ 

(22) P,:ilL:i.res, Ed·.larJo, D~1.:cio:i~l1·j_L, .1 .... ::::.r:::,..:!:,,; f":r'•C0'1<:1l Ci•Ji1, -

Méxtco, F0i r(!...i, ~·-•·.1 :i, p¡:. 3:13 1 33.¡ 

(:3) l\lsina, i!Ugo, Tratzidc Teórico l'r:Í.ctict_, de D~rechu P1·ac:~sal 
Civil, ~uc:1os Aires, Argenti11~, ~lllAR SCC. ~NO~. Etlitoro~, 

1958, 7. lI, p. 71 
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NOMBRADO, ASIMISMO REVISARÁ QUE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES EST~N 

DEBIDAMENTE SATISFECHOS, COMO SON LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURI.S. 

DICCIONAL PARA CONOCER DEL NEGOCIO; ASÍ COMO LA CAPACIDAD, LEGITl 

MACibN PROCESAL Y REPRESENTACIÓN, EN CUANTO AL PROMOVENTE, 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ANTES DE AVOCARSE AL ESTU-

DlO DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE EXAMINAR Y VERIFICAR QUE LOS 

PRESUPUESTOS PROCESALES SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE SATISFECHOS, -

PUES EN CASO CONTRARIO NO PODRÁ VÁLIDAMENTE DESARROLLARSE LA Rll.a 

e IÓN PROCESAL QUE CULM ! llE, COll LA SEllTEIK I A DE Formo' ESTE EX/\l·lEN 

ES DE CARÁCTER OFICIOSO POR TRATARSE DE CUESllONES ESENCIALES DEL 

PROCESO Y, POR ENDE, DE ORDEN PÚBLICO, (24) 

EN CASO DE QUE EN LA DEMANDA SE SATISFAGAN LOS REUUl 

S !TOS ANTER 1 ORMEIHE APUNTADOS, SERÁ ADMITIDA '/ Oí\DHll1DO EL EMPLA

ZAM 1 EIHO Y TRASLADO AL DEMANDADO PARA QUE LA CONTESTE, SEGÚN YA SE 

EXPRESÓ DENTRO DEL PLAZO DE NUEVE DÍAS; PERO AQU\ CABE HACER NO-

TAR QUE ACTUALMENTE Y POR RAZÓN DE LA ADICIÓN DEL ARTICULO 51 BIS 

A LA LEY ÜRGÁHICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN -

DEL DISTRITO FEDERAL, AS\ COMO A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 57 DEL -

PROPIO URDE~AMIENTü. SEb0N DECRETO PRE~ICE"CJAL DEL 23 nE DICIEM

BRE DE 1985, PUBLICADO EN EL ÜJARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN -

SU ED 1 C l Óll CORRE SPOND 1 ENTE AL 12 DE ENERO DE 1987, LA NOTJ F I CA---

{2·\J Val0n:'.uela, Art11ro, Derccl10 Procesal Civil, M6xico, Carrillo 
ncnnL11:os e Impresores, 1983, pp. -13, 44 
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CIÓN DE LA DEMANDA SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA ÜFICINA CENTRAL DE 

NoTIFICADORES Y EJECUTORES, AL EFECTO, TRANSCRIBIMOS ESTOS PRECE~ 

TOS: 

"ART, 51 Bis.- Los JUZGADOS PREVISTOS EN -

EL PRESENTE CAPITULO CONTARÁN CON -

UllA Or- 1e1 HA CrnTi\AL IJE r':oT 1r1 CADO--

RES Y EJECUTORES, LA CUAL TENDRÁ LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

~l.- RECIBIR DIARIAMENTE LAS ACTUACIONES 

QUE REMITAN LOS JUZGADOS, PARA LA -

PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES Y Dl 

LIGENCIAS RESPECTIVAS, 

•11,- REGISTRAR Y DISTRIBUIR ENTRE EL PER 

SONAL DE NOTIFICADORES Y EJECUTORES, 

LAS ACTUACIONES A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR, EN LOS T~RMINOS -

QUE ESTABLEZCA EL REGL~~ENTO INTE---

RIOR1 
1
' 

"ART, 67, - Los mn F 1 CADORES Y EJECUTORES 

TENDRÁN LAS OBLIGAC 1 ONES S 1GU1 ENTES: 

"1,- CONCURRIR DIARIAMENTE A ~A ÜFICINA -

CrnTRAU 



"jj,- RECIBIR LAS ACTUACIONES QUE LES -

SEAN TURNADAS, Y PRACTICAR LAS -

NOTIFICACIONES Y DILlGENCIAS ORDJ;. 

NADAS POR LOS JUECES A QUE SE RE

F l ERE ESTE CAPITULO; Y 

"!!!,- DEVOLVER LAS ACTUACIONES, PREVIAS 

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES," 

LA NOTIFICACl0N DE LA DEMANDA DEBE SER EN FORMA PEKSQ 

NAL EN EL DOMICILIO DEL DEMANDADO SEílALADO POR EL ACTOR, SEGÚN LO 

PREVISTO EN LA FRACC 1 ÓN l DEL ART 1 CULO 114 DEL (óD 1 GO DE PROCEIJ 1-

Ml ENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LO CUAL SIGNIFICA QUE -

EL NOTIFICADOR DEBE CONSTITUIRSE PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO DE 

s I GNADO PARA EL EMPLAZAM 1 Et no y EFECTUAR ÉSTE COtJ LAS FORMAL! DA--· 

DES DE LEY, O SEA, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES DEL CAPITULO V, -

TITULO SEGUNDO DE DICHO CUERPO DE LEYES, 

PRACT 1 CADO EL EMPLAZAM 1 HITO, EL DEMANDADO EN TÉRMINOS 

GENERALtS PUEDE AL CONTE~TAR LA DEMANDA, NEGAR, CONFESAR, ALLANA& 

SE Y OPONER EXCEPCIONES (ARTiCULOS 255 Y 274), PERO PARA ELLO DE

BE Hl\CERLO EN LOS TÉRMINOS PREVENIDOS PARA LA DEMANDA (ARTICULO -

260), ES DECIR, SATISFACIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTÍCULOS 95, 96 Y 255 DEL CóD I GO MENCIONADO, 

EL DEMANDADO TIENE UN INTERÉS, AL IGUAL QUE EL ACTOR 
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PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DECLAR~ SOBRE LA EXJSIENCJA, -

EXIGIBJLIDAD Y ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN QUE SE LE ATRIBUYE. O SEA, 

AS! COMO EL ACTOR TIENE DERECHO A SOLICITAR DEL JUZGADOR LA APLI

CACIÓN DE LA NORMA JURfDICA ABSTRACTA Y GENERAL AL CASO CONCRETO 

CONTROVLRTJDO EN SU INTERÉS, TAMBIÉ~ EL SUJETO PASIVO fIENE DFRE

CHO PARA QUE SEA EXAMINADO SU INTERÉS JURÍDICO AL MOMENTO DE QUE 

SE DICTE EL FALLO CORRF.SPOllD!EiHE, (2)) i::s1E DERECHO SEGÚt/ UGo -

P.occo, <2G) ES DERECHO DE COiHRADICC!Óil. EL CUAL 110 DIFIERE DEL -

DERECHO DE f1CC IÓN POR TRAT1\RSE ÜNICAMEIHE DE UI~ ASPECTO DE ÉSTE, 

11ESULTAilTE DE LA POSICIÓli QUE POR SU L>\DO ASUMEN LAS PARfES, CON-

FIGURÁNDOSE EN FORMA AHTITtTICA; EL ACTOR CON SU ACCIÓN TIENDE A 

UNA DECLARACIÓN POS l T l VA Y, EL DEilANDADO, CONTRAPONE LA ACCIÓN 

QUE LE COMPETE ENCAMINADA A UNA DECL~RACIÓN NEGATIVA, POR LO CUAL 

EL AUTOR CITADO DEFINE A ESTE DERECHO DE CONTRADICCIÓN COMO UN DE 

RECHO DE ACCIÓN, SUBJETIVO PÚBLICO, ABSTRACTO Y COMPLEJO, DE TODO 

INDIVIDUO FRENTE AL ESTADO, 

[UMDO EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA NO SE OPONGA RE 

CONVENCIÓN O COMPEllSAC!ÓN, LA FASE POSTULATORIA TERMINARÁ, PERO -

EN EL CASO DE QUE HAYA OPOSIC!Ótl DE TAL NATURALEZA, ESTA FASE SE 

PROLONGARA HASTA EL ~OMENTO EN QUE SE DE LA CORRESPONDIENTE CON--

TESTACIÓN POR EL ACTOR, DENTRO DEL PLAZO DE SEIS DIAS, 

(25) Ibic18m., p. 112 

l26) Rocco, Ugo, Derecho Procesal Civil, trad. de Felipe de ,T, 
Tenc1 1 México, PorrÚJ., 194?., p~ls:l 
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L A RE e o N V E N e I o N.- "Es LA PETICIÓN QUE 

DEDUCE EL CEMAtWADO CONTRA EL DEMANDANTE, EN EL MISMO JUICIO, AL 

CONTESTAR LA DEMANDA, EJERCITANDO CUALQUIE~ ACCIÓN ORDINARIA QUE 

CONTRA ~STE LE COMPETA, , , , No ES OTRA COSA QUE UNA DEMANDA FOR

MULADA EN LA CONTESTACIÓN y, POR LO TANTO, QUEDA SUJETA A LAS RI 

GLAS ESTABLECIDAS POR LA LEY COMO REQUISITOS DE ESTE CRITERI0,"
(27)' 

LA e o i·: r EN s A e r o N.- "!Gu/.~r1iD rn:RE Lo -

DADO Y LO RECIBIDO; ENTRE.LO QUE SE ADEUDA Y LO QUE SE NOS DEBE; 

ENTRE EL MAL CAUSADO Y EL RESARCIMIENTO, NJVELACJÓN, 11 
, , , LA EX-

TINCIÓN DE UNA DEUDA CON OTRA, ENTRE DOS PERSONAS QUE SE DEBEN -

MUTUAMENTE ALGUNA COSA,,," (28) 

e o M P E N s A R.- IGUALAR. EouIPARAR EFEcTos coN-

rnAR 1 OS, EXT! NGU 1 R DOS O MÁS DEUDAS Y CRÉDITOS DE IGUAL NATURAL!:. 

ZA JURÍDICA, POR CORRESPONDER A DEUDORES Y ACREEDORES RECf PRO--

COS,., /1 (LS) 

DE LO EXPUESTO' Trnrnos QUE LA NATURALEZA DE LA RE-

CONVENC l éti ES S 1M1 LAR A LA DE LA DEMAtlDA, PUES LO ÚNICO QUE CAM-

BIA EN ESTE CASO ES LA PARTE QUE LA OPONE, YA QUE AL PRESENTARSE, 

(27) D·~ Pi:·.u, F.¡¡fu.o::l y Castillo Lurrai-1aqa, José,~., p. -

F18 

(29) Cabanell::is, Guillermo, op. cit., 'r.1., p. 1j33 

{29) Ibider::'\., p . .:t3...f 
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EL PROCESO EXISTENTE SE MODIFICA, PUES LA RELACIÓN JURÍDICA PROCE

SAL SE DUPLICA AL IGUAL QUE EL CARÁCTER DE LAS PARTES, VENTILÁNDO

SE DOS PROCESO~ EN UNO, ~LOS CONTENDIENTES A LA VEZ, ADQUIEREN -

CADA UNO LOS LARACTERES DE ACTOR Y DEMANDADO, PUES EL ACTOR EN 

EL PRINCIPAL SE CONVIERTE EN DEMANDADO EN RAZÓN DE LA CONTRADEMAN

llA llEL SUJETO PAS !YO, COtiV l RTI ÉNDOSE ÉSTE EN ACTOR; POR LO QUE TO

CA A LA COMPENSACIÓN, CONSIDERAMOS QUE ESTA FIGURA JUR!DICA ES 

CLARA EN LO MITES APUiff ADO, POR LO QUE tr,EEMOS INNECESARIO ABUNDAR 

SOBRE ELLO, 

~L RESPECTO, EL ARTICULO 272 DEL [óDIGO DE PROCEDIMIE~ 

TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PRECEPTÚA LO SIGUIENTE: 

"ART• 272,- EL DEMANDADO QUE OPONGA RECON

VENCIÓN O COMPENSACIÓN, LO HARÁ PRECl 

SAMENTE AL CONTESTAR LA DEMANDA Y NUH 

CA DESPUtS ; Y SE DARÁ TRASLADO DEL E~ 

CR!TO AL AClüR, ~AKA UUE LUNTESTE EN 

EL TtRMINO DE SE!S DÍAS," 

CONTESTADA LA DEMANDA O BIEN, LA RECONVENCIÓN EN SU -

CASO, EL JUZGADOR SEt~ALARÁ FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE 

UNA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS Sl 

GUIENTES, MISMA QUE TRATAREMOS EN EL SIGUIENTE PUNTO DE ESTE TRA

BAJO, 
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1.2.- LA ~UDIE~CIA P~=V!A Y DE CONCILIAC!ON 

LA DINÁMICA DE NUESlRO PROCESO SE CONFIGURA CON LA IN

TERVENCIÓN DE DOS PRINCIPIOS QUE LO REGULAN EN CUANTO A LA REALIZA 

CIÓN DE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN. O SEA, CUANDO SU DESARROLLO QU[ 

DA POR CUENTA DE LAS PARTES Y CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE -

PROPIA INICIATIVA PUEDE ACTUAR; EN EL PRIMER CASO, ESTE PRINCIPIO 

SE DENOMINA DISFOS!TIVO. Y. EN EL SEGUNDO. INCU!SITORIO. 

POR El PRINCIPIO DISPOSITIVO LAS PARTES TIENEN LA CAR

GA DEL IMPULSO PROCESAL, PUES EL PROCESO SÓLO AVANZARÁ EN LA MEDI

DA EN QUE tSTf\S PROMUEVJ\N LA 1iEAL!Z1\C!ÓN Dt LUS ACIOS NECESAf<!OS -

PARA ELLO, DERIVÁNDOSE DE ESTA CIRCUllSTANCIA SU DENOMINACIÓIJ, YA 

QUE AL ESTAR A DISPOSICION DE LA \IOLUliTAD CE LAS P,\RTES L,\ BUENA -

MARCHA DEL PROCESO, ÉSTE LLEGARÁ A SU TER:·\lrlACIÓN SÓLO SI LAS PAR

TES ASÍ LO DISPONEll, PUES EL JUZGADOR PROVEERÁ CONFORME LA PARTE -

1 llTERESAD1\ PROMUEVA, 

POR EL COtiTRAR!O, MEDIAllTE EL PP.INCIPIO INQUISITORIO, 

El ÓRGANO JURISDICCIONAL REALIZARÁ SU ACTUACIÓN DE MODO PROPIO EN 

EL PROCESO, Mi SM1\ QUE Eil i~UESTF.O SISTf::·\A Lit DEl\ECHO SE CLlNOCE co--

MO ACTUACIÓN DE OFICIO DEL JUZGADOR, LA CUAL SE DEEIVA DE LA IMPOB. 

TANCIA QUE PARA EL ESTADO REVISTEN DETERMINADOS ACTOS PROCESALES, 

Hl\C!lr!C:OSE OBLIGATOR!.\ su RE,\LIZ1\CIÓI: ro;; ASÍ COiNE:<iR AL IrHERtS 

U U1iürn PÚBLICOS, 1
'.,, EXISTEN CASOS, CUYA EXCEPCIONAL !MPOR-

TANCJA, CUYO RELEVANTE 'INTER~S INMERSO EN ELLOS SE PONE DE MAN!---



TIVA DE OFICJO SIN ESPERAR LA INTERVENCIÓN 0 GE~TIÓ~ Dl UN PARTICU 

LAR INTERESADO." (jQ) 

EN NUESTRO (óDJGO Dl PROCEDIMlEllTOS CIVILES PARA EL -

DISTRITO FEDEfiflL, EL PR!tJCIPIO QUE PREDOMINA ES EL DISPOSITIVO y, 

EXC EPC !ON1\LMENTE, EL l NOU IS 1 TI VO, LO CUAL SE EV lilENC Ifl DE L,\ LECTIJ 

R~ DE SU ARTICULO PRIMERO, EL CUAL TRANSCRIBIMOS: 

f,1•J) 

"ART, l.- SóLO PUEDE lNlClAR U~ PROCEDIMIEN-

TO JUDICIAL O lllTERVEUIR EN ÉL QUll'.N -

TENGA INTERÉS EN QUE LA AUTORIDAD JUDI

CIAL DECLARE O CONSllTUYA UN DERECHO O 

lMPONGA UNA CONDENA y OUll'.N TENGA EL IU 

TERÉS COIJTRAR l ü, 

PODRÁN PROMOVER LOS lNTERESADOS, POR -

SÍ O POR SUS REPRESEílTANTES O APODERA

DOS, EL MJNlSTERIO PúBLICO y AQUELLOS 

CUYA lNll:kvEiKló:: [cT:'. .~'IH1R!ZADA POR 

LA LEY EN CASO~ ESPECl~~(S," 

NóTESE QUE AL lHIC!O DEL PÁRRAFO SEGUNDO, ~STE COM!EN 

P1:.5.cticn dt.• -
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ZA CON LA FRASE "FooRAii 2ROMOVER LOS INTERESADOS''," LO CUAL nrno-

TA QUE SE DEJA A LA PARTE !llTERESJ\DA U1 JN!C!ATIVA PARA PROMOVER -

EN JU!CJO, FIJMmoSE CON ELLO EL LJr~EAl\IErno DEl_ PIWKJPJO D!SPOSl 

TIVO, EL CUAL APARECE REITERADAMENTE EN LA MAYORÍf1 DE LAS D!SPOS!

ClONES DEL (óDIGO, EN CUANTO AL PRINCIPIO !NQUISITORIO, SÓLO SE -

CONTEMPLA EN ARTÍCULOS AISLADOS Y PARA DETERM I tlADOS ACTOS PROCESA

LES, 

LA Auo I ENC l A PREVIA y DE CONC 1 Ll AC l Óti REGLAMENTADA rn 

NUESTRO (óDIGO EN SU ARTÍCULO 272-A, ES PREC ISAMEtHE UNO DE LOS PQ 

COS TRÁMITES DEL PROCESO REGIDOS POR EL PRINCIPIO DE LA OF!CIOSI-

DAD: EN EFECTO, EN ESTE NUMERAL, SE DISPONE EN SU PRIMER PÁRRAFO: 

"ART, 272-A, - UNA VEZ COllTESTADA Lf1 DEMANDA Y, ErJ 

SU CASO, LA RECOUVENClÓN EL JUEZ SERALARÁ -

DE l NMED l ATO FECHA Y HORA PARA LA CELEBRA-

C l ÓN DE UNA AUDIEIKIA PREVIA Y DE CONClLIA

ClÓN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES, -

DANDO V l STA 1\ LA PARTE QUE CORflESPONDA CON 

LAS EXCEPCIONES QUE SE HUBIEREN OPUESTO EN 

SU CONTRA, POR EL TtRM!NO DE iKES ~IA:. 11 

Aout SE PRECEPTÚA LA OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DERIVADA 

DE LA LEY, íJE SE:4ALAR FECHA Y HORA PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDlEt! 

CIA DE REFERENCIA, SIN OUE PARA ELLO MEDIE PROMOCIÓN DE PARTE IN-
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TERESADA, PUES BASTARA PARA ELLO QUE SE CONFIGURE LA HIPÓ1E51S LE

GAL, COMO LO ES QUE SE DE LA CON TE STAC 1 ÓN DE LA DEMANDA O B 1 EN LA 

DE LA RECONVENCIÓN, PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PROCEDA A HB 

CER DE OFICIO EL sEnALAMIENTO DE M~RITO. DANDO VISTA A LAS PARTES 

POR TRES DÍAS, CON LAS EXCEPCIONES OUE RESPECTIVAMENTE SE HUBIE--

REN OPUESTO EN SU CONTRA. 

[STA AUDIENCIA ES UNA INCORPORACIÓN RECIENTE A NUESTRO 

PROCESO ORDINARIO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE DATA DEL 10 
DE ENERO DE 1936, FECHA EN QUE SE PUBLICÓ EN EL LllARIO ÜFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, EL DECRETO PRESIDENCIAL POR EL QUE SE ADICIONÓ EL 

ARTICULO 272-A, EH EL QUE SE ESTABLECIÓ LA CELEBRACIÓN DE UNA Au-
DIENCIA PREVIA ENTRE LAS PARTES SOBRE SUS PRETENSIONES MATERIA DE 

LA LITIS, TEllDIEilTE 1\ EVITAR EL rnAlllTE DEL JUICIO Y, ADEMÁS, PARA 

DEPURAR EL PROCEDii1lEIHO Ell CASO DE iW LLEGARSE A NlliGÜN ARREGLO, 

PARA HACERLO MÁS FLUÍDO Y EVITARSE Eíl LO POSIBLE SUSPENSIONES INNt 

CESARIAS DEL PROCEDIMIEílTO, QUE LO RETA~DEN Y HAGAN MÁS ENGORROSO 

POR LOS TRhMITES DEL CASO, 

[ABE MEIK 1 OllAi~ OUE EL liUMERAL Eii COi'.EIHO, í-UÉ REFORMA

DO POR DECR~TO pqESIDEIKJr.L ílFL ?CJ DE DICIEMBRE DEL l'i!SMú ANO, Pu

PLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN SU EDICIÓN DEL 14 
DE ENERO DE 1987, PARA EílTRAR EN VIGOR A LOS NOVENTA DÍAS SIGUIEN

íES AL DE su PUBLICACiÓ,'L ESTA RCFOc::1; cur:i;:ó A Lf, DECL.~RACIÓN DE 

REBELDiA QUE EN PRINCIPIO SE ESTABLECIÓ, COMO OTRO DE LOS SUPUES-

TOS PARA QUE EL JUEZ DEL CONOC IMIEllTO SEfiALARA FECHA Y HORA PARA -
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LA AUDIENCIA PREVIA y Dl CuNCIL!ACIÓN. POR LO QUE EN CASO DE DECLa 

RACIÓN DE REBELD!A POR FALTA DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA O A LA -

RECONVENCIÓN, AQUÍ, DE ACUERDO AL PRECEPTO VIGENTE, NO PROCEDERÁ -

EL JUEZ A SEílALAR LA AUDIENCIA INDICADA, SINO QUE A PETICIÓN DE -

PARTE INTERESADA O EN CASO DE QUE tL LO ESTIME NECESARIO, MANDARA 

ABRIR A PRUEBA EL JUICIO POR EL PERIODO DE DIEZ DiAS, QUE COMEN?A

Ri\ 1\ COllTARSE DESDE EL DÍA SIGUIEllTE AL DE LA t!OT!r!U1CIÓM DEL AU

TO CORRESPONDIENTE: SOBRE EL PARTICULAR. ABUNDARC~OS AL TRATAR LO 

RELACIONADO A LA FASE PROBATORIA, 

AHORA BIEN, LA FUtlCIÓN CONCILIATORIA DEL ÓflGAllO JUHIS

DICCIONAL QUE ACTUALMENTE ES DE OF!CIG POR RA!'.Ófj DE LA REFOHr1r, mi\ 

TADA, ANTERIORMENTE A tSTA, TAMBl~N SE ESTABLECÍA EN EL (óDIGO, 

EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55, rn DONDE TEXTUALMENTE SE 

co1nrni11: 

"SALVO LOS CASOS OUE NO LO PERMI l A LA LEY, 

LOS MAG 1 STRADOS O JUECES DURMITE EL JU I -

C 10 O FUNCIONARIOS JUDICIALES AUTORIZADOS 

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR, DISTINTOS DE 

LOS QUE lMTEF,Vt.liG/ .. il E:J L:\ DCC.IS IÓM DEL 

LITIGIO, ESTAN FACULTADOS PARA EXHORTAR -

EN TODO T 1 EMPO A Lf1S P1\l\TEc f\ TE!ff.R VOLUli 

TARIAMENTE, ~N AVENIMIE~TO SOBRE EL FONDO 

DE LA CONTROVERSIA, RESOLVIENDO SUS DIFE

RENC 1 AS MED 1 ANTE CONVEtl 1 O CON EL QUE PUE

DA DARSE POR TERMINADO EL LITIGIO," 
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POR LO AtlTE.f\l OR, COllS 1 DER/\MOS QUE EN ESTE ASPECTO LA 

AUDIENCIA QUE NOS OCUPA TIENE UN EFECTO NEGATIVO EN EL PROCESO Y 

TOTALMEllTE COIHRARIO AL ou'E PRETEMDIÓ DARLE EL LEGISLADOR AL IN

CORPORARLA AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO CIVIL, YA QUE EN LUGAR DE 

AGILIZARLO, OPOllE OBSTÁCULO DE HECHO A SU BUEliA MAROIA, PUES IJE 

ENTRADA, AL CONFORMARSE LA MATERIA DE LA LITIS, LAS PARTES DEBEN 

ESPERAR A QUE LLEGUE LA FECHf1 DE LA AUD!EllC!f1 PREV!f, Y DE CONCI

LIACIÓN DENTRO DE LOS D!Ei DÍAS SIGUIENTES {HÁBILES), QUE EN LA 

MAYORÍA DE LOS CASOS ES SE~ALADA PARA CELEBRARSE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS DEL PLAZO DE LEY, E !IKLUSO, DESPUES DE TRi\tlSCURRIDO ESTE, 

ARGUMENTÁllDOSE PARA ELLO (JUE SE DEBE A LA CARGA DE TR1\BAJO DE -

LOS JUZGADOS, 

[s LÓGICO QUE CUANDO SE LLEGA A SOLICITAR LA IMPARTl 

CJÓN DE JUSTICIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ES PORQUE EL SUJETO 

ACTIVO YA AGOTÓ TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE DE SOLUCIÓN AMIGA

BLE AL CONFLICTO, SIN HABER OBTENIDO RESULTADOS POSITIVOS, POR -

PETENTE P~RA übTEtlEi~ LA ¡-~TELA Y RCCO~OC!M!EtJ1"0 DE SU DE!~ECHO, -

POR LO TANTO - é.l!l<STA OUE PUl'10 ES CON'/UilU:TE rf: qU['/I•. CUEtiTI\ -

QUE LAS PARTES Si::Ail OBLIG!lllAS PAR1\ TEllER lW flVErlIHIElHO A SUS il:I. 

TERESES MEDll\IHE UN1\ l\UD!EtlCIA EXFROFtsG?-, r:osOTr0S (l)MSlflERA-

MOS QUE RESULTA INNECESfll<JO, PUES ~.L NO HABEll 'IOLUllTAD !JE LA PAR 

TE CONTRARIA PARA LLEGAR A UN ARREGLO CONCILIATORIO, LO ÚNICO -

QUE SE PROPICIA ES RETARDAR SIN NECESIDAD EL PROCEDIMIENTO Y CON 
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ELLO LA !MPARTICIÓl'i DE JUSTICIA, CONTRAVlllltNDOSE AL POSTULADO -

DEL ARTICULO 17 (ONSTITUCIONAL, QUE CONSAGRA QUE LA IMPARTICIÓN -

DE JUSTICIA DEBE SER PRONTA Y EXPEDITA, EN NUESTRA OPINIÓN, ANTE

RIORMENTE A LA ADICIÓN DEL ARTICULO 27Z-A, EL PROCEDIMIENTO ERA -

MÁS COHERENTE, PUES EN EL ARTiCULO 55 SE CONTEMPLABA LA POSIBILI

DAD DE CONCILIACIÓN SIN NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL PARA 

ELLO Y, QUE POR CIERTO, A PESAR DE ESTA "!NOVACIÓN", SUBSISTE CON 

CIERTAS VARIANTES EN EL ACTUAL TEXTO DE ESTE PRECEPTO, 

ESTA CONC 1L1 ACIÓN EN CUALOU l ER MOMEIHO DEL PROCESO, -

ES UNA FORMA AUTOCOMPOSITIVA DILATERAL DE SOLUCIÓN DE UN CONFLIC

TO DE l!HERESES, QUE SE DENOMINA TRAflSACC!Óll Y, QUE ",,, ES UN Nf 

GOCIO JURiDICO A TRAVts DEL CUAL LAS PARTES ENCUENTRAN MEDIANTE -

EL PACTO, MEDIANTE EL ACUERDO DE VOLUNTADES, LA SOLUCIÓN DE LA -

CONTROVERSIA O DEL LITIGIO," (3]) 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN. EL CóDiGO CIVIL PARA EL Drs-
TRITO FEDER1\L EN Ml«íER!A COt,;ú11 Y Pt\R1\ TOO/\ L1\ REPÚBLICA Ei'i Ml;TE-

RIA FEDERAL, REGLAMENTA A ESTA FIGURA JURIDICA EN SU TITULO ÜECI-

MOSEXTO. RELATIVO A Li1S F:1\::::;,cc1oncs. EN DONDE rn su ARTICULO -·-

2941!, SE LE DEF I llE COl·:O ", , , Ull CO!llf'.1\TO POfC EL CU1\L Ll\'3 PM:TES ·

HAC l ÉNDOSE RECÍPROC/\S COliCESiO!l[S, TE~l"Itl~.:: u1:11 COiHP.OVtRS!/1 rRE-

SENTE O PREVIEllEll UNA FUTURA, 11 lN CUl\MTO A SU FillALIDAD, Eij EL -

ART 1 CULO 2961. SE ESTAELECE QUE ES P,\RA OUE SE DECLAREN O RECOMOZ, 

{31) G{jmt:!t: Lat·a, Cipriann, op. ~~., p. Jr3 
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CAN LOS DERECHOS QUE SON EL OBJETO DE LAS DIFERENCIAS SOBRE QUE -

ELLA RECAE, 

HACEMOS NOTAR QUE EXISTEN CIERTAS PROHIBICIONES PARA 

TRANSIGIR, EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE AFECTAN CUESTIONES DE.óG-

DEN PÚBLICO, LOS CUALES SE CONTEMPLAN EN LOS ARTÍCULOS 2946 Y ---

2950 DE ESTE CóD I GO: cono LA IMPOSIBILIDAD LEGAL DE LOS ASCEND I E!:! 

TES O TUTORES, PARA EíECTLJAR TRANSACCIONES A NOMBRE DE LAS PERSO-

NAS QUE TIENEN BAJO SU POTESTAD O GUARDA: EN LOS CASOS DEL ESTADO 

CI\'lL DE L;,s f'ERSOih: Y e[ \',\L!DFZ DEC. :·li\TRlMONIO; SOBRE DELITO. 

DOLO Y CULPA FUTUROS; SOBRE LA ACCIÓN Cil'IL OUE ¡{,\ZC1\ DE UN DELITO 

O CULPA FUTUROS: SOilRE SUCESIÓN FUTUR;\; SOBRE Ui/11 HERENCIA ANTES 

DE VISTO EL .TESTAMEiiTO SI LO HAY Y; SOBRE EL DERECHO DE RECIB!íl ·-

AL IMEiHOS, 

AL TRANSIGIR LAS PARTES COíl INTENCIÓN DE DAR POR TER

MINADO EL LITIGIO, LO HARAN OTORGÁNDOSE MUTUAS CONCESIONES Y AÚN 

A COSTA DE SUS INTERESES PARTICULARES, YA QUE POR LA NATURALEZA -

DE EST~ FORMA AtJTOCOMPOSlTIVA, A~i ~~ K~QuiE~~, F0E5 - - ~ ~T ..... , ,.... 

l"Ut\ ..Jl1'1f'L1.. 

LÓGICA FORNAL, CONCLUÍMOS QUE SÓLO SE LLEG . .\RÁ A Ui> AVENI/.\iUHú !\i! 

TES DE LA SENTENC l A' CU/\Ui:O RESULT.:\ COU\1Etn EtnE y i!1.\ST Í\ ¡, TRACT i VO 

PARA LAS PARTES, PUES CCíl ELLO SE EVIT:1R1\r: EN P.'diiCIPIO, EL TRÁMl 

TE DEL JUICIO Y LAS MOLESTIAS DUE ELLO !t·iPL!Ci;, COo'\0 PÉilDIDA DE -

TIEMPO LA INCERTIDUMBRE SOERE EL SE~T!DO DEL FALLO, Y SOBRE TODO, 

LOS GASTOS QUE SE GENERAll, PUES AL CELEBRAR LA TRANSACCIÓN, OBTEli 

DRÁN, AUNQUE SEA EN FORMA PARCIAL, EL OBJETO DE SUS PRETENSIONES, 



LO CUAL A TODAS LUCES ES MEJOR QUE ESPERARSE A LA RESOLUCIÓN DEFI

NITIVA, EN DONDE PODRÁ~ OBTENER LA TOTALIDAD DE LO RECLAMADO O --

BIEN, NADA PUES NO PODEMOS DEJAR DE TENER EN CUENTA l<UE EN TODO 

CASO LOS LITIGANTES ESTÁN SOMETIDOS AL CRITERIO DEL JUZGADOR, 

LA OBLIGATORIEDAD EN LA CELEBRACIÓN DE LA CITADA AUDIENCIA ES -

TAL, QUE EN c,\SO DE QUE u~~\ o />HBAS PARTES NO CONCURRA. SERÁll SN<CIWADAS CON -

M.JLTA HASTA POR EL MONTO DE CIElffO VEINTE D!AS DEL Sf\U,RIO M(Nll·:D GENERAL VlGEti 

TE EN EL DISTRITO fEDERAL., t.J... l{X·HITO DE LA CC.'·l!SIÓl·I DE LA FALT/1, SEGÚN LO 

PRECEPTÚA EL ARTÍCULO 272-A EN SU PRIMER p/,RPAFO, Erl COl,Cür,.DN:C IA CON EL 62 

FRACC!Ótl il. DEL WDIG0 CE r¡;o.:ElJJi·:IWfOS CIVILES; />SlMl:.·o, El . .!UZG.AOOR. AL -

HACER SEÍ!ALN·\IEllTO DE FEC~A y HJRA PAPJ\ LA CELEBRACIÓil DE ESTA fa.UDl8<CIA. su.;u;, 

T.ÁNEA':ENTE DARÁ VI STA A Lt\ PARTE QUE CORRESPOIITlA POR TRES DÍAS. CON LAS EXCEP···· 

CIOtlES QUE SE hUBIEREN OPUESTO EN SU COliTRA, SI CELEBRADA LA AUDIENCIA, NO --

ASISTEN UllA O N·IBAS PARTES, EL JUEZ PROCEDERÁ A EXNl!NAR LAS CUESTIONES RELATI

VAS A LA DEPURACIÓN DEL JUICIO, 

ESTA LIMPIEZA O PURIFICACIÓN QUE EL ÓRGANO JUR!SDICC!Q 

NAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER, GRAVITA SüSRE LAS OBJECIONES ADU

CIDAS RESPECTO DE LGS FR[SUPUESTOS PROCESALES Y, LA~ lA~~r~iühES 

DILATORIAS, HECHA EXCEPCIÓ!i DE LA IrlCOMPETEliCIA DEL 1-ilSMO, PUES 

ÉSTA, EN CASO DE OPOliERSE, SE TRI,:·':! T1\PÁ '::el i"Ell'íl•L~·1ENTE S ! ti SUSPEl;

S l ÓN DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL, SEGÚN LO PRECEPTÚA EL ARTÍCULO --

168; C,\BE DESTACAR QUE ESTE llUMERAL FLIÉ flEFORMADO POR DECRETO --

PRESIDENCIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1~86. PUBLICADO EN EL --
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DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL lq DE ENERO DE 1Y87, EN EL -

CUAL ANTERIORMENTE SE CONTEMPLABA LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

AL PROMOVERSE LA DECLINATORIA, 

AHORA BIEN, lQU~ ENTENDEMOS POR PRESUPUESTOS PROCE

SALES?; COMO SU CONNOTACIÓN LO INDICA, SON SUPUESTOS PREVIOS O 

REQUISITOS, SIN LOS CUALES LA RELACIÓN PROCESAL TRILATERAL NO 

PUDRÍ\ CONSTITUIRSE VÁLIDAi'HITE, PARA QUE Eil SU OPORTUNIDAD CIJLMI-

NE CON LA SENTENCIA DE FOHDO, 

ESTOS REQUISITOS SON, EN CUANTO EL ÓRGANO JURISDIC

CIONAL, LA COMPETENCIA DEL MISMO PARA CONOCER DE DETERMINADO --

ASUNTO; EN CUANTO A LAS PARTES PROCESALES, TENEMOS A LA CAPACIDAD, 

LEGITIMACIÓh PROCESAL Y A LA REPRESENTACIÓN, 

EL TRATADISTA ALEMAN OsKAR VoN EüLow, FU~ ouIEN --

PRIMERO SE OCUPÓ DE TALES PRESUPUESlOS, CONCIBltNDOLOS COMO ",, ,-

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y LAS CONDICIONES P~EVIAS PARA LA --

ENTRE QUE PERSON1\S, SOBRE QUÉ 11/\TER 1 A, POR MED 1 O DE OUÉ ACTOS Y -

EN OUÉ MOMENTO SE PUEDE DAR LJlj PROCESO, , , 11 (32) 

(32) Van B!Uow, Qs}:ar, La T~orÍCJ. dn Jus Excepciones Proces<!les -
y los Presupuestos Procesales, trad. de Miguel A11gel Rosas 
Lichtschi:in, Buenos ,;ires, 1irgentinil, Ediciones Jurídi.cas -
Europa-América, 1964, pp. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
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PERO DICHO f1UTOR TUVO UNA IDEA ERRÓNEA, YA QUE SEGÚN -

LO APUNTÓ, UN",, ,DEFECTO EN CUALQUIERA DE LAS RELACIONES INDICA-

DAS IMPEDIRIA EL SURGIR DEL PROCESO,, .•<33) 

ESTA CONCEPCIÓN FALSA SE HACE PATENTE CON FACILIDAD, -

YA OUE EL PROCESO SURGE AÚN SIN EXISTIR LOS PRESUPUESTOS PROCESA-

LES, LO QUE SUCEDE ES QUE CON LA FALTA DE ÉSTOS, EL JUZGADOR ESTA

RÁ IMPOSIBILITADO PARA PRONUNCIAR SENTENCIA SOBRE EL FONDO DEL 

ASUNTO, TAL Y COMO LO EXPRESA EL ALEMAN PDOLFO ScH6NKE: 

"LA EXPRES 1 ÓN, ,', (PRESUPUESTOS PROCESALES) PROCEDE DE 

BULOVI, QU 1 ÉN LOS CONSIDERÓ COMO PRESUPUESTOS ( SUPlJtSTOS PREV 1 OS, -

ESTO ES, REQUISITOS), PARA EL llACIMIENTO DE LA RELACIÓ~l JURÍDICA -

PROCESAL; FALTANDO, EL PROCESO TENDRIA -SEGÚN EL- UNA MERA EXISTE~ 

CIA DE HECHO, ESTA CONCEPCIÓN HACE MUCHO TIEMPO QUE HA SIDO RECO

NOCIDA COMO INEXACTA. Los PRESUPUESTOS PROCESALES NO SON REQUISI-

TOS PARA QUE NAZCA LA RELACIÓN JUR!DICA PROCESf1L, PUES NACE AUtlOUE 

FALTEN; MAS 5! L0 ~ON, PARA QUE LA RELACIÓN JUR!DICA PROCESAL, YA 

CREADA FUEDh CONDUCIR ~ UNA TRAMITACIÓN SOBRE EL FONDO Y RESOLU--

CIÓN SOBRE ÉL,, ,"<34) 

EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES DILATORIAS, ~STAS SON 

AQUELLAS QUE SON 11
, , , FUNDADAS EN CIRCUNSTANCIAS QUE 1 MP I DEN LA NOR 

(33) Ide11t 1 

(34) SchÜnkc, Adolfc, Derecho Procesal Civil, trad. española de 
le.. quir;ta edición alemuna. por Victor Fa1ré11 Guillén, E:sp.:ll-1a 
Bosh Casa Editorial Urgcl, 1950, p. 15fl 
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MAL CONSTITUCIÓN DE LA RELACIÓN PROCESAL (AUSENCIA DE PRESUPUES-

TOS PROCESALES) O QUE OBSTEN A SU DESENVOLVIMIEtlTO (ARRAIGO, CAU

IJ-º--..!.lill.LCATUM SOLVI' DEPÓSITO, ETC.)''' 
11 (35) 

Pm; LO TANTO' CUANDO LAS PARTES E11 EL JU 1c1 o HACEN 

OBJECIONES SOBRE ESTAS CUESTIONES, LAS MISMAS SE VENTILARÁN EN LA 

AUDIENCIA PREVI11, PARA QUITAR LOS OBST1\CULOS QUE IMPIDAN LA BUENA 

MARCHA DEL PROCED 1M1 EtlTO, 

EN CASO DE OllE A LA /\UD 1EllC1 f\ COllCURRf\11 LAS DOS ----

PARTES, EL JUEZ EXAMINAR~ LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA LEGITIMA

CIÓN PROCESAL Y LUEGO SE PROCEDERÁ A PROCURAR LA CONCILIACIÓN QUE 

ESTARÁ A CARGO DEL CONCILIADOR ADSCRITO AL JUZGADO, 

AHORA BIEN, ESTA LEGITIMACIÓN PROCESAL SE ENTIENDE 

COMO 
11
", L1\ CONS 1DERAC1 ó:i ESPEC 1 AL Eii QUE TI EllE U\ LEY, DENTRO 

f\E CADA PROCESO, A Ll\S PERSOtlAS QUE SE HALLA!! Ell UNf, DETERM 1 NADA 

RELACIÓN CON EL OBJETO DEL LITIGIO, Y, EH VIRTUD DE LA CUAL, ~XI

GE, PARA QUE LA PRETENSIÓN PROCESAL PUEDA SER EXAMINADA EN CUANTO 

AL FONDO, QUE SEAN DICHAS PERSONAS LAS QUE FIGUREN COMO PARTES EN 

TAL PROCESO,'' LA EXIGENC !1\ DE EST1\ cormIC!ÓN, REFERIDA AL DEMAN

DANTE, SE LLAMA LEGITIMACIÓN ACTIVA, Y LA REFERIDA AL riEMANDADO -

LEGITIMACIÓN PASIVA; PERO EN UNO Y OTRO CASO SE TRATA DE LA APLI

CACIÓN DE UN MISMO CONCEPTO PROCESALi LA NECESIDAD DE QUE UNA 

(35) f\lsinti, Huqo, Oe[unsas y Excci:L:10I;~s 1 Sil:-itiaf)o de Chile, Edi 
cio11es Jurf\licas, 1970, p. 71 



CIERTA DEMANDA SEA PROPUESTA POR O SEA PROPUESTA FRENTE A C!EílTAS 

PERSONAS QUE SON LAS LEG ITH·1,\DAS PARA ACTUAR COMO PARTES EN UN --

PROCESO DETERMINADO. 

"LA LEGITIMACIÓN, POR LO Tl\llTO, NO ES UN TIPO DE Cl\P/', 

CJDAD, SlllO UN REQUISITO DE ÍNDOLE MAS PARTICULAR Y LIMITADA, --

AUNQUE SU FALTA, IGUAL QUE LA DE LA CAPACIDAD, PROVOQUE O DEBA -

PROVOCAR UN MISMO RESULTADO, f, SABER, LA REPULSA, SIN ENTRAR AL -

FONDO, DE LA PRETENSIÓN QUE SE FORMULA POR O FRENTE A QUIEN NO -

ESTA LEG!TJMADO," (35 J 

Es DEC J R, TAL Y COMO PRIETO (ASTRO, LO EXPONE, PARA -

EL DERECHO PROCESAL NO ES SUF J C J EtlTE EL CONCEPTO DE PARTE, -

LA PRESENC JA DE PARTE JUSTIFICA UN PHOCESO, MO QUE LA PA!HE TEllGI\ 

DERECHO A JNCOAR UNO DETERMI~ADO Y 1\ OBTENER UNA DECISIÓ~ JURIS-

DICCIONAL, HACE FALTA UNA ULTERJOR DETERMINACIÓN QUE NOS DIGA SI 

EL DEMANDANTE Es EL SUJETO QUE TIENE EL DERECHO A SERLO EN EL 

PROCESO DE QUE SE TR,\T[, Y EL DEMJ\t!D/1DO l_A PERSOtlA QUE HAYA DE -

SUFRIR LA CARGA DE ASUMIR TAL POSTURA EN ESE PROCE50, ,, ES [~DIS

PENSABLE, PARA QUE LA RELACIÓN JUR!DICA SURTA EFECTOS, QUE EL --

GENUINO TJTULAR SE DIRJJA COIHHA EL GENUINO OBLIGADO,,, A ESTA -

RELAC l Ótl DE LAS PARTES CON EL PROCESO CONCRETO SE LLAMA LEG [T l MA

CIÓN,., POR HALLARSE EN DETERMINADA RELACIÓN CON EL OBJETO TRAlDO 

(3G} Gu.:isp, Jaime, Derecho Proces.-;.l Civil, España, Instituto de 
Estudios PrJlÍticos, 1968, 'l'.l., pp. 1BS-18G 



AL PROCESO, , , 11 
(
37) 

DE LO ANTERIOR, SE DEDUCE LA IMPORTANCIA DE QUE LAS 

PARTES E~ EL PROCESO EST~N LEGITIMADAS, LO CUAL EL JUZGADOR DEBE -

VERIFICAR ESCRUPULOSAMENfE, YA QU~ E~ CASO DE QUE FALTE ESTE RtO~l 

SITO EN UNA O AMBAS PARTES, EL PROCESO NO PODRÁ CONFIGURARSE, 

DEBIENDO POR LO TANTO. DARSE POR TERMINADO, EN ATENCIÓN A QUE ESTE 

REQUISITO ES UN PRESUPUESTO PROCESAL NECESARIO PARA QUE SE DICTE -

UNA RESOLUCIÓN CON EFICACIA JURiDICA PLENA, 

VOLVIENDO AL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PREVIA Y DE --

CONCILIACIÓN, TENEMOS QUE Eli LA PRACTICA, QUIEN HACE LAS VECES DE 

CONC 1 Ll ADOR 'ES EL M 1 SMO SECRETAR 1 O DE ~'.CUERDOS, EL CUAL ÚN 1 CAMENTE 

SE CO~CREfA A LLENAR EL REQUISITO DE LEY, SIU E~ REALIDAD PROPONER 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓ~ DEL LITIGIO, COMO DEBIERA SER DE ACUERDO 

AL REFERIDO ARTÍCULO 272-A, 

SI Eil ESTA AUDIEtiCIA LAS PARTES LLEGAll A UI~ CONVENIO, -

EL JUEZ LO APROBARÁ SIN MÁS TRÁMITE EN CASO DE QUE PROCEDA POR --

AJUSTARSE A DERECHO, ES DECIR, QUE NO VAYA EN CONTRA DE LAS PROHl-

BICIONES QUE SE APUNTARON ANTERIORMENTE, TENIENDO DICHO ACUERDO DE 

VOLUNTADES FUERZA DE COSA JUZGADA, O SEA, ODLIGATORIEDAÓ PARA LAS -

PARTES EN SU CUMPLIMIENTO, COMO SI SE TRATARA DE UNA SENTENCIA DEBl 

DAMENTE EJECUTORIADA (PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 272-A), 

( J 71 Prieto 
br~;rla 

España, Li 
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EN CASO DE QUE LAS PARTES NO LLEGARAN A PONERSE DE --

ACUERDO PARA PACTAR Y TERMINAR CON EL LITIGIO, LA AUDIENCIA CONTI

NUARÁ, CON OBJETO DE QUE EL JUEZ DE ACUERDO A SUS AMPLIAS FACULTA

DES DE DIRECCIÓN PROCESAL DEPURE EL PROCEDIMIENTO, EXAMINANDO EN -

SU CASO LAS EXCEPCIONES DE CONEXIDAD, LITISPENDENCIA Y COSA JUZGA-

DA, 

LA CONEXIDAD ES LA "VINCULACIÓN ESTRECHA ENTRE DOS --

DEMANDAS QUE, SIN SER !D~NT!CAS, PRESEílTAN CARACTERÍSTICAS TALES -

QUE LA SEllTEIK l A A D l Clf\RSE RESPECTO DE UNA EJt:í<CEH i A UIU1 E V l DENTE 

INFLUENCIA SOBRE EL FALLO A PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA OTRA; PARA 

EVITAR EL PELIGRO DE CONTRADICCIÓN ENTRE N~BAS SENTENCIAS, SE ESTA 

OBLIGADO 1\ SOl·IETERLAS /\L MlS1iO TR!BUMt1L.,, EJEMPLO: EXISTE CONEX!-

DAD EMTRE LA DEMANDA TENDIENTE AL CU:·IPL!M!EtlTO {\un CONTRATO y LA 

QUE PERSIGUE SU RESCISIÓN," (38) 

POR LO TANTO, LA EXCEPCIÓN DE CONEXID/1D DE LA Cf1USA. -

CONSISTE EN LAS ALEGACIONES QUE HACE EL DEMANDADO ANTE El JUEZ QUE 

CONOCE DEL ASUNTO, EN EL SENTIDO DE QUE ~ST~ ESTÁ ESTRECHAMENTE 

LIGADO CON OlP.0 U OTROS ASUNTOS Y1\ PLANTEADOS CON ANTE.~ !OR !DAD, YA 

ANTE EL MISMO O ANTE DIVERSOS JUECES, (3S) PERO PARA QUE SE CONF!-

GURE, ~S MENESTER GUE EXISTA IDENTIDAD DE PERSONAS Y ACCIONES AUN-

(3ri)-- C,:i¡1it.;~~i~Vocabul.:.tt-i<J ~rurÍJ1c.:o, t::aJ.. de- Aq\lil~s Hora 
c!u Gc;~,,jli.:ir1onl~, !.lu(:r¡os Air12s, Arqcnt.in.:1, Depal1:1a, 1973 1 p. 

\.l'C 
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QUE L1\S COSAS SEAN DI ST!NTAS, O B!Etl QUE LAS ACCIOt;ES PROVENGAN -

DE UNA M l SMA CAUSA, 

EL OBJETO DE ESTA EXCEPCIÓN EN LA REMISIÓN DE LOS AU

TOS Et1 QUE SE OPONE, AL JUZGADO QUE PREV ltlü EN EL COl10C IM I Et!TO DE 

LA CAUSA CONEXA (ARTICULO 39). 

EN CUANTO A LITISPENDENCIA, tSTA CONSISTE EN LA EX!S-

TENC 1 ,; DE Utl PROCESO S !'·! 1 LAR CUANDO SE PROMUEVE OTRO 1\ilTE EL MIS

MO O DIVER~O JUZGADO, ENTRE LAS MISMAS PARTES Y CON ID~NTICAS 

PRETENSIONES Y OBJETO, AL OPONERSE EL PROMOVENTE DEBE SE~ALAR EL 

JUZGADO EN DONDE SE TR1\M I Tri EL PR ! 11ER JU i C I O: EN CASO DE OUE SE -

DECLARE PROCEDE~TE ESTA E~CEFCIÓN, LOS AUTOS E~ QUE SE OPUSO SE -

REM 1 T l RÁN AL ,.JlJZG/\DO QUE ef\ ti·íE~O cc:;oc l ó ~EL l.su~no CUf\i:DO AMBOS 

JUECES ESTÉ!\ DENTRO DE LI• jLJR l SD 1ce1 Óli DEL M l Si\ü fR I BlJrlAL DE APEL[i 

CIÓH, tsTo POR RAZÓíl DE LA CO~WETEHCIA DEL TRIBWML DE ALZADA, y, 

Ell EL SUPUESTO DE QUE EL JUZGADO Etl DOliDO: SE rnAM I TE EL PRIMER 

RA POR COiiCLUlDO EL PROCE[;ji.¡iEiiTG El; c:JE :;~ l'Pll'n (ARTiCULO 38). 

F'o2 LO QUE TOC1\ ¡·, U1 COSA ,JUZG!1D,\, tSTfl SE ;\LEGARÁ --

CUil.NDC YA EXISTE Uill\ SEllTEllCIA JUDICIAL iJt:.S!ül1i·;EiiT[ EJECUTO~I~Dl11 

QUE RESOLVIÓ LA LITIS QUE SE PRETENDE SE VUELVA A CONFIGURAR AL -

PROMOVER OTRO JUICIO, PARA QUE SE RESUELVA EL LITIGIO QUE YA FU~ 

DECIDIDO MHERiOí'l',EliTE COliFORi·\E A DG;ECHO, ES DECIR, AL SER EL -

OBJETO DE LA PRETENSIÓN QUE SE HACE VALER E~ U~ ~UEVO JUICIO, UNA 

:_:.:, 



11 COSA JUZGADA" EN RAZÓN DE QUE YA FUt DIRIMIDO EN TtRtl!NOS DE DE

RECHO EN UN JU 1c1 o ANTER 1 OR, CONV 1 RTI ÉNDOSE POR ELLO rn LA VERDAD 

LEGAL, EL NUEVO JUICIO YA NO TIENE RAZÓN DE SER POR CARECER DE Ml\_ 

TERJA, PUES EN REALIDAD YA NO EXISTE LITIGIO QUE RESOLVER POR 

HABER SIDO OBJETO DE SENTENCIA EJECUTORIADA CON ANTERIORIDAD, 

EN LAS TRES EXCEPCIONES QUE SE HAN TRATADO, LA PRUEBA 

DE INSPECCIÓN DE AUTOS SERÁ TAMBIÉN PRUEBA BASTANTE PARA SU PRO-

CEDENCIA, TAL y cono SE PRECEPTÚA EN EL ,\RT !CULO 42 DEL ÜRDENA--

MIENTO QUE NOS OCUPA, 

AHORA BIEN, CABE SE~ALAR QUE EN EL ARTÍCULO 46 SE --

CONTEMPLA LA OBLIGATORIEDAD PARA LOS ASESORES DE LAS PARTES QUE -

SE PRESENTEN A LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CoNCILIACIÓN, DE SER LJ-

CENCIADOS EN DEílECHO, CON CÉDULA PROFESIONAL Y EM EL LEGAL EJERCl 

CID DE SU PROFESIÓN, Y, EN CASO DE QUE UNA DE LAS PARTES ACUDA -

ASESORADA Y LA OTRA NO, EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A SUPLIR ESTA DEFI

C 1 ENC IA PROCURMWO L1\ 11A YOR EQU !DAD, HF,C 1 ÉNDOLO DEL CONOC 1M 1 ENTO 

PARTE EN LO SUBSECUENTE DEL JUICIO, 

1.3. FASE PROBATORIA 

LA PRUEBA EN EL PROCESO REVISTE UNA IMPORTANCIA CAP!-
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TAL, YA QUE DE SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LOS HECHOS COIHROVERTIDOS -

QUE CONFORMAN LA MATERIA DE LA LITIS, DEPENDERÁ EN GRAN MEDIDA -

QUE SE DICTE UNA SENTENCIA FAVORABLE PARA LA PARTE QUE LA APORTA, 

SIEMPRE Y CUAilDO PRODUZCA COllVICCIÓtJ Ell EL JUZG,\DOR SOBRE LA VER

DAD O FALSEDAD DE LOS HECHOS ALEGADOS, POR LO TANTO, LA PRUEBA ES 

UNA APORTACIÓN DE LAS PARTES QUE SE DIRIGE AL JUEZ, TENDIENTE A -

LOGRAR UN FALLO FAVORABLE A LOS INTERESES DE CADA UNA DE ELLAS; -

POR LO QUE PODEMOS COtlCLU IR, QUE Li\ PRUEBA COMO TAL, ES Utl OBJETO 

DE CONOCíi·lIEilTO MED!ili!TE EL QUE SE PRETEllDE IWRMAR EL Cfl!TEHIO --

DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, PARA QUE CON APOYO EN ESTE 

ELEMENTO ~RüNUHCIE SU DECISIÓ~ SOBRE EL LITIGIO, ACORDE A LOS 

PRECEPTOS LEGALES APLICABLES AL CASO CONCRETO CONTROVERTIDO, 

LA PRUEBA SE COtlCEPTÚA COMO ", , , L,\ EF l C I Et HE PRODUC

C IÓll DE UN OBJE íO DE CONOC lM 1 EtlTO 1\ED 1 AtlTE LA APLl CAC l ÓN DE LA _ -

FÓRMULA DADA POR SU PROPIA LEGALIDAD CIENTÍFICA, 

"LA PRUEE,\ ES Ull RESULT1\IJO, EL OBJETO A PROBAR LO FUE 

TAMBitN, ESTE HA TENIDO UNA PRODUCCIÓN SUJETA A REGLAS QUE LA 

CIENCI.:. fl¡\ COINERTIDO rn PROPOSICIONES \'t::klr iLAí:lLC:S, [;< 

FICACIÓN, EL ENCUENTRO DEL ~ESULTADO ES LA OBTENC!ON D~ LA PRUE-

BA," (~O) 

(·!O) 3r:sei1.;o ~.;.ierr<1, Hu::1bcrto, Qa, Cit., 1970, V. IV, p. 327 



As! PUES, AL PROBAR, SE PRODUCE UN ESTADO DE CERTIDUM

BRE EN LA MENTE DEL JUZGADOR, SOBRE LA VERDAD O FALSEDAD DE LOS Hf 

CHOS CONTROVERTIDOS QUE POR SU LADO ALEGAN LAS PARTES. 

PoR SER LOS HECHOS QUE CONFORMAN A LA LITIS, DESCONOCI

DOS POR EL JUZGADOR, LAS PARTES CONTENDIENTES TIENEN EL INTERtS DE 

PROBAR SUS ALEGACIONES EN FORMA ABSOLUTA, YA QUE UNA APORTACIÓN 

DEFICIENTE DE PRUEBAS O FALTA DE ELLAS, TRAERÁ SEGURAMENTE COMO 

CONSECUENCIA, UNA SENTENCIA CONTRARIA A LOS INTERESES DE QUIEN LAS 

APORTÓ, PUES EN LA MEDIDA.EN QUE SE PRODUZCA CONVICCIÓN EN EL ÓRGA 

NO JURISDICCIONAL SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS fECHOS ALEGADOS POR -

LAS PARTES, EN IGUAL PROPORCIÓN SE DARÁ LA POSIBILIDAD DE UN FALLO 

FAVORABLE O ADVERSO, SEGÚN LOS INTERES~S DE LOS LITIGANTES, 

EsTA CARGA DE LA PRUEBA COMO INTER~S DE LAS PARTES --

REGULADA POR EL DERECHO, NO DEBE CONFUNDIRSE CON UNA OBLIGACIÓN A 

CARGO DE ~STAS, YA QUE PARA LOS LITIGANTES ES UNA NECESIDAD EL --

OBSERVAR DETERMINADA DILIGENCIA EN EL PROCESO, CON LA FINALIDAD DE 

EVITAR W:A SEi~TE~:'~!t. ~~SF/\'.'OR;'\ELE. (Li.l) POR \O AtF~RTOR, 11
.,, LA -

CARGA DE LAS ALEGAC!OHES Y DE L~ PRUEBA CORílESPONDE AL ACTOR O AL 

DEMANDADO EN EL PROCESO .. ' Es UN1\ DE LAS M1\s RELEVANTES CARACTER f !2. 

TICAS DEL PROCESO JUDICIAL QUE LA MATERIA DE DEBATE SE DIVIDA----

ENTRE LAS PARTES, QUE CADA UNA DEBA CONTRIBUIR AL FUNDAMENTO DE LA 

l41) !)e Pinc1, P.ufo1el y C'1!;:;t.i.1lu Larrai"<.i~a, .;o.:;0, ~~., pp. 
;' ,j 2-:: ')9 
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CONVICCIÓN DEL JUEZ,,," (42) 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN, EL (óDJGO DE PROCEDIMIENTOS -

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTA A LA CARGA DE LA --

PRUEBA EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS" 

11 ART, 281. - LAS PARTES ASUMIRÁN LA CARGA DE -

LA PRUEBA DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS -

DE SUS PRETENSIONES", 

11ART, 282, - EL QUE NIEGA SÓLO SERÁ OBLIGADO -

A PROBAR 

11 1 ,- CuArmo LA NEGACIÓN ENVUELVA LA AFIRMA

CIÓN EXPRESA DE UN HECHO; 

"JJ,- CUANDO SE DESCONOZCA LA PRESUNCIÓN -

LEGAL QUE TENGA EN SU FAVOR EL COLI

TIGANTE: 

11 J Ji, - CUANDO SE DESCONOZCA LA CAPAC !DAD 

11 IV, - CUANDO LA NEGATl VA FUERE ELEMENTO CONS

TITUTIVO DE LA ACCiÓN," 

(-12) Von p;ilow, O.s'.-;a:r, Op. cit., p. 8 



ÜE ACUERDO A LAS FACULTADES AMPLIAS DE DIRECCIÓN PRO

CESAL QUE TIENE EL JUZGADOR, tSTE PARA CONOCER LA VERDAD SOBRE 

LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS, PUEDE VALERSE DE CUALQUIER PERSONA, 

SEA PARTE O TERCERO, Y DE CUALQU 1 ERA COSA O DOCUMENTO, YA SEA QUE 

PERTENEZCA A LAS PARTES O A UN TERCERO, SIN MÁS LIMITACIÓN QUE LA 

DE QUE LAS PRUEBAS NO ESTÉN PROHIBIDAS POR LA LEY NI SEAN CONTRA

RIAS A LA MORAL, POR LO TANTO, EL TRIBUNAL ESTÁ OBLIGADO A RECI

BIR LAS PRUEBAS QUE LE PRESENTEN LAS PARTES, SIEMPRE QUE ESTÉN -

PERMITIDAS POR LA LEY Y SE REFIERAN A LOS PUNTOS DE LA LITIS, TAL 

y COMO ESTÁ PRECEPTUADO rn LOS ART ¡CULOS 272 y 285 DEL CóD 1 GO DE 

PROCEDIMIENTOS (!VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

COMO MEDIOS DE PRUEBAS, EL JUZGADOR DEBE RECIBIR ---

AQUELLOS ELEMENTOS QUE PUEDAN PRODUCIR CONVICCIÓN EN SU ÁNIMO --

ACERCA DE LOS HECHOS COtHROVERTIDOS O DUDOSOS, EN TÉRMINOS DEL -

ART!CULO 289, AL RESPECTO, CABE DESTACAR QUE ESTE NUMERAL FUÉ RE

FORMADO POR DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL -

DE LA FEDERACIÓN EN SU EDICIÓN DEL 10 DE ENERO DE 1986, EN DONDE 

POR VIRTUD DE ESTA REFORMA SE SUPRIMIÓ EL CATÁLOGO QUE LA LEY ---

HACIA HASTA ESE ENTONCES DE LOS MEDIOS DE PkU~BA, YA QUE SE DESli 

NABA A CADA UNA POR SU DENOMINACIÓN TRADICIONAL, PARA QUEDAR CON 

MOTIVO DE LA REFORMA, ENMARCADOS EN SU GENERALIDAD COMO AQUELLOS 

ELEMENTOS QUE PUEDAN PRODUCIR CONVICCIÓN EN EL ÁNIMO DEL JUZGADOR, 

ifo OBSTAtnE ÉSTO, EN EL CAP!TULO IV DEL TfTULO SEXTO, SE CONTINÚA 

DESIGNANDO ESPEC Í F 1 CAMENTE A CADA PRUEBA EN PAR TI CU LAR, ESTO ES, -

C01'·\0 CONFtS IÓtl; INSTRUMENTAL (DQCUtlENTOS PÚBLICOS Y PR !VADOS); --



PERICIAL: RECOIWCI;·JIENTO O lllSPECCIÓN JUDICIAL: TESTIMON!AU FOTO

GflAF Í AS; COP 1 AS FOTOSTÁT 1 CAS Y DEMÁS ELEMEflTOS QUE PRODUZCAN 

CONVICC!Ófl EN EL Áfl!MO DEL JUZGADOR Y; PRESUNClotlAL EN SU DOBLE -

ASPECTO (LEGAL Y HUMM!t.), 

AHORA BIEN, EN TtRMINOS DEL ARTICULO 277 DEL ÜRDENA--

MIENTO INVOCADO. EL JUEZ MAllDARÁ ABRIR EL PLEITO A PRUEBA EN EL ca 
SO DE QUE LOS LITIGANTES LO HAYAN SOLICITMlO, O DE QUE tl LA ESTI

ME NECESARIA: rERO AOUI SURGE LA INTERROGANTl SOBRE EL MOMENTO PR~ 

CISO Etl QUE SEA CONVEfliE!iTE MM/DAR RECIBIR EL PLEITO A PRUEBA, YA 

QUE DE ACUfRi.lO f.. ['~To o¡;<:rJPTO iJO SE ESPECIFICA Efl QUÉ MOMEIHO DE

BE HACERSE, PUES SE DEJA AL AR61TRIO DE LAS PARTES O DEL JUZGADOR 

LA HIICll\TIVf\, LO CUAL INCUESTIOi:ABLEMtrHE EllTORPECE LA BUDIA MAR

CHA DEL PROCESO, '111 QUE POR ;:wERllR EL ESTE EL PRINCIPIO DISPOSITI

VO. ES LÓG I ca SUPONER QUE EL JUZGADOR rn Ull PORCENTAJE COMS I DERll-

BLE DE LOS ASUllTO'i QUE TI Et:E DAJO SU TnN-i IT.AC I Ótl. NO 11AND1\RÁ ABR 1 R 

EL JUICIO A PRUEBA HASTA EN TANTO SEA A PETICIÓM DE PARTE INTERES8 

DA, PROPIC!AIWO ÉSTO COMO YA LO EXPUSIMOS, U11 RETRf,SO A SU BUEIJA -

MARCHA, ADEMÁS DE QUE TRArlSGREDE EL PRINCIPIO DE ECOllOMfA PROCESAL, 

YA QUE PARA QUE ABRA LA FASE r~OCAT0~!•. SE DEBE AGOTAR EL ACTO -

PROCESAL COt!SlSTUiTE rn LA PROMOCIÓ" DEL ltlTERESADO O LA RESOLU--

CIÓN DEL JUZGADOR Ef; TAL SEtlTlDO, LO CUAL 110 SUCEDfA AtlTERlORMENTE 

A LA REFORMt. DEL ARTÍCULO 271, SEGÚN ÜECRETO PRESIDENCIAL PUBLICA

DO EL lü DE ENERO DE 1986, Erl DONDE SE Pf<ECE?TUABA T~XTIJALMEtlTE --

EN LO CONDUCENTE: 
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ºART, 271.- TRANSCURRIDO EL T~RMINO DEL 

EMPLAZAM 1 ENTO S 1 N HABER S l DO CON

TESTADA LA DEMANDA SE HARÁ LA DE

CLARACIÓN DE REBELDIA SIN QUE --

MEDIE PETICIÓN DE PARTE Y SE ABRI

RÁ EL PERIODO DE OFRECIMIENTO DE -

PRUEBAS, OBSERVÁNDOSE LAS PRESCRI~ 

CIONES DEL TITULO NOVENO,º 

EN liUESTRA OPINIÓIL ESTA DISPOSICIÓN ERA MÁS CLARA Y 

CONGRUENTE AL PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, EN COMPARACIÓN CON 

LA QUE LE SUST l TUYÓ, YA QUE REGLAMENTABA EN FORMA PREC 1 SA EL --

MOMENTO EN QUE EL PLE 1 TO SE ABR i A A PRUEBA, LO CUAL OPERABA AUTQ 

MÁTICAMEIHE POR EL SOLO TRANSCURSO DEL PLAZO PARA CONTESTAR LA -

DEMANDA, Y QUE CONTRASTA EVIDENTEt'iEtHE CON LA QUE QUEDÓ Ell SU -

LUGAR, rn LOS ASPECTOS HECHOS NOTAR, 

LA FASE PROBATORIA EN EL PROCESO SE INTEGRA POR: --

Al, - OFREC!MIEilTO; B) ,- ADMISIÓN; e),- PREPARACIÓli Y; D). - DcsA

HOGO. ESTOS MOMENTOS PROCESALES SERÁN ESTUDIADOS A CONTINUACIÓN: 

Al' - OFRECIMIENTO.- tSTE ES UN ACTO QUE DEBEN AGOTAR 

LAS PARTES LITIGANTES, YA QUE POR SU NATURALEZA, SON QUIENES --

DIRECTAMENTE INTERVIENEN EN SU DESAHOGO, 

CoNs 1 STE EN LA PROPUESTA QUE HACE LA PARTE 1 NTERESA 

.¡¡ 



DA AL JUZGADOR, DE LOS MEDIOS DE PRUEBA CON QUE CONSIDERA QUE --

ACREDITARA LOS EXTREMOS DE SUS ALEGACIONES DEIHRO DEL PROCESO; P~ 

RO ESTE OFRECIMIENTO DEBE.HACERSE OBSERVANDO LOS REQUISITOS QUE -

MARCA LA LEY p;1RA TAL EFECTO, YA QUE DE NO SER ASÍ, LAS PRUEBAS -

NO SERAN ADMITIDAS POR EL JUEZ, 

DICHOS REQUISITOS CONSISTEN EN QUE SEAN OFRECIDAS -

DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO LEGALMENTE; QUE ESE OFRECIMIENTO SE 

HAGA CONFORME A LA FORMA FIJADA PARA CADA PRUEBA: QUE LA PROBAN--

ZA SEA IDÓNEA PARA ACREDITAR LO QUE SE PRETENDE CON ELLA. QUE LAS 

PRUEBAS r;o ESTÉN PROHIBID.1\S POR L!\ LEY NI SEAN cornRARIAS A LA 

MORAL Y, ADEMÁS, ~UE CADA PRUEBA TENGA RELACIÓN CON LOS PUNTOS 

CONTRO'IERTiDOS Y QUE 1\S ! SE HAGA NOTAR EN FOR<:A PRECISA EN EL ---

OCURSO RESPECTI\'O, TAL COMO SE CONTG\PU\ Eti L0S ..:..RTÍCULUS 278,-

235, 290, 292. 293, 294, 255 Y 297 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

CIVILES PARA EL Ü!STRITO FEDERAL, 

SE REQLI I EHE: r,) ' - L!UE LAS PRUEBAS QUE SE OFRE2CAll SEAN Prn T l Nrn--

TES, ESTO ES, QUE SE REFIERili1 t~ LOS HECPOS COilTRO'./EPT!L:OS; B) ,- -

QUE CADA PRUEBA SE RELAC!O~E. AL ~CER EL OFRECIM!E~TO, CON EL -

PUllTO COIHi<OVEiH I LO QUE C011 ELLA SE QUI Ef;¡\ PROBAR. Es TA PELAC IÓN 

PARA SER '/ALIDA. ilO H.'\ DE SER rn FORMA GLOBAL .. ,; el,- LA PRUEBA 

DOCUMElffi\L SE OFRECE 1\CiJ:·:PA:IAflDJ .~L ESCRITO RESPECT I \'O LOS DCCU-

MENTOS EN CUE CONSISTA. CuA~~o LA PARTE NO LOS TIENE EN su PODER. 

DEBE D.',R A CONOCER EL ARCH ! VO O EL PROTOCOLO DONDE SE EllCUENTREN 



y SI SON PROPIOS DEL QUE OFRECE LA PRUEBA O DE UN TERCERO: D),-

LA PRUEBA PER 1C1 AL SE OFRECE MAN 1 FESTANDO LOS PUNTOS O CUEST 1 O-

NES SOBRE LOS QUE VA A VERSAR Y DESIGNANDO UN PERITO,,,; E),- -

DE LAS PERSONAS QUE VAN A DECLARAR Y LOS PUNTOS QUE CON LA DECLA 

RACIÓN SE QUIERAN PROBAR: F) ,- LA DE CONFESIÓN SE OFRECE PRESEN

TANDO EL PLIEGO QUE CONTENGA LAS POSICIONES, PERO LA PRUEBA SERÁ 

ADMISIBLE AÚN CUANDO NO SE EXHIBA EL PLIEGO, SI SE PIDE LA CITA

CIÓN PARA LA DILIGENCIA RESPECTIVA,,; G),- LA DE INSPECCIÓN --

JUDICIAL REQUJ ERE QUE SE DETERMINEN LOS PUNTOS SOBRE LOS QUE VA 

A VERSAR: H) ,- No ES NECE.SARIO OFRECER COMO PRUEBAS LOS DOCUMEN

TOS QUE SE HUBIEREN EXHIBIDO CON ANTERIORIDAD NI LAS CONSTANCIAS 

DE AUTOS," t.43) 

PARA FINALIZAR LO RELAT!\IJ AL OFRECIMIENTO DE PRUE

BAS, HACEMOS NOTAR QUE LA PRUEBA CONFESIONAL PUEDE OFRECERSE HAS

TA ANTES DE LA AUDIENCIA FINAL DEL JUICIO, POR LO QUE EN ESTE -

CASO NO ES EXACTO QUE OPERE EL PERIODO DE DIEZ D!AS, YA QUE ; ~-

CONFORME A ESTA CIRCUNSTANCIA SU OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN PROCEDEN 

AÚN DESPUÉS DEL PLAZO DE LEY, TAL Y COMO SE REGLAMENTA EN EL ART 1 
CULO 308 DEL (óDIGO CITADO, 

Bl ,- A D M l S 1 U N.- EsTE ACTO PROCESAL coRRE A -

(43) Pallares, Eduardo, Oo. cit., 1966, p. 551 
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CARGO DEL TRIBUNAL, YA QUE ~STE ES QUl~N EN SU CASO Y DE SER -

PROCEDENTE ADMITIRÁ LOS MEDIOS DE PRUEBA PROPUESTOS POR LAS ---

PARTES, CON LOS QUE CONSIDERAN ACREDITAR LOS HECHOS ALEGADOS, -

PARA LO CUAL EL ÓRGANO JUR 1SD1 ce ION AL EXAM 1 NARÁ QUE EL OFP.EC 1--

MI ENTO DE LAS PRUEBAS EST~ ACORDE A TODOS Y CADA UNO DE LOS ---

REQU J S JTOS SEflALADOS rn LA LEY, CONCRETÁNDOSE EN LA RESOLUCIÓN -

DICTADA POR LA QUE SE DECLARA LA ACEPTACIÓN POR EL JUZGADOR DE -

LAS PRUEBAS OFRECIDAS y, ORDENÁNDOSE ADEMÁS SU PREPRACIÓN CON LA 

F 1 NALI DAD DE QUE PUEDAN DESAHOGARSE OPORTUNAMENTE S 1 AS f. LO AME

Rl TAN, ESTA RESOLUCIÓN SERÁ DICTADA AL DIA SIGUIENTE EN QUE 

TERMINE EL PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, TAL Y COMO SE --

ESTABLECE EN EL ARTICULO 298 DEL (óDIGO QUE NOS OCUPA, 

el,- p RE p AR A e 1 o N.- LA PREPARACIÓN DE LAS -

PRUEBAS ES NECESARIA PARA QUE ESTAS QUEDEN EN ESTADO DE DESAHO-

GARSE EN SU OPORTUNIDAD PARA LO CUAL EL ÓRGANO JURISDICCIONAL -

DEBE REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA ELLO, ES DECIR, PARA --

PROPICIAR QUE LA PRUEBA SE DESENVUELVA O DESARROLLE AL MOMENTO -

DE LA AUDIENCIA SEfiALADA PARA TAL EFECTO, Lo ANTERIOR SE HARÁ -

CUMPLIMENTÁNDOSE LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA --

PREPARACIÓN DE CADA PRUEBA EN PARTICULAR, POR LO QUE EN ALGUNOS 

CASOS SE REQUERIRÁ ADEMÁS, LA COLABORACIÓN DE LAS PARTES Y DE -

LOS AUX 1 LIARES DEL M 1 SMO JUZGADO, 

EL ARTICULO 3G5 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
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PRECEPTÚA AL RESPECTO, QUE ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-

CIA, LAS PRUEBAS DEBERÁN PRCPARARSE OPORTUNAMENTE PARA QUE EN --· 

ELLA PUEDAN RECIBIRSE, ESTA PREPARACIÓN CONSISTE EN LO SIGUIEN-

TE: 

PRUEBA CONFESIONAL.- " EL QUE HAYA DE ABSOLVER POSI-

C!ONES SERÁ CITADO PERSONAU.\ErJTE, A MÁS TARDAR EL DÍA ANTERIOR -

AL sEnALADO PARA LA DIL!GENC!Ac BAJO APERCIBIMIENTO DE QUE SI --

DEJARE DE COMPARECER SIN JUSTA CAUSA SERÁ TENIDO POR CONFESO," -

(ART [CULO 309) , 

RECotlOCIMIEMTO DE DOCUMENTO PR!Vf\DQ,- PARA LA PREPA-

RACIÓN DE ESTA PRUEBA SE SEGUIRÁN LOS t·iISMOS TRÁMITES. QUE PARA -

LA PREPARACIÓN DE LA CONFESIONAL (ART[ CULO 333), 

PRUEBA PERICIAL.-",,, LAS PARTES QUEDAN OBLIGAPAS A_ 

PRESENTAR A SUS PERITOS PARA LA ACEPTACIÓN DEL CARGO, SALVO QUE -

EL PERITO SEA DE LOS QUE rmMBRE EL JUEZ CONFORME EL ARTÍCULO 348, 

EN CUYO CASO DEBERÁ SER NOTIFICADO POR EL TRIBUNAL," (ARTÍCULO --

347)' 

RECONorn~1rnrn o 1NsrECCJOt! JUDICIAL.- EsTA PRueeA ~ 

PREPARARA FIJÁNDOSE EL pfA, HORA Y LUGAR QUE SE SEÑALEN CON TAL -

MOTIVO, EN BASE A LO REGLAMENTADO POR EL ARTICULO 354, 
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PRUEBA TESTIMONIAL.- "LAS PARTES TENDRÁN OBLIGACIÓN -

DE PRESENTAR SUS PROPIOS TEST! GOS P.L~\[LQ_il_EJ;JO SE LE_~ __ EtHR.E.:::: 

§.8RÁiLL_8_$_J:J_Jllil._j\2J\Lll_O_Jlil.{;Af:JQu, S rn EMBARGO, CUANDO REt.LtfülTE 

ESTUVIERAN IMPOSIBILITADAS PARA HACERLO, LO MANIFESTARÁN ASÍ BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD Y PEDIRÁN QUE SE LES CITE. (~__llfillE

NARÁ LA CITACIÓN coti APERCIBll\IENTO .. ," (ARTÍCULO 357) 

EN CASO DE OUE EL TESTIGO RESIDA FUERA DEL 81STRITO -

FEDERAL, PARA EL EXAMEN DE ~STE, SE LIBRARÁ ~XHORTO AL JUEZ COMPE 

TENTE DE SU DQ.tlWJ...LO_,__fil:LJ:J____QJLt;__$_E_JlKLJ.!'ú'ill . .t. .. SN PL 1 EGO c;IBRAD_Q, -

LAS PREGUNTAS Y REPREGUtlTAS, (ARTÍCULO 362) 

REGISTROS D1iCTl LOSCOP I COS, FO:;OGRAF l COS Y J:EMAS ELE-

f'iENTOS QUE PRODUZCA// COINICCior~ Er; EL Alm:o DEL J~EZ.- LA PARTE -

QUE PRESENTE ESTOS ~\EDI OS DE PRUEBA ~STRAR AL IRl!lJlliAL 

LOS APARdI.Ql_Q~li....EMENTOS NEC..f.S.ARJ~ PARA QUE PUEDA APRECIARSE EL 

VALOR DE LOS REG i STROS y REPRODUC 1 RSE LOS SO ti 1 DOS y F 1 GURAS' ---

(ART l CULO 374) 

POR LO QUE RESPECTA A LAS PRUEBAS lilSTRUMENTAL Y PRE

SUNCIONAL, tSTAS NO REQUIEREN DE PREPARACIÓN, TODA VEZ QUE, SU 

DESAHOGO ES AUTOi·\ATICO DADA SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA, 

o),- D E S A H O G O.- EsTE CONSISTE EN " .. , EL----

DESARROLLO O DESENVOLV!f\IENTO MISMO DE ÉSTA, Asf, SI SE TRATA DE 



LA PRUEBA CONFESIONAL, EL DESAHOGO CONSISTE EN EL DESARROLLO Y -

DESENVOl.V I MIENTO DE LAS PREGUNTAS Y RESPUESTAS RESPECTIVAS, FREt! 

TE AL TRIBUNAL, QUE LAS DEBE IR CALIFICANDO, EXISTEN PRUEBAS. -

QUE POR SU NATURALEZA, TIENEN UN DESAHOGO AUTOMÁTICO, O QUE SE -

DESAHOGAN POR S f M 1 SMAS, COMO LAS DOCUMENTALES, LAS CUALES BASTA, 

EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, EXHIBIR,º (44) 

EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS SE P.EALIZA EN UNA AUDIEN

CIA PRECEPTUADA EN EL ARTICULO 387 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, LA CUAL SERÁ PÚBLICA, EN DONDE EL SECRETARIO DE ACUER-

DOS LLAMARÁ A LOS LITIGANTES, PERITOS, TESTIGOS Y DEMÁS PERSONAS 

QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY DEBAN DE INTERVENIR EN EL JUICIO, 

DETERMINÁNDOSE QUIENES DEBEN PERMANECER EN EL SALÓN Y QUIENES 

EN LUGAR SEPAHADO. PARA SER INTRODUCIDOS EN SU OPORTUtl!DAD, 

ESTA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO CONCURRAN O NO LAS 

PARTES Y EST~N O NO PRESENTES LOS TESTIGOS, PERITOS Y LOS ABOGA

DOS, 

LAS PRUEBAS QUE EN ESE MOMENTO EST~N DEBIDAMENTE PRE 

PARADAS SERÁN DESAHOGADAS Y, LAS QUE NO LO EST~N. QUEDARÁN 

PENO I ENTES EN SU DESAHOGO PARA CUYO EFECTO SE FIJARÁ NUEVA FECHA 

Y HORA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA, OEB!~NDOSE EN EL --

(4·il GÓ:ncz. Lara, Cipriuno, Op. ci..!:...:_, p. 117 
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LAPSO INTERMEDIO, PREPARAR ESTAS PRUEBAS, 

LA RECEPC 1 ÓN DE· LAS PRUE!lAS EN LA AUD 1ENC1 A SE SUJET8. 

RÁ A LAS REGLAS ESTABLEC 1 DAS EN LOS ART f CULOS 389. 391 Y 392 DEL 

(óDI GO , EN GEt~ERAL, DE LA AUD 1 ENC !A DE PRUEBAS, 11
,,, EL SECRETA-

R JO, BAJO LA VIGILANCIA DEL JUEZ, LEVANTARÁ ACTA DESDE QUE P~INCl 

PIE HASTA QUE CONCLUYA LA DILIGENCIA, HACIENDO CONSTAR EL DfA, -

LUG1\R y HORA. LA AUTOR !DAD ,JLJD 1c1 AL Atm QU 1 EN SE CELEBRA' LOS -

NOMBRES DE LAS PARTES Y ABOGAQOS, PERITOS, TESTIGOS, INT~RPRETES, 

EL NOMBRE DE LAS PARTES QUE NO CONCURRIERON; LAS DECISIONES JUDI

CIALES SOBRE LCGITli:AClór: PF;OCESAL, co:·\rETEIJCJA, COSA JUZGADA E -

INCIDENTES, DECLARACIÓN DE LAS PARTES EN LA FORMA EXPRESADA EN EL 

ARTICULO 389 .DE ESTE CóDIGO, EXTRACTO DE LAS CONCLUSIONES DE LOS 

PERITOS Y DE LAS DECLARACIONES DE LOS TESTiGOS CONFORME AL ARTICU 

LO 392 DEL MISr·\O ORDENAMIEtHO, EL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN ---

OCULAR SI LA HUBO Y LOS DOCUMENTOS OFRECIDOS COMO PRUEBA SI NO -

CONSTAREN YA Etl EL AUTO DE ADMISIÓN; , , , 11 TAL Y CO/.\O SE REGLAMEN

TA EN EL ARTICULO 397, AL CONCLUIR LA RECEPCIÓN DE LAS PRUEBAS, -

AUTOMÁTICAMENTE FINALIZARÁ LA FASE PROBATORIA DEL PROCESO PARA 

DAR LUGAR A LA F1\SE PRECONCLUS!VA, MISMA r-uE SERÁ lSl UDIAl.JA rn EL 

SIGUIENTE PUNTO, 

1.4.- FASE PRECONCLUS!VA 

EL ARTICULO 393 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 



PARA EL DISTRITO FEDERAL. ESTABLECE QUE•,'' CoNCLU{DA LA RECEP-

CIÓN DE LAS PRUEBAS, EL TR!llUNAL DISPONDRÁ QUE LAS FARTES ALEGUEN 

POR si O POR SUS ABOGADOS O APODERADOS, PRIMERO EL ACTOR Y LUEGO 

EL DEMANDADO: EL l·lJ N 1 nER I O PúBLI CD ALEGARÁ TAMB I tN EN LOS CASOS 

EN QUE INTERVENGA PROCURANDO LA M1\YOR BREVEDAD Y CONC 1 S IÓN, No SE 

PODRÁ HACER USO DE LA PALABRA POR MÁS DE UN CUARTO DE HORA EN --

PRIMERA INSTANCIA,,,• 

"' ' 'Los ALEGATOS' ' ' SON UNA SER 1 E DE CONS 1DERAC1 ONES 

Y DE RAZONAMIENTOS QUE LA PARTE HACE AL JUEZ PRECISAMENTE SOBRE -

EL RESULTADO PE LAS DOS ETAPAS YA TRANSCURRIDAS, A SABER: LA POS

TULATORIA Y LA PROBATORIA, Es DECIR, LA PARTE LE ESTÁ ENFATIZANDO 

AL TRIBUNAL QUÉ ES LO QUE ELLA Y SU CONTRARIA HAN AFIRMADO, NEGA

DO, ALEGADO. ACEPTADO. ETCÉTERA. v. POR OTRA PARTE. out EXTREMOS 

DE ESAS AFIRMACIONES Y DE ESAS PRETENSIONES, AS{ COMO DE ESAS RE

SISTENCIAS. HAN QUEDADO ACREDITADAS A TRAVÉS DE LAS PRUEBAS RENDl 

DAS Y, EN V l RTUD DE ESA RELACIÓN ENTRE LAS AF l RMAC IONES Y LA ---

PRUEBA, LE ESTÁN ADELANTANDO AL JUEZ, CLARO QUE EN TONO DE PETl-

CIÓN, CUAL DEBE SER EL SENTIDO DE LA SENTENCIA, POR ELLO, CON --

ACIERTO, PUEDE CONSIDERARSE QUE UN ALEGATO,,, REPRESENTA Ufj VER-

DADERO PROYECTO DE SENTENCIA FAVORABLE A LA PARTE QUE LO ESTÁ FOR 

MULANDO." (45) 

EL ACTO PROCESAL QUE CONFIGURA A ESTA FASE ES IrlTERM~ 

( •lS) Idem. 
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DIO ENTRE LA PROBATORIA Y LI\ ETAPA DEL JUICIO, LA CARACTERÍSTICA -

DE LOS ALEGATOS ES LA ORALIDAD, YA QUE DEBEN SER VERBALES, PRÓHI-

BIENDOSE EXPRESAMENTE EN E~ ARTÍCULO 394 LA PRÁCTICA DE DICTARLOS 

A LA HORA DE LA DILIGENCIA. PERO EN SU CASO, LAS PARTES PODRÁN PR~ 

SENTAR SUS CONCLUSIONES POR ESCRITO; tSTAS EN ESENCIA, TENDRÁN ~L 

MISMO CONTEN 1 DO DE LOS ALEGA TOS, /\s I M 1 SMO, LAS P/1RTES DEBEN CONCR~ 

TARSE ÚNICAMENTE A LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS, PERO EL TRIBUNAL --

PUEDE INTERRUMPIRLAS PARA PEDIRLES EXPLICACIONES E INTERROGARLAS -

SOBRE LOS PUNTOS QUE ESTIME CONVENIENTES, YA SOBRE LAS CONSTANCIAS 

DE AUTOS O SOBRE OTROS PARTICULARES RELATIVOS AL ASUNTO. 

DE CONFORM !DAD AL REFERIDO ART f CULO 397, EN EL ACTA EN 

QUE SE HAGA CONSTAR LA DILIGENCIA, TAMBI~N SE HARÁ MENC!ÓN SOBRE -

•,,,.LAS CONCLUSIONES DE LAS PARTES EN EL DEBATE ORAL, A NO SER 

POR ESCRITO LAS HUBIEREN PRESENTADO LOS LIT!GANTES Y LOS PUNTOS 

RELAT!VOS AL FALLO," 

AL TERM!NAR LA AUDIENCIA DE ALEGATOS, EL JUEZ HARÁ ---

CITACIÓN/\ LAS PARTES rARA LA SCt~TEi~CIA, y¡\ QUE tSTi\S, ",,, DES---

PUtS DE PLANTEAR AL TRIBUNAL LOS PUNTOS SODRE LOS QUE VERSA SU --

CONTROVERS!A, DE ACREDITAR LOS HECHOS CON PRUEBAS QUE CONSIDERAN -

IDÓNEAS Y DE DEMOSTRARLE LA APUCAB ILIDAD DE LA NORMA ABSTRACTA -

POR ELLOS INVOCADA PRECISAMEIHE AL CASO CONCRETO, HAN AGOTADO SU -

ACT!VIDAD,,, POR TANTO, CUANDO l11S PARTES HAN SATISFECHO TODAS LAS 

ACTIVIDADES QUE SON tlECESARIAS A LA CONSECUCIÓN DEL FIN QUE PRETEN 
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DEN O SEA LA PRESENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL PARA QUE 

EL ESTADO DECLARE VINCULATI~AMENTE LOS INTERESES PROTEGIDOS POR -

EL DERECHO OBJETIVO, SURGE LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO, DE REALIZAR 

EL ACTO rn OIJE COflCEfHRA su F UNC ! ÓN JUR l se! ce l (ltlf1L: LA s ENTEN---

C IA," (46) 

AL HACERSE CITACIÓN PARA SENTENCIA CONCLUYE LA FASE -

PRECONCLUSIVA DEL PROCESO, YA QUE EL SIGUIENTE ACTO PROCESAL ES -

LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

2.- E L J U I C I O 

LA SEGUNDA ETAPA QUE CONFIGURA AL PROCESO ES EL JUI-

CIO: EN ESTA, SE CONCRETA L1\ ACTIVIDAD QUE LAS PARTES DESARROLLA

RON DURANTE LA ]USTRUCCIÓN, POR LO TANTO, EN ESTA ÚLTIMA ETAPA, -

LA ACTIVIDAD CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL ÓRGANO JURIS-

DICCIONAL PUESTO QUE RESOLVERÁ UN CONTRASTE DE PRETENSIONES PROCE 

SALES OBJETO DEL DEBATE, DENTRO DE LA SERIE DE ACTOS PROYECTIVOS 

QUE INTEGRAN AL PROCESO, (q]) 

LA RESOLUCl6N D~L JUZGADOR QUE DECIDE EL LITIGIO SE -

(46) Bccerr.:i BriUtislü, ;rosé 1 O~:·, cit., p. 167 

(47) r.r:sci':o Sier-ra, llumLerto, Op. cit., V. IV, pp. 547, 572 
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DENOMINA SENTENCIA ÜEFIN!TIVA, YA QUE COMO SU CONl~OTACIÓN LO INDI

CA, SE DECIDIRÁ EN DEFINITIVA EL OBJETO MATERIA DE LA LITIS -----

(ARTÍCUl_O 79, FRACCIÓtl VIl' 

AL RESPECTO, PALLARES, LA DEFINE COMO",,, EL ACTO --

JURISDICCIONAL POR MEDIO DEL CUAL EL JUEZ RESUELVE LAS CUESTIONES 

PRINCIPAi.ES MATERIA DEL JUICIO,,,• <4S) 

AHORA BIEN, PARA OUE EL JUZGADOR PUEDA DICTAR SENTEN--

CIA DEFINITIVA, ES i'1El,ltSTER QUE [¡; Pl\Il:CIPIO ¡,¡u,ucE LA ACTIVIDAD 

QUE LAS PARTES DESARHOLLAROtl HASTA ESE MOMEtno, PARA FORMARSE UNA 

OPINIÓN O JUICIO SOBRE LA CONTROVERSIA SOMETIDA A SU CONOCIMIENTO, 

PUES "' '' Tonos LOS ACTOS QUE I liTEGf<Ati EL PROCESO COIWARTEN EL --

OBJETIVO FltlAL DE ÉSfE UUE COllSISTE EN LA COMPOSICIÓ!l DEL LITIGIO, 

. , , LA DECISIÓN CON LA CUAL EL JUEZ RESUELVE EL LITIGIO Y CONCLUYE 

EL PROCESO - LA SENTENCIA -, PRESUPONE NECESARIAMENTE LA REALIZA-

CIÓN DE UNA SERIE DE ETAPAS ANTERIORES, A TRAV~S DE LAS CUALES EL 

JUZG1\DOR ESTÁ EN COIWICIONES DE COrlOCCR LAS PiiETEIISimlES DE LAS 

Pf<RTES Y DE CEf;C l Of\ARSE DE L/\ '/rn1\C 1 Df\fl DE LOS HlCHOS M l Rl-11\i.JOS 

POR ~STAS, PARA PODER LLEGAR A TOMAR DICHA DECISIÓN SOBRE EL ----

CONFLICTO SOMETIDO A PROCESO,, ,.(qg) 

{40) rallares, td'.J . ..:rdo, Df~H'cho Procc.:..:11 Civil, Mt:xico, PorrÚü 
1971, p. ..¡ 21 

(49) Ov<1ll~· F:1vcla, José, Op. c.:.t., p. 2'' 
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EN EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRI

TO FEDERAL, SE ESTABLECEN EN DIVERSOS NUMERALES LOS REQUISITOS DE 

FORMA QUE DEBE SATISFACER LA REDACCIÓN DE LAS SENTEt/CIAS, LOS CUA

LES SON: 

A),- ESTAR ESCRITAS EN IDIOMA CASTELLANO, ANOTÁNDOSE -

LAS FECHAS Y CANTIDADES CON LETRA (ARTICULO 56), B) ,- ifo DEBERÁN -

EMPLEARSE ABREV JA TURAS N 1 CONTENER RASPADURAS EN LAS FRASES O PALA 

BRAS EQUIVOCADAS, SOBRE LAS CUALES SE TESTARÁ PONIENDO UNA LINEA -

DELGADA QUE PERMITA LA LEETURA, SALVÁNDOSE AL FINAL EL ERROR COME

TIDO (ARTICULO 57), c),- ESTAR AUTORIZADAS POR JUECES Y SECRETA--

RIOS CON FIRMA ENTERA (ARTÍCULO 30), D) ,- CONTENER EL LUGAR, FECHA 

Y JUEZ O TRIBUNAL QUE LAS PRONUNCIE, LOS NOMBRES DE LAS PARTES --

CONTENDIENTES Y EL CARÁCTER CON QUE LITIGUEN, Y El OBJETO DEL PLEl 

TO, (ARTfCULO 35), 

AUNADOS A LOS REQUISITOS ANTERIORES. TAMBltN LAS SEN-

TENCIAS DEFINITIVAS DEBEN REUNlíl REQUISITOS DE ESENCIA O INTERNOS 

EMANADOS DE LA LEY, PARA QUE LAS MISMAS TENGAN EFICACIA JURfDICA -

PLENA. LOS CIJ~I.!'<; S•JN f,),- Cc:iG~UE:1Cl1\, e),- i'ÍüTJVAC!ÓN y, e),- --

tXHAU ST I I' !DAD, 

A),- EL REQUISITO DE CONGRUENCIA ESTÁ PRECEPTUADO EN -

El ARTICULO 81 DEL (óDIGO DE rROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRl 

TO FEDERAL, PUES TEXTUALMENTE SE CONT 1 ENE QUE 11
, , , LAS SENTENCIAS 
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DEBEN SER CLARAS, PREC!Sf1S Y CONGRUENTES CON LAS DEMÁS PRETENSIO-

NES DEDUCIDAS OPORTUNAMENTE EN EL PLEITO,,," 

"S!Gl:'FJCA LA CONGRUEllCIA LA COlffORMIDAD, rn CUANTO A 

LA EXTENSIÓN, CONCEPTO Y ALCANCE ENTRE LO RESUELTO POR EL ÓRGANO.

JURISDICCIONAL Y LAS PRETENSIONES QUE LOS LJTICANTES HAN FORMULADO 

EN EL JUICIO," 

"EL REOll 1<1 TO DE LA CONGRUENC 1 A DE LA SENTEliC JA IMPONE 

AL JUEZ LA OBLIGACIÓN DE TENER AL MISMO TIEMPO EN CUENTA, EN EL -

MOMENTO DE lA DEC 1S1 ÓN, LOS D ! CT ADOS DEL DrnECHO Y LOS DE LA LÓG 1 -

CA 11
, 

B) ,- LA ílOTIVACIÓll DE LA SENTENCIA 11 ES UNA GARANT!A -

REAL y EFICAZ PARA LOS LITIGANTES y ur:A NECESIDAD PARA EL PUEBLO, 

PUES ES UNO DE LOS MEDIOS DE EVITAR LA ARBITRARIEDAD," 

"EL OB,IETO DE L1\ MOTIV1\CIÓ1i ES EL DC "MAilTENER LA CON

FIANZA DE LOS CIUDADANOS EN LA JUSTICIA, Y, AL MISMO TIEMPO, FACI

Li fAR LA f!SCALIZACIÓN POR EL TilJBUNAL Sur'Ef1!0R Ell Lf, VÍA DE LAS -

INSTANCIAS Y RECURSOS EXTR1\0RDillARIOS. 11 

"LA MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA CONSTITUYE, PRÁCTICAMEU 

TE, UN OBSTÁCULO CASI INSUPERABLE OPUESTO A LA ARBITRARIEDAD JUDI

CIAL," 
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11 EN EL DERECHO i1EX I CANO ES INNEGABLE LA NECES !DAD LE

GAL DE LA MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA, QUE EN LA PRÁCTICA SE CUIDA 

CON CELO VERDADERAMENTE EJEMPLAR POR LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES; 

EXIGENCIA FUNDADA EN LA PRESCRIPCIÓN COl4STITUCIONAL QUE ESTABLECE 

QUE EN LOS JUICIOS DE ORDEN CIVIL LA SENTENCIA DEFINITIVA DEBERÁ 

SER CONFORME A LA LETRA, O A LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE LA LEY, 

Y QUE, A FALTA DE ÉSTA, SE FUNDARÁ EN LOS PRINCIPIOS GENERALES -

DEL DERECHO (ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL), 

"c) ,- EL ARTÍCULO 81 DEL CóDJGO DE PROCEDIMIENTOS (¡

VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL,,, DISPONE QUE LAS SENTENCIAS---

DEBEN CONDENAR O ABSOLVER AL DEMANDADO Y DECIDIR TODAS LAS PARTES 

LITIGIOSAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DEL D~BATE, 

"COMPLEMENTARIO DE ESTE ARTICULO ES EL E3 DEL MISMO -

(ÓDJGO, SEGÚN EL CUAL LOS JUECES Y TRIBUNALES NO PODRÁN, BAJO --

NINGÚN PRETEXTO, APLAZAR O D 1 LATAR LA RESOLUCIÓN DE LAS CUEST!O-

NES QUE HAYAN SIDO DISCUTIDAS EN EL PLEITO, 

N LAS SENTENCIAS CIVILES SÓLO PUEDEN DECIDIR SOBRE -

LOS PUNTOS SUJETOS A DEBATE, PERO NO PUEDEN DEJAR DE DECIDIR 

SOBRE TODOS Y CADA UNO DE ELLOS, 11 (50) 

(50) De pina, Raf.J.el y Castillo Ldrrañaga, José, Op. cit .. , pp. 
348-349 
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PoR LO QUE RESPECTA AL TIEMPO EN QUE DEBEN DICTARSE -

LAS SENTEIJC!i\S DEFllHT!V,\S, EL ARTÍCULO 87 DEL (óDlGO, CLARAMENTE 

ORDENA QUE DEBEN DICTARSE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DfAS (HABI-

LES) CONTADOS A PARTIR DE LA CITACIÓN PARA SENTENCIA, HECHA EXCEf 

C!ON EN LOS CASOS EN QUE EL TRIBUNAL EXAMINE DOCUMENTOS VOLUMINO

SOS, YA QUE EiffONCES EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR OCHO DfAS MÁS. ---

SOBRE EL PARTICULAR, HACEMOS NOTAR QUE ESTA DISPOSICIÓN EN LA 

MAYORÍA DE LOS CASOS NO ES OBSERVADA POR LOS TRIBUNALES, PUES 

PARA PRONUNCIAR SENTENCIAS SE EXCEDEN EN DEMASfA AL PLAZO DE LEY, 

ARGUMENTANDO CARGA DE TRABAJO, OCASIONANDO LOS CONSIGUIENTES 

PERJUICIO~ A LOS LITIGANTES Y CONTRAVINIENDO ADEMÁS, EL PRINCI--

P!O CONSTITUCIONAL DE QUE LA !MPART!C!ÓN DE LA JUSTICIA DEBE SER 

PRONTA Y EXPEDITA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE NUESTRA (ARTA 

MAGN1\' 
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CAPITULO 11 

LOS JUZGADOS DE LO COtlCURSAL 

l. s u N A T U R A L E Z A 

EL 12 DE ENERO DE 1987, FUÉ PUBLICADO EN EL DIARIO -

OFICIAL DE .LA FEDERACIÓN UN DECRETO EMITIDO POR EL PODER EJECUTI

VO FEDERAL, EL 23 DE DICIEMBRE DE 1986! POR EL QUE SE REFORMARON, 

ADICIONARON Y DEROGARON DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO fEDE-

RAL, MISMO QU ~ ENTRÓ EN VIGOR A PARTIR DEL 14 DE ABRIL DEL AÍIO DE 

1967, O SEA, A LOS 90 DfAS DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, 

MEDIAtffE EL ARTICULO ?RIMERO DE ESTA RESGLUCiÓli, Eli--

TRE OTROS, SE REFORMÓ EL ARTICULO 2o, DE DICHA LEY, EL CUAL PRECEf 

TÚA SOBRE LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES PARA --

APLICAR LAS LEYES EN ASUNTOS CIVILES Y PENALES DEL FUERO COMÚN -

DEL DI STR !TO FEDERAL, LO M 1 SMO QUE EN ASUNTOS DEL ORDEN FEDERAL -

EN LOS CASOS EN QUE EXPRESAMENTE LAS LEYES DE ESTA MATERIA LES -

CONFIEREN JURISDICCIÓN. DENTRO DEL CATÁLOGO QUE SE CONTIENE EN -

ESTE NUMERAL, EN SU FRACCIÓN V, SE ESTABLECE QUE LA FACULTAD INDl 
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CADA CORRESPONDE EJERCERLA A LOS JUECES DE LO (ONCURSAL, 

[STE TIPO DE ÓRGANOS JURISDICClONALES SON UNA !NNOVA-

CIÓN E1i llUESTRO SISTEMA DE DERECHO, YA QUE ANTERIORMENTE A ESTE -

DECRETO llO EXIST!AN TALES ÓRGANOS DE ll'irARTlCIÓN DE JUSTICIA, ---

AHORA BIEN, EN EL ARTICULO 60-J DE LA CITADA LEY, SE ESPECIFICAN -

LOS ASUNTOS SOBRE LOS QUE CONOCERÁN, ES DEC[R, SE ESTABLECE SU CO('.! 

PETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA; AL EFECTO, TRANSCR!llIMOS DICHO -

NUMERAL: 

" ART, 60-J - Los JUECES DE Lo CoNcuRsAL coNQ. 

CERÁN DE LOS ASUNTOS JUDICIALES DE --

JURISDICCIÓN COMÚN O CONCURRENTE, REL& 

TIVOS A CONCURSOS, SUSPENSIONES DE --

PAGO Y QUIEBRAS, CUALQUIERA QUE SEA SU 

MONTO," 

POR LO TANTO, TENEMOS QUE LOS ,IUECES DE LO (ONCURSAL 

SON COMPETENTES PARA CONOCER DE AQUELLOS JUICIOS DE JURSDICCIÓN -

COMÚN O CONCURRENTE, REFERENIES A CONCURSOS, SUSPENSIONES DE PAGO 

Y QU 1 EBRAS, SEA CUAL FUERE SU CUANTÍA; PERO SE HACE NECESAP. !O PRf 

CJSAR LOS COIKEPTOS DE LOS ASUtlTOS SOBRE LOS QUE TIENEN COMPETEN

CIA, PARA TENER UNA IDEA EXACTA DEL PAPEL ílUE ESTOS ÓRGANOS DE -

JUR lSDICCIÓN DESEMPEílAN DENTRO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, 
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e o N e u R s o.- "EL CONCURSO CIVIL DE ACREEDORES ES 

UN PROCESO UNIVERSAL, PROMOVIDO A INSTANCIA DEL DEUDOR O POR PEDl 

DO DE UNO O MÁS ACREEDORES, QUE IMPORTA UN1\ EJECUCIÓN COLECTIVA -

DE ESTOS CONTRA SU DEUDOR COMÚN, CUYO PATRIMONIO SE ENCUENTRA --

AFECTADO POR EMBARGOS TRABADOS EN EJECUCIONES QUE GRAVAN LA TOTA

LIDAD O LA MAYORÍA DE LOS BIENES DE SU PERTENENCIA, DE LOS QUE -

SE LO ~ESAPODERA, A LOS EFECTOS DE SU VENTA Y LIQUIDACIÓN, PARA -

CON SU PRODUCTO ABONAR A LOS ACREEDORES EN UN PIE DE IGUALDAD, -

HASTA LA PARTE PROPORCIONAL A QUE ALCANCE LA REALIZACIÓN DEL ACTl 

VO, EXCEPTO LAS CAUSAS DE PREFERENC 1 A RECONOCIDAS POR LA LEY Y -

RESULTANTES DE LA NATURALEZA DE LOS CRÉDITOS, 

"QUEDA DICHO cor1 ELLO QUE EL OBJETO SUBSTANC!AS QUE -

SE PERSIGUE ES EL PAGO DE TODOS LOS ACREEDORES DEL DEUDOR COMÚN, 

HASTA DONDE ALCANCE EL PRODUCTO DE LOS BIENES,,, 11 (51) 

AL RESPECTO, (ABANELLAS, EXPRESA QUE ES ",,, EL JUI-

CIO UNIVERSAL PROMOVIDO CONTRA EL DEUDOR CUANDO NO CUENTA CON --

MEDIOS SUFICIENTES PARA PAGAR SUS DEUDAS, PROCEDE CUANDO EL PASI

VO DE UNA PERSONA NO COMERCIANTE (PUES EN OTRO CASO NOS ENCONTRA

RÍAMOS CON LA QUIEBRA Y NO CON EL CONCURSO) ES SUPERIOR A SU ACTl 

VO; Y QU l ERE ENTREGAR tSTE A SUS ACREEDOP.ES PARA QUE SE COBREN 

CON tL. TAMB!tN PUEDEN SOLICITARLO tSTOS, PARA COBRAR MEDIANTE LA 

(51) Fdbe:rto Ponz, Hanuel, Enciclopedia Jurídica OMEBA, Buenos 
t .. ires, i\ryentina, 1976, T. III, p. 634 
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CES J ÓN DE LOS B 1 ENES DEL DEUDOR, HASTA DONDE AQUELLOS ALCAllCEN. 

"SE·TRATA DE UN JUICIO UIHVERSAL y, AL MISMO TIEMPO 

DE UN PRCCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN POR EL CUAL EL DEUDOR SE EVITA 

LA SERIE DE ACCIONES DE CADA UNO DE SUS ACREEDORES; Y ESTOS PER

CIBEN, EN CUANTO RESULTE POSIBLE, SUS CR~DITOS VALl~NDOSE DE UN 

PROCEDIMIENTO QUE LO GARANTIZA Y DEFIENDE," (S2l 

EL CONCU~SO DE ACREEDORES TIENE SU FUNDAMENTO LEGAL 

EN LOS ART!CULOS 2964 Y 29G5 DEL (óDIGO (!VIL PARA EL ÜISTR!TO -

FrnERAL, M'!SMOS QUE A CONTINUACIÓN SE TRAllSCRIBEN: 

"ART, 2964,- EL DEUDOR RESPOliDE DEL CUo'1PLI-

MIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON TODOS 

SUS BIENES, CON EXCEPCIÓN DE -------

AQUELLOS QUE, CONFORME A LA LEY, SCN 

"ART, 2965,- PROCEDE EL COílCURSO DE ACREE

DORES SIEMPRE QUE EL DEUDOR SUSPEHDA 

DAS Y EXIGIBLES, LA DECLARACIÓN DE - · 

CONCURSO SERA HECHA POR EL JUEZ COMP!; 

\52) Cü.ban.;.llas, Guillcr;';lc, Op. cit., T. I, p. •i53 
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TENTE, MED!l1NTE LOS TRÁMITES 

FIJADOS EN EL (óDIGO DE PROCE-

DIMI ENTOS, 

S U S P E N S 1 0 N D E P A G 0,- A ESTA FIGURA -

JURÍDICA EN LA DOCTRINA SE LE DENOMINA CESACIÓN DE PAGO, LA CUAL 

ES UN SUPUESTO QUE DEBE DARSE PARA LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, 

"SE HABLA DE CESACIÓN DE PAGOS PARA REFERIRSE A LA -

APRECIACIÓN JUDICIAL QUE ESTIMA LA EXISTENCIA DE UN HECHO DE au1g 

BRA, POR LO QUE SE PRESUME LA INSOLVENCIA DEL COMERCIANTE AFECTA

DO, LA INSOLVENCIA ES UN ESTADO ECONÓMICO; EL HECHO DE QUIEBRA, -

ES EL FENÓMENO QUE REVELA LA EXISTENCIA DE LA INSOLVENCIA, PROBA

DO EL HECHO SE PERMITE LA DECLARAC 1 ÓN DE LA CESAC I Óíl DE PAGOS Y -

POR ELLO DE LA QUIEBRA,, , 11 (53) 

AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 2o, DE LA LEY DE 0.UIEBRAS 

Y SUSPENSIÓN DE PAGUS, CUNlEMPLA LO SIGUIENTE: 

"ART, 2o,- SE PRESUMIRÁ, SALVO PRUEBA EN 

CONTRARIO, QUE EL COMERCIANTE CESÓ EN 

SUS PAGOS, EN LOS SIGUIENTES CASOS Y 

EN CUALESQUIERA OTROS DE NATURALEZA 

ANÁLOGA: 

(53) Rodt·.íguez Rodr.ígUez, Joaquín, Derecho Mercantil, México, -
Porrúa, 1983, T. II, p. 303 
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"! ,- ltKUMPLll11ENTO GENERAL Et! EL PAGO 

DE SUS OBLIGACIONES LÍQUIDAS VENCl 

DAS, 

"!!,- INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE -

BIENES EN QUE TRABAR EJECUCIÓN AL 

PRACTICARSE UN EMBARGO POR !NCUM-

PLIM!ENTO DE UNA OBLIGACIÓN O AL -

EJECUTARSE UNA SENTENCIA PASADA EN 

AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 

"!!!,- ÜCULTACIÓN O AUSENCIA DEL COMER--

C!ANTE SIN DEJAR AL FRENTE DE SU -

EMPRESA ALGUIEN QUE LEGALMENTE PU~ 

DA CUMPLIR COH SUS OBLIGACIONES, 

"!V,- EN IGUALES CIRCUNSTANCIAS QUE EL -

CASO ANTERIOR, EL CIERRE DE LOS -

LOCALES DE SU EMPRESA, 

''V, - LA CES! Óll DE SUS B 1 ENES EN FAVOR -

DE SUS ACREEDORES, 

"V[,- ACUDIR A EXPEDIENTES RUINOSOS, --

FRAUDALENTOS O FICTICIOS, PARA --

ATENDER O DEJAR DE CUMPLIR SUS ---
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OBL.IGACIONES, 

•VJJ,- PEDIR SU DECLARACIÓN EN QUIEBRA, 

·vrr1.- SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

Y NO PROCEDER ~STA, O SI CONCEDIDA 

NO SE CONCLUYÓ UN CONVENIO CON LOS 

ACREEDORES, 

"JX,- INCUMPLl1"l!ENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRAÍDAS EN CONVENIO HECHO EN LA 

SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

•LA PRESUNCIÓN A OUE ALUDE ESTE ARTÍCULO SE 

INVALIDARÁ CON LA PRUEBA DE QUE EL COMER-

CJANTE PUEDE HACER FRENTE A SUS OBLIGACIO

NES LÍQUI!);\S 'I ·:rnc1D;,s COH su ALI !Vü DIS

PONIBLE." 

LA CESACIÓN DE PAGOS NO ES LA INTERRUPCIÓN MATERIAL 

DE LOS PAGOS, LA INSOLVENCIA PROBADA DEL DEUDOR, SINO LA IMPO

SIBILIDAD DE HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS, POR LO 

TANTO, ES UN ESTADO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, DE IMPOTENCIA -

DEL PATRIMONIO PARA CUMPLIR CON LAS DEUDAS VENCIDAS Y EXIGIBLES, 

EL CUAL CORRESPONDE APRECIAR A LOS TRIBUNALES PARA QUE DE ACUER 

DO A LAS CIRCUNSTANCIAS HAGAN LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE -

G3 



PAGOS, POR LO TANTO LA CESACIÓN DE PAGOS ES UH ESTADO DE HECHO -

QUE PARA QUE PUEDA PRODUCIR EFECTOS EN EL CAMPO DEL DERECHO, ---

REQUIERE DE UNA DECLARACIÓN JUDICIAL, ES DECIR, DE UNA SENTEN---

CIA," ')4) 

As! PUES. LA CESACIÓN DE PAGOS SE APRECIA PARTIENDO -

DE MANIFESTACIONES EXTERNAS QUE LA HACEN PRESUMIR LEGALMENTE, POR 

LO QUE RESULTA ATINADO EL CGHCEPTO QUE SOBRE EL PARTI(ULAR VIERTE 

JoAoUIN RooRlGUEZ RonRIGLJEZ ~L EXPRESAR ouE ·, .. LA rEsAcióN DE -

PAGOS ES LA DECLARACIÓN JUD 1c1 AL DE QUE UN co;:rnc 1 Atl1 E ESTA EN 

INSOLVENCIA, LA INSOLVENCIA ES LA IMPOSIBILIDAD DE ATEílDER LOS 

PAGOS EXIGIBLES COíl LOS MEDIOS DISPONIBLES. SE PRESUME LA INSOL-

VENCJA, SALVO PRUEBA EN CONT~ARIO, POR LA VERIFICACIÓN DE UN HE-

Cl!C DE LOS Q~JE SED~LA l.A ~[''O DE ALGU;JQ EJiJIVALE!~TE,'' (SS) 

LA Q u I E B R A.- "LA PALABRA QUIEBRA TIENE UN --

s 1GNIF1 C1\DO COMPLEJO QUE cor:rREiiDE rn sus ELEi·IEilTOS LA s I TUAC IÓN 

QUE LA GR,\VAri, Y LA CORRES?u:IDiEIHE DEFEl·ISA DE LOS ACREEDORES 

PERJUDICADOS, EL COMERCIANTE CUYO PATRIMONIO SE HALLA EN ESTA 

SITUACIÓN, SE DICE QUE SE ENCUENTRA EN ESTADO DE QUIEBRA; Y, POR 

OTRA PARTE, SE LLAMA QUIEBRA A LA ORGANIZACIÓN LEGAL, COLECTIVA -

Y GENERAL, DE LOS ACREEDORES, QllE TIENDE, MEDIANTE UllA SERIE DE -

PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, A LA LIQUIDACIÓN Y A -

¡: .. :i Or10:-u:, Fr2nc:,.,,;~~, Er:::iclon~d1.1 ,Jur!d~c;.l o:,tEB;\, r~uc>nos td-· 
res, A.r·~t?nt1n,1, ¡:_:.-:,T. III, pr. 972, 973, 97-l 



LA SATISFACCIÓN DE SUS RESPECTIVOS CRtDJTOS SOBRE AQUEL PATRIMO-

N JO, EL MOMENTO EN QUE SE DECLARA EL ESTADO DE OU 1 EBRA Y EL MOMEti 

TO EN QUE FUNCIONA LA ORGANIZACIÓN, NO COINCIDEN FORZOSAMENTE; EL 

ESTADO DE QUIEBRA, EXTERIORMENTE ilANIFESTADO, LLEGA POR DIVERSO'S 

CONDUCTOS A CONOCIMIENTO DEL JUEZ; ES tL QUIEN LO DECLARA; ES POR 

su SENTENCIA,'' POR LO QUE SE cot<STITUYE LA ORG,ANIZACIÓN DE LOS -

ACREEDORES; ES A SU SENTENCIA A LA QUE SE RETROTRAEN, COMO A UNA 

FUENTE INMEDIATA, LOS EFECTOS CARACTERÍSTICOS QUE LA LEY HACE --

DERIVAR DE LA QUIEBRA,,," (56) 

POR LO TANTO, LA QU 1 EBRA VI ENE A SEH UNA S lTUAC IÓN 

JURfDICA QUE SÓLO SE DA SI ES DECLARADA MEDIANTE SENTENCIA JUDI-

CIAL, YA QUE SI NO EXISTE TAL DECLARACIÓN NO PUEDE HABLARSE JURf

DICAMENTE DE QUIEBRA, 

[s POR ELLO QUE NO DEBE CONFUNDIRSE El CONCEPTO JURÍ

DICO DE ESTE voc,~BLO CON su CONCEPTO ECONÓMICO, YA QUE EN CUANTO 

A ESTO ÜLTIMO, SE DICE QUE UNA PERSONA ESTÁ QUEBRADA, CUANDO SE -

ENCUrnTRi1 ti; u;: ESTADO DE 1 NSOLVENC iA PARA ATENDER AL PAGO DE SUS 

OBLIGACIONES, PERO P0R MÁS INSOLVENTE QUE UNA EMPRESA MERCANTIL -

SEA, NO PUEDE CONSIDERARSE EN QUIEBRA EN TANTO NO SE LE SUJETE AL 

PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA REGULADO POR LA LEY Y AS f SE LE DECLARE 

(56) N.:iv.:u:rini, Hur..bcrto, La Quiebra, Madrid, Centro de Ense-
ñar.z.u y Pub1icaciones, S.A., 1943, p. 9 
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MEDIANTE UNA SENTENCIA," (S/) 

AL RESPECTO, (ABANELLAS, VIERTE EL SIGUIENTE CONCEP--

ro: 

"QUIEBRA.- MATERIALMENTE ROTURA, ABERTURA, FIGURADA--

;',ENTE, PÉRD 1 D!;, RU i iiA, DE LAS ACEPC 1 Ot,ES At<TER lOR ES SURGEN LAS --

JURÍDICAS DE INSOLVENCIA, EA~CARROTA. DE PASIVO SUPERIOR AL ACTI

VO, DE SUPERAq LAS DEUilAS ~ LOS BIENES \ A LOS CR~DITOS, EN ÜERE-

CfiO Í'lERCANTIL, ACC!ó;~ SIT'J1\CiÓti DEL CO.'"ERCI!diTE QUE NO PUEDE --

SATISFACER LAS DEUDAS 05Llíi1\C!Ot<ES CoJ;/TRAÍDAS; YI\ PORQUE AL --

VENCIMIElffO DE ALGU:i1\S :;o ~lSPl1 fiE DE FüriDOS o BlEi:Es QUE LE SON -

DEB 1 DOS ( rn CUYLl Ci\SC SE H1\5Le . .'·iÁS PRCP l 1\MEi:TE i)[ Ur/A susrrns l ÓN 

DE PAGOS, PUES CUENTA CON ~E.DIOS PARA C~MPL!R CON LOS ACREEDORES. 

DE CONSEGU!~ APLAZAM!Er~TO o ESPERA), '(A POR r~oTCR!A FALTA DE----

RECURSOS ECON0~~ICOS, E:~ QUE PROPIAMENTE EXISTE QUIEBRA, POR CUAtl-

TO ALGur;o o VARIOS DE LOS ACREECORES r;o PODRÁ:~ COBRAR ftlTEGRA~\EN-

TE: ,, TODOS, o LOS ~IÁS, DEEERAr; SER so;.:ET!DCS A SOPORTAR A PRORRA 

TA EL PERJUiCIO CONSIGUIEiJTE, EH DERECHO PROCESA~J EL JUICIO UNI-

VERSAL PARA DECLARAR Li\ SITUACIÓN O ESTADO DE GUIEBRA, INVENTA---

RIAR LOS BIENES Y DEUDAS DEL QUEBRADO, ADMINIST~AR SU PATRIMONIO 

TEMPORALMENTE, LI QU l DAR LAS OBLI G;,c i ONE S POS !BLES O EN LA CUANTÍA 

QUE QUEPA, CAL! F !CAR LA CONDUCTA DEL l NSOLVEtlTE Y, EN SU CASO, --

REHABILITAR AL MISMO DE NO EXISTIR CULPA COHTRA ~L. O CES?U~S DE 

[57) Cervantes Ahu~atla, Ra~l, Derecho ie Quiebras, ~~xico, Edi
ditori.3.l J!¿,rr-e-ro, 1981, p. 27 



CUMPLIDO EL CONVENIO Y LA PENA QUE i\ SU PUi; !BLE GEST I Ótl Hi\YA ---

CORRESPONDIDO,,," (SS) 

EL ARTiCULO PRIMERO DE LA LEY DE GUIEBRAS Y SUSPEN--

SIÓN DE PAGOS, PRECEPTÚA LO SIGUIENTE: 

"ART, lo,- PODRÁ SER DECLARADO EN ESTADO DE 

QUIEBRA, EL COMERCIANTE QUE CESE EN EL 

PAGO DE SUS OBLIGACIO~ES. 11 

Asl PUES, TENEMOS QUE LA SUSPENSIÓN O CESACIÓN DE PA

GOS DEL COMERCIANTE. ES EL SUPUESTO INDISPENSABLE PARA QUE EN SU 

MOMENTO SE DE LA QUIEBRA, YA QUE EL JUZGADOR PARTIRÁ DE ESTAS MA

NIFESTACIONES EXTER~AS PARA HACER LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE, 

MEDIANDO EL PROCEDIMIE~TO ESTABLECIDO EN EL [óDIGO DE PROCEDIMIE~ 

TOS CIVILES, 

EN LOS CASOS ,\tiTER ! ORMEllTE TRAT 1\l'OS, SE DA UNA COI!---

CURRENCIA DE CR~Dl lu~, LA CUAL COMO 'tA ViMQS, SU~GE CUA:~CG [L 

PATRIMO~IO DE UNA PERSONA DEBE RESPONDER DE DIVERSOS CR~DlTOS Y -

SU PATRIMONIO NO ALCANZA A CUBRIR EL IMPORTE DE TODOS, O NO PUEDE 

RESPONDER AL VENCIMIENTO DE LOS MISMOS, 

(58) Cabanellas, Gcillermo, ºE· cit., p. 443 
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2. 

CA DE LOS TR!EUtl~L[S tE ~lUSTJC1A DEL ¡:UERJ (OMÚI~ D~L DISTR11U rr 

! ... 
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NE EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDtRAL, 

A).- PARA SER JUEZ DE LO (ONCURSAL, SE REQUIEREN LOS 

MISMOS REQUISITOS QUE EL NUMERAL 53 DEL f'[WP!O ÜRDENAMIENTO MAR

CA PARA LOS JUECES DE LO CIVIL: ESTO ES: 

] ,- SER CJUD1\Di\l:O MEXJCMIO E1i PLEfJO --

EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICO~. 

J l, - fio r<:r:rn M,\s '1F sESErrrr, Y e 1 rico Afros 

DE EDAD, ll! MENOS DE TRE!1'JTA, EL DÍA 

DE LA DESIGtlACJÓN: PERO SJ AL CUM--

PLJR EL EJERClCJO SEXENAL EXCEDIERE 

DE AQUELLA EDAD, PODRÁ~ SER NOMBRA-

DOS PARA EL SIGUIENTE PERIODO HASTA 

ALCA~ZAR LOS SETENTA A~OS, Eíl QUE -

SERÁN SUSTITUIDOS, 

!!!,- SER ABOGADO LüN TiTULO REGI~TRADO -

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIQ 

NES, 

IV,- ACREDITAR, CUANDO MENOS, CINCO AÑOS 
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DE PRÁCTICA PROFESIONAL, QUE SE CON 

TARÁN A PARTIR DESDE LA FECHA DE -

EXPEDICIÓN DEL TITULO Y SOMETERSE A 

EXAMEN DE OPOSICIÓN FORllULl•DO POR -

LOS MAGISTRADOS DE LA SALA A LA QUE 

QUEDARIA ADSCRITO, SE PREFERIRÁ --

PARA EL EXAMEN DE OPOSICIÓN A QUIEN 

HUBIERE CURSADO LOS PROGRAMAS QUE -

AL EFECTO DESARROLLE EL (ENTRO DE -

ESTUDIOS JUDICIALES Y PRESTE SUS -

SERVICIOS Eli EL TRIBUli.~L; 

V,- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN; Y 

V!. - flo HABEH SI DO COI' DE!IADO POR DEL !TO 

QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 11;\S DE 

uri Afio DE PR Is IÓN; PERO s I SE TRATA 

TE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN. 

ABUSO DE CONFIANZA Y OTRO QUE LASTl 

ME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL -

CONCEPTO PÜBL!CO, INHABILITARÁ PARA 

EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO -

LA PENA, 

Es CONVEN l ENTE REMARCAR QUE LOS JUECES DE LO CoNCUR-
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¡\c:utP~)OS DE LOS ..IU7li/\f)OS l!E tn Couc.p~,'.;.f'd. VF.HER/dl r~EULIR LO~;;<!:~ 

¡.;os REQU 1 S·l TOS nuE LA LEY DE REFEf\Ef·!C I ;\ SC:':f\L;\ !J/,r~A LOS Su::.:[ l 1\ 

LES fdll!BIJC!Oii[S !1 ÉSTOS, POR LO TMHO DEDL'< SEic; 

I. - CIUDADANO l'1EX!UllO; 



OFIClllA EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO, QUIEN DIRIGIRÁ Lf1S LABORES DE 

ELLA DE ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES Y DETERMINACIONES DEL JUEZ, 

TAL y COML1 LO MARCI\ EL ART f CULO 53 DE LI\ LEY QUE nos OCUPA' 

LAS ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE'-

LOS JUZGADOS DE LO (ONCURSAL, SON LAS SIGUIENTES: 

l ,- REALIZAR MOTIFICAC!ONES EN CASOS --

URGENTES, cu~~IDG ASf LO ORDENE EL -

JUEZ: 

]],- ÜAR CUENTA A LOS JUECES DE LAS PROMQ 

CIONES DE LA COMPETENCIA DE ~STOS, -

AS! COMO DE OFICIOS Y DEMAS DOCUMEN

TOS QUE SE RECIBAíl EN EL JUZGADO, LO 

CUAL HARÁN DIAR!AMEHIE Y SAJO SU --

RESrONSAB I LI DAD, DEllTRO DE LAS ----

VE I~T!CUATRO HORAS SIGU!E~TES A LA -

PRESEilTAC 1 Óii: 

!JI,- ALITORI:l\R LOS rESPl\CHOS, EXHORTOS, -

ACTAS, DI LI GEllC I AS, AUTOS Y TODA --

CLASE DE RESOLUCIONES QUE SE EXPI--

DAN, ASIENTEN, PRACTIQUEN O DICTEN -

POR EL JUEZ; 



!V. - ASENTAR EN LOS EXPED!UiTES LAS CER

Tl FICACIOHES RELATIVAS A TtRMINOS DE 

PRUEBA Y DEMAS RAZONES QUE EXPRESE -

LA LEY O EL JUEZ LES ORDEHE; 

V.- ASISTIR A LAS DILIGENCIAS DE PRUEBAS 

QUE DEBE RECIBIR EL JUEZ DE ACUERDO 

CON EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS C1v1 

LES: 

VI,- EXPEDIR LAS COPIAS AUTORIZADAS----

(CERTIFICADAS) QUE LA LEY DETERMINE 

O DEBAN Dt1RSE A LAS PARTES POR DECR[ 

TO JUDICIAL: 

VII.- CUIDAR QUE LOS EXPEDIENTES SEAN---

FOLIADOS AL AGREGARSE CADA UNA DE 

LAS HOJAS, SELLANDO POR S! MISMOS 

LAS ACTU1\CIO!:ES, OFICIOS Y DEMÁS --

DOCUMEHTOS QUE LO REQUIERAN, RUBRI-

CANDO AOU~LLAS EH EL CENTRO DEL ---

ESCRITO; 

VIII.- GUARDAR EN EL SECRETO DEL JUZGADO -

LOS DOCUMENTOS QUE ASÍ DISPONGA LA -

LEY, O CUANDO LAS PARTES LO SOL! C !-

TEN Y ELLO SE ACUERDE DE CONFORM!DA~ 
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[X,- INVENTARIAR Y CONSERVAR EN SU PODER 

LOS EXPED l ENTES EN T.\NTO t/O SE REMl_ 

TAN AL ARCHIVO DEL JUZGADO. AL 

ARCHIVO JUDICIAL O AL SUPERIOR, EN 

SU CASO, Y ENTREGARLOS CON LAS ---

FORMALIDADES LEGALES. CUANDO TENGA 

LUGAR LA REMISIÓN, 

X,- PROPORC!O:i•\R A LOS !ilTERESt-DOS LOS 

EXPEDIENTES EN QUE FUEREtl PARTE -

y QUE SOL!C!TEtl PARA INFORMARSE DE 

SU ESTADO, PARA TOMAR APUNTES O ---

PARA CUALQUIER OTRO EFECTO LEGAL, -

SI EMPRE Y CUANDO ilO ESTÉll Ell PODER 

DE LOS 1\CT 1JJ\I~ !0') Y QUE SE1\ E~J SU --

PRESENCIA, SIN EXTRAER LAS ACTUAC!Q 

IJES DE LA ÜF!Cllif\; 

XI.- ENTREGAR A LAS PARTES, PREVIO CONO

CIMIENTO, LOS EXPEDIENTES, EN LOS -

CASOS EN QUE LO DISPONGA LA LEY; 

XII.- NOTIFICAR EN EL JUZGADO. PERSONAL-

MENTE. A LAS PARTES, EN LOS JUICIOS 

O ASUNTOS QUE SE VENTILEN ANTE tL, 

EN TtRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 110 Y 



DEMÁS RELATIVOS DEL (óDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS (JVILES: 

XIII:- REMITIR AL ARCHIVO JUDICIAL. AL -

SUPERIOR O AL SUBSTITUTO LEGAL, -

EXPEDIENTES, PREVIO CONOCIMIENTO 

EN SUS RESPECTIVOS CASOS; 

XIV.- ÜRDENAR y VIGILAR QUE SE DESPA---

CHEN s 11: DEMORA LOS 1\:'Ul:rns y ---

CORRESPbNDENCIA DEL JUZGADO, YA -

EN CllANTO A N~GOCJOS JUDICIALES -

DEL M ! SMO o B I rn rn DESAHOGO DE -

LOS OFICIOS QUE SE MANDEN LIBRAR 

EN LAS DETERMil<ACIOIJES RESPECTJ--

VAS DICTADAS Erl LOS EXPEDIENTES, 

XV.- ÜESEMPE::AR TODAS LAS Drn,\s FU:!CIQ_ 

' 'o .... : '~· 

ÜE CONFORMIDAD A LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 65 

DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO ---

(Ol·1ÚN DEL 0ISTR1 TO FEDERilL ADEMÁS DE LAS 1\TRiBU:IOiiES SEÑALADAS 

ANTERIORMENTE, LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS TAMBl~íl TIENEN LAS -

SIGUIENTES: 
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!.- SUBSTITUIR f\L Juc EN sus FALTAS -

TEMPORALES, Ell TÉP.M l llOS !XL ART i CU

LO 135 DE LA LEY QUE tlOS OCUP1\, 

("' '' Los JUECES ~'ER1Íli SUPLIDOS 

AUTDMÁTICAl~NTE EN SUS FALTAS QUE -

NO EXCEDAtl DE TRES MESES,POR EL --

SECRETARIO DE ACUlRDOS,, ,") 

LIDAD, LOS LIBROS PERTENECIENTES A -

LA ÜF 1C111,\, DES 1 GNANDO DE EtHRE LOS 

EMPLEADOS SUBALTERNOS DE LA MISMA. -

1\L QUE DEBA LLEV1\RLOS; 

111,- CONSERVAR EN SU PODER EL SELLO DEL -

JUZGADO; 

IV,- (U!PAR Y VIGILAR QUE EL ARCHIVO SE -

ORDENE PO~ ORDEN ALFABtTICO DE ----

APELLIDOS DEL ACTOR O DEi_ PROMOVEllTE 

EN ASUNTOS DE JUF:ISDiCCllÍN \IOLUllTA--

R !A; 

V,- EJERCER, BAJO SU RESPONSABILIDAD POR 

SÍ ~\ 1 SMO O POR COllDUCTO DE LOS SERVl 

DORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 



DE JUSTICIA DE LOS SUBALTERNOS, LA 

VIGILANCIA QUE SEA NECESARIA EM LA 

OFICINA, PARA EVITAR LA PtRDIDA DE 

EXPEDIENTES, DEBIENDO EXIGIR LA IDENTl 

F I CAC IÓN Y REC !BO CORRESPOllD I ENTES 

PARA SU CONSULTA; 

VJ ,-LAS DEMÁS QUE LES CONFIEREN LAS -----

LEYES Y LOS REGLAl·\Ei:TOS, 

3. FUUC!ON 

Los JUZGADOS DE LO CoNCURSAL FUERON CREADOS CON EL -

PROPÓS !TO DE CUMPL! R CON EL PRECEPTO CousT I TUC I ON.\L QUE ESTABLECE 

QUE LA ADMINISTRACIÓll DE JUSTICIA DEBE srn r-ROi:TA '{ EXPEDITA ---

(ARTÍCULO 17 DE NUESTRA (~RTA MAGNA), ELLO PEBIDO A LA SITUACIÓN 

NtJMERO t:E -.JUIClOS COUCUl\:;\LES c;Et:ERJ-.I;os ~~RECISAMEi'!TE PJE L!t lilFLd 

cié,¡¡ y U\ DEVALUl·.•:!L!ii QUE HA SUFR!l)G iiUESTR¡\ MOilEDf•,; EN r·:uEsrn,\ -

OPlHlÓl~, ESTU\;\,'·;'.JS QUE EST!\S son LAS CAUSAS LiEl_ ii~CR[.'~EtiTO EN LOS 

PROCED lM l EMTOS DE QU l EBRAS '! SUSPEiiS I OrlES DE P /\GO, HECHOS QUE SON 

PÚBLICOS Y NOTORIOS, 

tL LEGISLADOR CON COtlOC l MI EIHO DE CAUS¡\ Y BUSCANDO EN 



CIEf{Tf, FORMA LA ESPEC!;\LlZN:u':;¡ POR PARTE DEL ÓRGANO TF;lBUNf,U-

C IO, DISPUSO LA CREf1C I Óll ['E LOS JUZGADOS (OtlCURSALES, AS I Gl1ÁllDO

LES COMPETENCIA EXCLUSlVA EN LOS ASUllTOS JUDICIALES DE ,JURISDIC

CIÓN CDM0N O CONCURRENTE, RELATIVOS A CONCURSOS, SUSPENSIONES DE 

PAGO Y Cl; ¡ EBR/\S, éUALGU l ERA QUE SEA SU MONTO, TAL Y COMO YA LO -

TRATAMOS CON ANTERIORIDAD. 

(ONSIDERAMOS QUE ESTA MEDIDA H.~ SIDO f1TINGEIHE Y 

OPORTUNA, YA QUE ES PÚBLICO Y NOTORIO QUE MUCHAS EMPRESAS HAN -

TENIDO QUE ACOGERSE AL llENlF lCIO DE LA SUSP[::s!ó:: DE P.~·'.iOS, Cür·iO 

PROCEDIMIENTO PREVIO AL DE LA QUIEBR1\ -REiTERMIDO-, DEBIDO A LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA QUE PRIVA SOBRE NUESTRO PAÍS. EsTo SE CONCLU 

YE FÁCILMENTE, PUESTO QUE HACE ALGU1'iOS A(:os ER1\ll ESC;\SOS ESTOS -

PROCEDIMIENTOS Y POR LO TANTO, LOS JUECES :~ LE DABA~ MUCHA 

lMPORTANClA AL COflOCIMIENTO DE ESTOS ASLtf~TOS, '( CUAfJDO SE FRESEH 

TABA OCAS!OtlALMEtHE /1LGUIJO DE ESTA liATUR/,LG>\, SE lll FICULT/\BA SU 

RESOLUCIÓfJ, CON LO QUE SE EVIDEl~CIAEA uriA FALTA DE CONOCIMIEl~TO 

DE LA LEY DE iJUIEBRAS Y SUSPEliSIÓi·i L'E PAGOS Y u, SUBSTMICli•C!Óll 

DE LOS PROCEUIMIEtlTOS CütJCU~S~~[~, POR E~LO Ttl·'PiEIJ SE HlZú tlt(~ 

SARIO y URGEt~TE El ESTABLECER JUZGA~OS DE LO Cor~CIJRSAL1 DE AHl -

su OPO.~T'Yli'V•ll rn ESTE Cf,PÍTULO, El< sss1ó:: CORl<ESFGrallrnTE /\l 6 

DE ABRIL DE 1937, EL \loiiCF.i\BLE PLEiiO DEL TRIBUilAL SUPERIOR DE -

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EFECTOS /\ PARTIR DEL 13 DEL -

PROPIO MES Y M:o, 110MBRó 1< Los L1crnc1,~.oos SERGIO HIGUER.~ ---
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l" .... .,. 

~;.J\:.,_~;·i 

ííOTA: ZEFERlliO RMilREZ RUIZ '{ GRISELDA rnrnLr\S ALDAtlfl, CO!·W 

JUECES DE LO (ONCURSAL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, RESPECTIVAMEK 

TE, CUYA ADSCRIPCIÓN A LAS SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI

CIA ES LA SIGUIEllTE: 

EL PRIMERO A LA TERCERA SALA: 

EL SEGUNDO A LA CUARTA SALA! y 

EL TERCERO A LA ~UINTA SALA. 

Los ASUNTOS DE DICHA MATERIA DE LOS CUALES CONOCIAN 

LOS JUECES DE LO CIVIL. S' ErlVIAROtl ¡\ LOS JUZG/.,DOS (ONCURSALES -

EN LA FORMA SlGU!ENTE: 

DEL PRlMERO AL NOVENO DE LO CtVlL. AL PRIM~ 

RO DE LO CorKURSAL! 

GEL DtClMO AL D~C!MO OCTAVO DE LO CIVIL. AL 

SEGUNDO DE LO (ONCURSAL: Y 

DEL DtCIMO NOVENO AL V!G~S!MO UCTAVO DE LO 

(!VIL, AL TERCERO DE LO CoNCURSAL, 

SE DISPUSO EN DICHA SESIÓN COMO FECHA LIMlTE PARA -

LA EllTREGA DE TODOS LOS EXPED 1 ENTES DE PROCED lMI ENTOS CONCURSA

LES Y SU DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, EL DIA 13 DE ABRIL DE -

1937. 
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f:CTU;'l.U':Ei~TE. LOS JUZG1iDc'S DE LO CC!KURSAL. Q'J IZA POR -

su RECiEliTE CRE1iCIÓ~L ~ST,\i! FUfiC!Ot:r,rmo LEIHAMENTE DEBIDO A QUE -

E~ ALGUNOS 0[ ELLOS CARECE~ DE SECRETARIO DE AcLlERDOS, LO QUE --

EV l!JE)Hí:f.l[íHE RC" :\ASA su FUiK ¡ OIWI ¡mm' l !IDEE¡ DAMENTE LOS JUECES 

ACTUAN CON ASISTEllCU\ DE DOS TE'.3TIGOS, LO OLIE tlO ESTÁ ESTABLECIDO 

POR LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN 

DEL DISTRITO FEDERAL. POR LO QUE cor1s IDEHAMOS l)lJE EST1\~ /1CTU/1CIO

NLS ESTÁN VICIADAS Y PUEDE ACARREAR LA Nlll!D1\D DE LAS ACTLIACIOl/ES 

JUDICIALES QUE NO SE REALICEN COMO LO MANDA LA LEY. O DICHO DE -

OTRA MANERA. ANTE El SECRETARIO DE ACUERDOS, YA OUE ESTE FUNCIONA 

RIO JUDIClkl ES EL ENCARGADO JE AUlüHllAR LAS ACTUAC!OHES JUDICIA 

LES QUE SE PRACTIQUEN O DICTEN POR El JUEZ. 

HEMOS OBSERVADO lAMBitH EN LA rRÁCTICA. QUE IHDEBIDA

MEi'/TE LOS JUECES DE LO (ONCURSAL ESTÁN PER:1ITIEiJDO LA EXPEDICIÓN 

DE COPIAS CERTIFICADAS E~ CONTRAVE~C!ÓN A LO ESTABLECIDO POR El -

ARTÍCULO 64 FRACCIÓN VI, DE LA LEY ÜRG~~ICA Ol LOS TRIBUNALES DE 

JuSTICit-\ DEL FUERO CCMl'.ill ~·!::L [J¡~.T~\lTD FEL1ER,.\L, OL!E PRECEPT(1A LA -

ATRlBUCIÓM EXCLUSIVA DE LOS SECRETARIOS ~E ACUERDOS PARA LA EXPE-

SE ESTAii EXPIDl[!;cc COPIAS POR EL JuE z l!E LO Concur<s.r,L QUE :10 --

ESTA FACULTADO PARA TAL E~ECTO, YA QUE E\PIDE~ ESTA CLASE DE DOCU 

MENTOS CON LA ASISTE~CIA DE DOS TESTIGOS, 

CONSIDERAMOS QUE EN ESTOS CASOS El JUEZ DE LO [ONCUR

SAL SE ESTÁ EXCEDIENDO El: SUS FUNCIO!iES Y PUEDE i1CARREAR LA NULI-



DAD DE ACTUACIONES CON BASE EN EL ARTfCULG 58 DEL (óDIGO DE PROC~ 

DIMIENTOS CIVILES PARA EL ÜISTR!TO FEDERAL· QUE A LA LETRA DICE: 

ªART, 58,- LAS ACTUACIONES JUDICIALES --

DEBERÁN SER AUTORIZADAS, BAJO PENA 

DE NULIDAD, POR EL FUNCIONARIO ---

PÚBLICO 1\ CW 1 Eti CORRESPOilDA DAR FE 

O CERT!FiC1\R EL ACTO,,," 

EN EL CASO, ESTE PRECEPTO ESTABLECE LA NULIDAD DE LA -

ACTUAC 1 ÓN JUDI C 1 AL QUE HA S l DO AUTOR 1 ZADA POR EL FUNC 1OtlAR1 O A --

QUI EN NO CORRESPONDE DAR FE DEL ACTO, 
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CA.PJTULO lll 

Lr1 OF l C 1 ~A CEiffRAL DE CONS l GN/\.C IONES 

l. S U NA T U R AL E L A 

[STA OFICINA ES INCORPORACIÓN RECiENTE EN EL.ÁMBITO 

.JURISDICCIQtML DEL ÜISTR!TO FEDERAL, YA QUE FL'i': CREADA !·IED!fllHE -

DECRETO PRESIDENCIAL DE 23 DE DICIEMBRE DE 1925, PUBLICADO EL LU

NES 12 DE ENERO DE 1987, EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, -

MISMO QUE ENTRÓ EN VIGOR A LOS 90 DÍAS DE SU PUBLICACIÓN, O SEA. 

A PARTIR DEL 14 DE ABRIL DE ESTE ÚLTIMO ANO, 

CONSIDERAMOS PERTINENTE PRECISAR EN out CONSISTE LA -

CONSiGNACIÓN, PUES ASÍ COMPRENDEREMOS EL OBJETIVO DE ESTA ÜFICINA 

EN NUESTRO SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

f:L D1cciotiAR10 DE LA LrnGuA EsrAf:ou\ '.JEFINE ,, LA --

coNSIGNAc1óN COMO",' .ACCIÓíl y EFECTO ílE CONSIGNAR." ASIMISMO. -

AL VOCABLO CONSIGNAR COMO ",, .SERALAR Y OESTIHAR EL RtOITO DE UNA 

FINCA O DFECTO PARA EL PAGO DE UNA CANTIDAD O REUTA QUE SE DEBE -

O CONSTITUYE, 2,- DESIGNAR LA TESORERÍA O PAGADURÍA OUE HA DE ---
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CUBRIR OBLlGACIONES DETEHMllli\DAS. ÜESTitl1\í< UN PARf1JE O SITIO PARA 

PONER o COLOCAR rn ÉL UNA cv;:,' 4' ENTREGAR POR V! 1\ DE DEPÓS 1 TO -

PONER EN DEPÓSITO UNA COSA. 5, IRATÁNDOSE DE OPINIONES, VOTOS --

DOCTRINAS, HECHOS, ETC,, ASENTAR POR ESCRITO CUALQUIERA DE ESTAS 

COSAS, 6, ANT, HABLANDO DE DINERO, PONERLO EN PODER DE OTRO, 7, -

AiH, S J GNAR O SEfi;\LAR 1\ IJtlO CON LA SEfíAL DE LA CRUZ, 8, (011, 

ENVIAR LAS MERCADER(AS A 11Al!OS DE UN CORRESPOMSf,L, 9, FoR' DErÓSl 

TAR JUDICIALMENTE LA CANTIDAD RECLAMADA PARA EVITAR EL EMBARGO, -

Ai'.:N CON RESERVA DE NEGAR O DISCUT!H LA D~UD.~," ()9) 

POR SU PARTE, CABANELLAS, EXPRESA AL RESPECTO LO ----

SIGUIENTE; 

"CONSIGNACJQH, PosEE MUY VARIADAS ACEPCIONES: 

"A.- EN SENTIDO GENERAL, AccIÓN o EFECTO DE CONSIG--

NAR. DESTINO DE COSA O LUGAR PARA COLOCACIÓN DE ALGO, DESIGNACIÓN 

DE TESORERfA P1\RA CUBRIR ALGUIJAS OBLIGACIONES, MANIFESTACIÓN ---

ESCRITA DE UNA DOCTRINA, DICTÁMEN U OPINIÓN, DEPÓSITO, SE~ALAMIEH 

TO DE UN R~DITO DE UNA HEREDAD PARA PAGO DE DEUDA O DE RENTA, --

ANTIGUAMENTE, ENTREGA DE D J NERO, , , 

EN DERECHO C1VJL, VEPÓSITO JUDICIAL DE UNA CANTl 

(59) Roal Ac~dcmia,Espafia, Diccionario de la Lcnqua Espafiola, -
HJ.drid, E!;pasu, Calpc, 1970, p. 347 
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DAD RECLAMADA O DEBIDA, GARA EVITAR EL EMBARGO O SALVA~ UflA RESPOll 

SABIL!DAD, AÚN CON RESERVA DE NEGAR LA DEUDA O SU EX!CiBlL!DAD," 

"LA CONS!GNACIÚN DE LO DEBIDO CONST!TU\'E UNA FORMA DE 

PAGO CUAi::JO EL ACREEDOR !lO QUI EllA O tlO PUEDA REC IB l R LO 1\DEUD/\D9 -

O COllS!GNADO COMO TAL,,," (5Q) EN CUAl'ITG AL '/0Ci'.1'LO CONS!GN1\R, --

ESTE MISMO AUTOR APUNTO: ",,, SE~ALAR, DESTINAR EL RtDITO O PRODU~ 

TU DE LIN1\ HEREDAD O EFECTO, P1\RA EL PAGO DE UNA CJ\llTIDAD O RENTA -

, , , DEPOSITAR JUDICIALMEHTE EL PRECIO DE UílA COSA O CUALOU!E~ ---

CANTIDAD,,, DEPÓSITAR, EN SENTIDO ARCAICO, ENTREGAR D!NERD,"( 51) 

EN LA ENCICLOPEDIA JURÍDICA OPEBA. ENCONTRAMOS LO ----

SIGUIENTE: 

·e o N s 1 G NA e r o N. DEL LATlo c0Ns1GNAT10-0N1s -

(DECUM, CON Y SIGNARE, SE~ALAR), 

"LA IDEA GEHERAL EN EL CAMPO JURiD!CG HA SUFRIDO POR -

EXTL:;c;:.-:-:; 1;!\1ER5.f\'.3 /iP[ lCAClOf~E.S ll"lSTITUClOilf\LES1 tri UN SENTIDO ---

GENUiNO SiG:~iFrc~ LA ~CCl~N ~~ COfJSIGNAR, ES DECIR, DE SE~ALAR y -

DETERM!tiAR PARA SU DESTiliO PRECISO, EL EFECTO O EL DINERO, QUE Ull 

DEUDOR o UN COMERC lAN1 E rnv i Ali EN DEPÓSITO A su ACREEDOR o COtlS I G-

NATAR!O, RESPECTIVAMENTE. 

"EN ESE SENTIDO, LA IDEA DE DEPÓSITO ESTÁ IMPLICADA. -

COMO EL EFECTO Y EL RESULTADO DE LA CONSIGNACIÓN, Etl UNO U OTRO --



DE LOS SUPUESTOS SE~ALADOS, EL QUE CONSIGNA SIEMPRE HACE UN DEPÓ

SITO EN EL PROCESO DEL TRAFICO DEL EFECTO O DEL DINERO, HACIA SU 

REAL PROPIETARIO O ADQUIRENTE, 

EN EL ÜERECHO (JVJL, SE ALUDE AL PAGO POR CONSli 

NACI6N, CUANDO SE DAN LOS SUPUESTOS LEGALES DE SU PROCEDENCIA, EN 

ESE SENTIDO CONS 1 STE EN EL DEPÓSITO JUD 1 C I AL DE LA CANT! DAD DEB ¡ -

DA O RECLAMADA, PARA SALVAR LA RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR Y SI -

POSTERIORMENTE SE NIEGA LA DEUDA O SU EXIGIBILIDAD,, ," 

"~slMISMO. EN EL SENTIDO DE DEPóSiTo JUDICIAL DE DINE 

RO O DE VALORES, SE EMPLEA,,, CUANDO ES NECESARIO HACER LA CONSii 

NACIÓN, YA SEA DE PARTE DEL DEUDOR. PARA LIBERARSE, O DE LOS ---

ACREEDORES, PARA TENER PRIO,qIDAD EN EL COBRO DE SUS CRÉDITOS," 

"EN EL DERECHO (JVIL ACTUAL, EL PAGO POR CONSIGNACIÓN 

TIENE,,, AMPLITUD DE PRESUPUESTOS LEGALES,,, POR EJEMPLO, LAS --

LEGISLACIONES MODERNAS, ADEMAS DEL SUPUESTO DE LA NEGATIVA DEL -

ACREEDOR A RECIBIR EL PAGO OFRECIDO, DlSPUN~N iAMEI~~ GilE EL PAGO 

EN ESTA FORMA PUEDE TENER LUGAR: CUANDO EL ACREEDOR FUERE INCAPAZ 

DE RECIBIR EL PAGO AL TIEMPO DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN; -

CUANDO EL ACREEDOR ESTUVIESE AUSENTE: EN EL CASO DE ACREEDOR ---

DESCONOCIDO O QUE OTRAS PERSOllAS CONCURRAN A EXIGIRLO AL DEUDOR -

Y POR ELLO RESULTE DUDOSO EL DERECHO A RECLAMAR EL PAGO; TAMB l ÉN 
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CUANDO SE HUBIESE PERDIDO EL TÍTULO DE LA DEUDA.,," (G2) 

REflONDEANDO EL CONCEPTO QUE NOS OCUPA, TRANSCRIBIMOS 

EL CONCEPTO QUE VIERTE ESCRICHE: 

·e o ~ s 1 G N A e 1 o N.- EL DErós1To auE EL DEuDoR 

HACE DE LA CANTIDAD DE LA DEUDA, CUANDO EL ACREEDOR SE NIEGA A -

RECIBIRU\, SUCEDE ALGUilf, '.'EZ QUE poq MOTIVOS PARTICULARES SE 

RESISTE EL ACREEDOR A RECIBIR EL PAGO DE LA COSA O CANTIDAD QUE 

SE LE DEBE; Y EL DEUDOR ENTONCES TIENE EL ARBITRIO DE OFRECERLE 

EL DINERO DELANTE DE HOMBRES sumos, ó AllTE EL JUEZ. COMO SE 

ACOSTUMBRA, Y DEPOSITARLO EN SEGUIDA CON APROBACIÓN DE ESTE; CON 

LO CUAL QUEDA LIBRE DE SU OBLIGACIÓN Y DEL PELIGRO DEL DINERO, -

QUE LIBRE DE SU OBL!GACIÓU Y DEL PELIGRO DEL DINERO, QUE SE PIER 

DE DESPU~S PARA EL ACREEDOR," 

"PERO PARA QUE LA OFERTA SEA VÁLIDA, ES .PRECISO QUE 

SE1\ f•E TO!:'.~ LA ~'f.11[1~; Di 1>' SE HAGI, POR UN!' PERSONA CAPAZ DE PAGAR 

AL ACREEI:OR QUE TEUGA I GUAL~~tJ~T~ Cf\Pf\C ! D/1f\ DE P.EC I B IR 0 BIEN A SU 

APODERADO, EN EL LUGAR QUE SE HUBIERE CO~VE"IDO, Y POR SU FALTA 

EN EL DOMICILIO DEL ACREEDOR; QUE HAYA VENCIDO EL PLAZO; Y QUE -

SE HAYA CUMPLl DO LA COND 1 C l ÓN CON QUE SE CONTRAJO LA DEUDA, 

(621 Far1na,Juan M., Enciclopedia Juridica OMEEA, Buenos Aires, 
Arqent1nu., Edit.or-i.Jl Bibliográfica, t,rqentin.J., 1967. '1', III, 
pp. 1014, 1015 
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"lL DEFÓSITü DEBE SER REAL Y EFECTIVO, DÁNDOSE AVISO 

AL ACREEDOR DEL DiA, HORA Y LUGAR EN QUE VA A HACERSE; Y NOTIFI

CÁNDOLE DESPuts DEL DÍA. HORA y LUGAR EN QUE SE HUBIESE HECHO EN 

CASO DE NO HABER COMPARECIDO A FIN DE QUE PUEDA RECOGER LA COSA 

Ó CANTIDAD DEPOSITADA," (5j) 

DE LOS AIHER !ORES COt:CEPTOS, TENE;·\OS PUES QUE L11 --

CONSIGNACIÓN ES UNA FORMA DE PAGO QUE PUEDE UTILIZAR EL DEUDOR -

PARA LIBERARSE DE SU OBLIGACIÓN HACIA EL ACREEDOR, 

AL RESPECTO, EN EL ARTÍCULO ~062 DEL (óDIGO CIVIL -

PARA EL ÜISTRJTO FEDERAL, SE PRECEPTÚA QUE EL PAGO O CUMPLIMIEN

TO ",,, ES LA EtlTRESA DE LA COSA O CANTIDAD DEBIDA, O LA PRESTA

CIÓN DEL SERVICIO QUE SE HUBIESE PROMETIDO," 

ESTE PAGO PUEDE SER HECHO YA POR EL DEUDOR, SUS ---

REPRESENTANTES, POR CUALQUIER OTRA PERSONA CON INTER~S JURÍDICO 

EN EL CUMPLI MI EnTO DE LA OBLI G1~C I Óii Y QUE OBRE COii CDIJSENT 1M1 Er/-

TO EXPRESO O PRESUNTO DEL DEUDOR, IGUALMENTE POR UN TERCERO ---

IGNORÁNDOLO EL DEUDOR, Y AÚN PODRÁ HACERSE EN CONTRA DE LA VOLUH 

TAD DEL DEUDOR, 

EN EL CASO DEL PAGO POR UN TERCERO NO INTERESADO EN 

EL CU!·\PLU1IEiiTO DE LA OBLIGACIÓii, SOi/ APLíCABLES LAS ú!SFOSICJO

NES DEL CUERPO DE LEYES INVOCADO, EN LO RELACIONADO AL MANDATO, 

(G3) Ss,:ric ,:, JoiJ.qu.in, !Jic,.:lona!·io Ha~onatlo .ic Leqislación y 
J~risn t1dc11ci.1, ~~xtco, C~r·J~n~s Editor ~ Distribuidor, -
19f<5, .I. p. ~9') 



PERO PARA r11r r1 P.~r.o ,;rA EFICA7. rr.r;F .~!'R HrcHn f,L 

MJ SMO ACREEDOR O A SU REPRESEIH MITE LEG Í T 1 MO; O ,\ UN TERCERO EN 

CASO DE ASÍ HABERSE EST! PUl'.ADO O CONSENTIDO POR EL ACREEDOR EN 

LOS cr1SO~' EM QUE LA LEY LO PERl1ITA; Ell LOS CASOS DE PERSOrJAS -

INCAPACES PARA ADMINISTRAR SUS BIENES, EL PAGO SERÁ VÁLIDO EN -

CUANTO SE CONVIRTIESE EN SU UTILIDAD; TAMBltN SERÁ VÁLIDO EL -

P,lGO A TERCERO EN CUANTO SE HUB 1 ERE COil'!ERT 1 DO Ei: LIT 1 Ll Dl1D DEL 

ACREEDOR; TAMBIÉN E~~ EL C;\~O UEL Pt1GO HECHO DE BUEUA FE 1\L QUE 

ESTUVIESE EN POSES!Úil DEL Cf;ÉDITO, [¡: CU!1LOLllER CASO EL PAGO 

DEBERÁ HACEHSE DEL MODO QUE SE HUBIESE P1\CT1\CO, ES DECIR, t/O 

PUEDE HACERSE PARCl!\Ll:EllTE, HECH1\ EXCEPC!Ói~ EN LOS Cf1SOS rn QUE 

HAYA CONVrnIO EXPRESO o B!Erl L1\ LEY LO DISPONG.t .. AsfMISMO, rn -
PRINCIPIO, EL PAGO DEBE HACERSE EN EL TIEMPO PACTADO EN EL 

co:nr,~TO y E::TREG1\RSE EN EL cC'i·\IC!L!O DEL [IEl.IDC\R' SALVO QUE LAS 

PARTES CONV 1 iJJ ERE!i OTRi; COSA' o QUE LO corrrnr,R 1 o SE DESPRE1JDA -

DE LAS CIRCUNSTA~CIAS, DE LA NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN O DE -

LA LEY, Y SI SE HAN DESIGNADO VARIOS LUGARES PARA EL PAGO, EL -

AHORA BIEN. SI EL ACREEDOR REHUSARE SIN JUSTA CAUSA 

REClBif< LA PRESTACIÓN L:EBID;i, O DAR EL DOCUMEiiTO JUSTIFICATIVO 

DE PAGO, O SI FUt.b:t. f't.¡,:Sutv\ ítKIER7J-\ 0 IH:Ar-A: üE REClO!R, j:QDR~ 

EL DEUDOR LIBRARSE DE LA OBLiG1iC!Ótl Hl1CJErmo COllSIGNACIÓN DE LA 

COS,\, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 2098 DEL (óOJGO (!VIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. As!MISMO Y EN T~RMIHOS DEL NUMERAL ---
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2099 DEL MISMO (ÓO!GO, Sl EL ACREEDOR FUERE CONOCIDO PERO DUDO-

SOS SUS DEllECHOS, PODRÁ EL DEUDOR DEPOSITAR LA COSA DEB !DA, CON 

CITACIÓN DEL JNTERESADO, A FIH DE QUE JUSTIFIQUE SUS DERECHOS -

POR LOS MEDIOS LEGALES, 

SI LA CONSIGNACIÓN REUNE TODOS LOS REQUISITOS EXIGI

DOS POR LA LE\', SURTIRÁ EFECTOS PLENOS DE PAGO, ESTO ES, QUE SE 

OBSERVEN LAS DISPOSICIONES AL RESPECTO DEL [óDIGO (JVIL, ADEMÁS, 

SlGU!tilDOSE EL PRClCEDllllUHO ESfi\RLECIDO Eii EL CóDlS0 DE PRC1CEDl 

MIENTO CIVILES PARA EL DI~TRITO FEDEHAL. rn su TÍTL1LO Dtcli\O---

OUINTO, CAPÍTULO ]. RELATIVO A U1 JURISl1ICClÓ1< \'ou:rn/\Pl.~, 1\L -

APROBAR El. JUEZ LA CONS I Grli\C ¡ ÓN. LA OBLJ GAC r ór¡ SE EXTl NGU rnA CON 

TODOS SUS EFECTOS, 

Así PUES. LA ÜF!CJNA CENTRAL DE (ONSJGNAC!ONES TJENE 

COMPETENC I J\ PARA COl<OC[R DE LA CLASE DE ASUIHOS Etl QUE EL DEUDOR 

PRETENDE LlBERt,RSE DE SU OBLIGACIÓr! MEPJMlH: lH!A COUS!WAC!ÓN, -

PERO ELLO SIEMPRE Y CUANDO EN OUE EL VALOR DE LA COSA O LA CANT! 

[J¡\iJ Ciül: :e :::~EZC' FXCElu\ DE e 1 mm OCHENíi1 y DüS '/ECES El. SALA

R JO ~\ÍNlJ~ü Dr~RIO GE~:ERAL, VlGEr¡rE ErJ Et. D1s1~1rc FcrERAL; AL -

ffECTo' TRMlSCR 1 B ¡¡.:os EL 1\PT i CULO 2lfi ciE Lf, LEY Or~GÍdi I u DE LOS 

TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO (OMÚH DEL DISTRITO FEDERAL, EN 

DONDE SE ESTABLECE LA CüHFETE~ClA DE E5TA ÜFICINA: 

"ART. 216, - LA ÜF ¡e U/1\ CrnTRAL DE Cor1s 1 GtiAC I Q 

NES TENDRA LA COMPETENCIA PARA COt10CER 

DE LAS DILIGENCIAS PREL!1·tnlARES DE ---



COf·iS I GII1\C i ON, CUMiDO EL VALOR DE Lf1 

COSA O LA CANTIDAD QUE SE OFREZCA -

EXCEDA DE CIENTO OCHENTA Y DOS 

VECES EL SALARIO MÍllIMO DIAHIO GEr:[ 

RAL, VIGENTE EN EL DISTRITO fEDERl\L, 

DEDI~NDOSE ESTAR A LO DISPUESTO POR 

EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 15/ 

DEL Cóo1Go DE PRocrnI11Irnrns C1v1-

LES EN LOS CASOS DE PRESTACIONES -

PERIÓDICAS," 

[L NUMERAL QUE SE INVOCA EN EL ARTfCULO TílANSCR!TO, -

MARCA LOS LINEAMIENTOS A SEGUIR PARA DETERMINAR LA CUANTfA DEL 

NEGOCIO, EN DONDE SE PRECEPTÚA OUE ",,, SE TENDRA EN CUENTA LO 

ouE !JEMMIDE EL :1cTOR. Los RfD1Tos, D1\f¡os o PrnJulcios NO sERAN 

TENIDOS EN CONSIDERl\CIÓll SI SON POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE 

LA DEMAND!;, ;\Úll CUMIDO SE RECLi\í-1Ell Et; ELL(\, 

"(Ui\íiDO SE Ti\i\TC DE ARREIW1\MIEl:TO O SE DEMANDE EL --

CUMPLIMIEtiTO DE UrlA OBL!Gf1CIÓil COfiSISTENTE E1i PREST,\CIOl<ES PEH!Ó

DICAS, SE COMPUTARA EL IMPORTE DE LAS PENSIONES EN UN A~O, A HO -

SER QUE SE TRATE DE PRESTACIONES VENCIDAS, EH CUYO CASO SE ESTARÁ 

A LO DISPUESTO EN LA PRIMERA PARTE DE ESTE ARTICULO," 

LA COIJSIGNACIÓN DE DINERO DEBE HACERSE EXHIBIENDO EL 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EXPEDIDO POR LA IHSTITUCIÓN AUTORIZADA --

90 



POR LA LEY P1iRA ,.....~ ,.... .- r r'Tf"\ 
t.L. t: r L.. .. 1 ._, Y QUE ES NACIONAL FINANCIERA. S.N,(, 

2. E S T R U C T U R A 

LA OFICINA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTÁ A CARGO DE UN 

Ü!RECTOR, QUIEN PARA PODER FUNGIR COMO TAL, DEBE SATISFACER LOS 

REQUISITOS SE~lALADOS EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ÜRGÁli!CA DE --

LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, 

LOS CUALES SOl4: 

Al,- SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO -

EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES 

Y POLfTICOS, 

Bl,- No TENER MÁS DE SESENTA Y CINCO A~OS 

DE EDAD, NI MENOS DE TREINTA, EL -

DÍA DE LA DESIGNACIÓN; PERO SI AL -

CUMPLIR EL EJERCICIO SEXENAL EXCE-

DIERE DE AQUELLA EDAD, PODRÁ SER --

iiO:·mRADO P~.R.A Fl q(;lilENTE PERÍODO 

HASTA ALCAIIZAR LOS SETEllT.I\ .~f·os. -

EN QUE SERÁ SUSTITUiDO, 

el,- SER ABOGADO CON TílULO REGISTRADO 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFE-



SIONES, 

a),- ACREDITAR. CUANDO MENOS, CINCO AROS 

DE PRÁCTICA PROFESIONAL. QUE SE ---

CONTARAN DESDE LA FECHA DE LA EXPE-

D l C l ÓN DEL TITULO Y SOMETERSE A EXA

MEN DE OPOSICIÓN FORMULADO POR LOS -

MAGISTRADOS DE LA SALA A LA QUE CUE

DARIA ADSCRITO, SE PREFERIRÁ PARA -

EL EXAMEN DE OPOS 1 C IÓN /1 QU 1 EN HUIJ l E 

RE CURSADO LOS PROGRAMAS OLJE AL ---

EFECTO DESARROLLE EL (ENTRO DE ----

ESTUD l OS JUDICIALES Y PRESTE SUS --

SERVICIOS EN EL TRIBUNAL. 

E),- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓ~; 

F),- No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO -

QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE 

UN A~O DE PRISIÓN; PERO SI SE TRATA

RE DE ROBO, FRAUDE. FALSIFICACIÓN, -

ABUSO DE CONFIA~ZA U OTRO QUE LAST!-

1·'.E SER !AMErlT!: Li\ BUEllf, Fl\11/1 EN EL -

Cot:CEPTO PÚIJL 1 CO, 1tlHf,B1L1 TARA PARA 

EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO -



LA PENA, 

lSTE FUNCIO~A~IO TIEílE A SU CARGO LOS EMPLEADOS QUE -

AL EFECTO AUTORICE EL PRESUPUESTO; CONVIENE DESTACAR QUE ALGUNOS 

DE ELLOS TIENEN CONOCIMIENTOS EN COMPUTACIÓN, DEBIDO A QUE DICHA 

OF I C !NA FUÉ EQUIPADA CON COMPUTl\DOR1\$, 1\ Ef'ECTO DE AG I Ll 7.AR EL -

TRÁMITE DE L11S CONS I GNl1C I OllES Y COll ELLO SI: PROPORC I OllE UN/1 EF I - -· 

CIEllTE ATEi;CIÓti Al. PÚBUCO, IGU.\LMEIHE, PAR;\ LLE\'AR Uti MEJOR ---

CONTROL DE LAS CONSIGNACIONES PROMOVIDAS A PARTIR DE QUE E~TRÓ EN 

VIGEIK!1\ EL DECi'EIJ PRES!DEllC!AL SE'."l.'<L.ADO AL PRiiKIPIU DEL PUNTO 

QUE MHECEDE. MED I AIHE EL CUAL SE CREÓ ES TA ÜF I e I NA CrnTRAL DE -

CoMS I GNAC IONES, 

3. F U ti C ! O N 

ESTA ÜFICINA FU~ CREADA CON LA FINALIDAD DE RECIBIR -

LOS BILLETES DE DEPÓSITO QUE ANTERIORMENTE SE EXHIBIAM ANTE LOS -

JuzG1\DOS DE LO CIVIL. FM!Ill1\R y DEL f.rrnrn;::t,'i!Ei:TD liii!C,!1Jll.AR!O -

DEL D!STRlTO FEDERAL, PERO ADEMÁS PARA QUE S[ AG!Li2f.RA LA NOT!FJ_ 

C1\CIÓ1i AL CONSIGll1\TARIO, ASÍ CO:·iO SU EIHREG/1 A C:UIEil ArnELIITE --

TEllER DERECHO A REC!RIR L11 CMITID1\iJ COilSiGi;,;o,;, ES PU: :'.LLD QllF ·· 

SE ;;ero;;; . .,6 CL Ct,ríTULO IV, rn sus ARTÍCULOS 216. 217 Y 218 DE LA 

LEY ÜRGÁllIC.A DE Los TRIBu::11LEs DE JusTICIA SEL Fumo Cor·:ún DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

AL EFECTO, TRANSCRIBIMOS LO QUE PRECEPTÚA EL ARTÍCULO 
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21/ DE DICHO ÜRDENAMIEilTO: 

"ART, 217.- LA CONSIGNACIÓN DE DINERO DEBE 

HACERSE EXHIBIENDO EL CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EXPEDIDO POR LA ("STITUCIÓN 

AUTORIZADA POR LA LEY PARA EL EFECTO, -

ANTE LA ÜFICINA CENTRAL DE (ONSJGNACIO

NES DEL TRIBU"AL SUPERIOR DE JUSTICIA -

DEL DisTRilo FcDcRAL. 

"DICHA OFICINA HARÁ DEL COHOCI~IENTO -~ 

DEL CONSIGNATARIO LA EXISTENCIA DEL CE& 

TIFICADO DE D~Pós:10 A su FAVOR PARA -

QUE DENTRO DEL TfRMIMO DE 15 DÍAS HÁBI

LES ,\CUDl1 MHE LA MISi·:A, LA CUE rREVlA 

GA CORRESPONDIENTE. 

"Eti Ci1SO DE OPOS I C l lÍtl O DE l!O PRESENTA& 

SE EL COllSIGfl1\TAR!O, 1\ PETICIÓN DEL ---

RESULTANTE," 

ESTA ÜFICltlA, QUIZÁ POR SER DE RECIENTE CREACIÓfl, Eil 

LA PRÁCTICA NO FUNCIONA CON LA RAPIDEZ Y EFICIENCIA QUE DEBIERA, 

PUES HEMOS OBSERVADO QUE SE TARDA APROXIMADAMENTE UN MES EN COMU 

NICAR AL CONSIGNATARIO QUE EXISTE A SU FAVOR U"A O VARIAS CONSI~ 

NACIONES, POR LO QUE CO~SIDERAMOS QUE DEBEn ADOPTARSE MEDIDAS -
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AL RESPECTO, TENDIENTES A SOLUCIONAR ESTE PROBLEMA. 

LA ÜFICINA QUE llOS OCUP.~, EMPEZÓ A LABORAR A PARTIR -

DEL 13 DE ABRIL DE 1987, SEGÚN DISPOSICIÓN DEL f;, PLENO DEL Tf\IBJ,[ 

NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DICTADA EL 6 DEL -

MISMO MES Y AílO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

216 REFORMADO DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA -

DEL FUERO COMÚN DEL DISTR!TO FEDER1\L: AL RESPECTO, LAS ÜILIGEl:--

CIAS PRELi:·1r11ARES DE Co11s1Gr:1\c1óri auE ·1A SE EIK0'1Ti,,\B,\t: rn rr;f\:.;1-

TE EN LA FECHA DE REFERENCIA, LO CONTINUARON EN LOS JUZGADOS QUE 

YA CONOC Íi\N DE ELLOS, 

LA SEDE DE LA ÜFICINA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA EN -

LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 

A).- EN LA AVENIDA r;rflos HÉROES NÚMEHO 152 

PLANTA BAJA, COLONIA DE LOS DOCTORES, 

EDIFICIO DEL ÍRIEUNAL SüPERlük DE --

JUSTICIA. LA RECEPCIÓN DE LOS CERT!Fl 

CADOS DE DEPÓSITO SE ~EALIZA DE LUNES 

A V!ERNES, DE LAS S!ETE A LAS CATORCE 

hUi-<t\::;, 

B) ,- (ALLE DE HOMERO NÚMERO 1832. PLANTA -

BAJA, COLONIA POLANCO, EDIFICIO DE -

LOS JUZGADOS DE LO CIVIL, LA RECEP--

CIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITO 



SE LLEVA A CABO DE LUNES A JUEVES. 

DE LAS SIETE A LAS QUINCE HORAS, Y 

LOS VIERNES DE LAS SIETE A LAS CATOR 

CE HORAS. 

LA ENTREGA A LOS INTERESADOS DE LOS CERTIFICADOS DE -

DEPÓSITO, SE HACE DE NUEVE A CATORCE HORAS, 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ACUERDOS QUE SE 

TOMAN Y EMITEN POR LA ÜFICINA CENTRAL DE CONSIGNACIONES EN EL 

TRÁMITE QUE ANTE ELLA SE REALIZA: 

A),- ACUERDO INICIAL; 

B),- ACUERDO DE REMISIÓN DE DILIGENCIAS 

EN CASOS DE DERECHOS DUDOSOS, 

c),- ACUERDO DE RECEPCIÓN INICIAL DE (ER 

TIFICADO DE ÜEPÓSITO; 

D),- ACUERDO DE NOTIFICACIÓN AL CONS!Gil~ 

TARIO POR MEDIO DE CORREO CERTIFICA 

DO, 



Al.- A e u E R Do 1 N 1 e 1 AL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE' JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

OFimA CEt\TRAL DE COtlSIGl·:mol\ES 

NlflOS HEROES ffo. 132 PLANTf. BAJi\ 

Ml:.X!CO, DISTRITO FEDERAL A ________ Dt __ _ 

rm NOVEC!HdOS UCHl:füi\ y SIETE, SE TIENE POR PRESm~ 

DO DILIGEiiCIAS PRlllMFif1.RES DE CIVISIGilACIOtl Et: PAGO.-

CON FuNDMíENTO rn LOS f\RT I CULOS 125 y 217 DE LA LEY -

ORGAtfü{\ DE LOS TRIBU11f\LES DE JUST 1 Cl1\ DEL FUERO COtlUN 

DlL DISTRITO FEDER1\L, CITESE ,~L CDi'!SIGiif\T1\RIO __ _ 

______ POR í·\EDIO DE CORREO CERT!FIC1\DO COM 

ACUSE DE RECIEO P;\Rt-. QUC: DEIHRC DEL TERl':Ii:O DE C:UH;CE 

D l AS l:t1E I LES 1\CUD1\ J1E Lf\S NUEVE 1\ LAS C!UORCE HIJn.AS A 

LA OFI e I NI\ cm 1 Ri\L DE COi1S 1 Gr:p,c I Oilt:S' UB 1 CADA Eíi NI fiQS 

HEROES NUMERO e 1 EiiTO TRE í liTii y DOS Plim,\ BIU/\ /~ REC 1-

B l R EL CERTIFICADO DE DEPOSlíO, PREVIA IDEIITIF!CACIO~ 

Y RECIBO COPR.ESPnt!DlFilTL O P. ::J1~!IFEST1W. POR ESCr.l\O -

LEt;fRO D:::L 1:1s:·'.O 1P11l!i0 ~n l)Ui: ¡~ sl; iii:RECHO COilVEi!Gi\, 

EN su Of'ORTUi\IDAD EXPID/\SE Li\ COiiSTM~C!I\ QUE soumrn 
LOS INTERESADOS. COilSTE.. LA C. DIREClOR:~ DE Li\ OFiCI--
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sl ,- ACUERDO DE REi'ilSIOil DE D!UGENCIAS EN 

CASO DE DERECHOS DUDOSOS 

C. JEFE DE LA OFICIAL!A DE PARTES COMUN A LOS JUZGADOS 

DE LO CIV 1 L Y uE LU FAí'l! Ll AR 

P q E s E íi T E. 

SE LE Rrnmr; DIL!GENCI.4S PRELIMINARES ' 

!JE CUNSJGNAC!ON A FAVOR DE QUIEN ACREDITE TENER DERECHO A 

kEC!BfKLA, POk TRATAKSE JJE UN ASUNTU DE JJERtCHUS DUDOSOS 

Y/O DE PERSONA INCit:RTA PARA EL EFECTO DE QUE SE TUBilEN AL 

e. JUEZ QUE CURRtSPUND1\ CuífüE: 

A T E p¡ T A l'l E il T E 

SUFRAG !O EFECTI YO, NU REELECCION, 

í'iEXJCO, D. F., A_DE. __ DE 1988 

LA C. DIRECTORA DE LA OFIC!i\f< 

CENTRAL DE CONSIGNii.CIONES 
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el,- ACUERDO DE RECEPCICN HilCL'\L DE 

CERTIFICADO DE DEPOSJTO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICINA CENTRAL DE CONSIGllAC!ONES 

tl lflOS Hf:ROES i~o' 132' PLNm DAJA 

POR PRESE!HADO ________ _EXlllBIENUO CERH 

F!CADO (S) DE DEPOSITD EX~EDIDO (S) POR LA NACIONAL ---

Fll~ANCíERA, s. A,' NUMERO (SJ ----POR LA sur,~P, DE --

~. FAVOH DE QUIU! 

ACREDITE TENER DERECHO A !\ECIB!P.LO; REIJT!iSE 1':L JUCZ - -

EN TlJRNO' POR Cüi'IDUCTO DE LA OF I e ¡,fü ¡\ DE P;\Rl ES conu¡; -
A LOS JUZGADOS CIVIL y DE LO FAMIL!Af~. EL ESCRITO cor: -
EL CUAL SE Acm:Pt1r!All EL CERT!F!Cf·DO DE DEPOSITO y U1S -

COPIAS CXi:liliDfiS GU!\RDMmo Etl El. EXPEDJENfE EL tiE!lCJO .. -

i'iADO CERTIFI U\DO PM~f\ su co:moL' - H1\E!\SE DEL COi:oc !---

MIE!HO DEL COf'lSifü;¡\íil[ [O Ai·;TEf\IORi:GiTE ACORDADO POR --

MEDIO DEL CORREO CERTIFICADO CON 1'\CUSE DE RECIBO: ------

CüiiSíE, Ui C, I!!RECTOR1\ D~ l.A OF!Cli1P. CENTRAL DE __ .. __ _ 

CONS! G1U1Cl0iiES, 



o).- ACUERDO DE :101IFJCACION AL corism:~ 

TARIO. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICINA CEllTRAL DE CONS 1 GHAC IOtlES 

NI l~OS hF.ROES i;o. 152, PLANTA BAJA 

i'iEXICO, OISTR!TO FLDERl\L ,~ __ DE_ MIL ------

NOVEC l EilTOS OCHH:Tf\ Y S 1 ETE. - POR RECIBIDA LA PRESEtl 

TE "DILIGENCili PRELirrn;,;R DE COfiSIGNl\ClotL AGREGllESE A 

SU tXPEDIEifü Y NOTIFICUESE .~L CONSIGliArARIO __ _ 

______ PARA CUE DENTRO DEL 

TERf.iiiW DE CUlliCE DIAS HADILES ilCUDI\ DE LAS t\UEVE A -

LAS CATORCE HORl\S A LA OFICINA CENIRF1L DE CONSIGNACIQ 

NES UB 1 CADA Eli M li10S HEROES iiUi'iERO e I tri ro rnrnn A y -
DOS PUilTA B1\JA A \\EC lB IR EL CEl\T 1F1 Ci\IJO DE DLPOSITO 

EXHIBIDO PREVIA !DENTIF!rnc!Oll Y RECIDG COR~f~SPürllllEU 

TE' o A ViAi'J 1 FESTAH POR ESCH ITO ornrno DEL ¡.:¡ SMO TERi'l 

tJO LO QUE A SU DERECHO COiM.l~Gi\ Y t.ti SL; üPül;íüii!Dí1ü -

EXPIDASE U\ COiiSWK!l'1 QUE SOL!CITUi LOS !Nil:.!{ESf\DOS, 

cor:STE. LA e' D 1 RC.CTORf\ DE U\ OF 1e1 ill\ crnTRf\L DE -~-

CO~S!GNACIONES. -------------------------------------
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E).- ACUERDO DE CITl\CION DE COtlSIGtlATAHIO 

POR MEDIO DE CORREO CERTIFICADO 

TR!BUNA.L SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

OF 1 C l l'lA CENTRAL DE CürlS 1GNAC1 ONES 

SE TIEt:E ~OR PRt:SUHADO .AL rn LA) SR: CA): 

INICIADO DILIGENW1 PREL!ViINARES DE CotlSIGNACION DE -·

PAGO, COll FUNDAl1ENTO EN LOS ART I CULOS 216 Y 217 DEL -

COD !GO DE PROCEDH1IEtnOS CIVILES, CITESE AL COMS!Gtt~.l[I 

RIO ____________________ POH 

MED l O DE CORREO CERTI F I Cf\DO COM ACUSE DE RE.C IDO, P1\lii1 

QUE DEIHRO DEL TERt'1 I i·lü DE 15 D !AS HAB l lJS ACIJDP DE U\S 
________________ HORf1S f\ L!i OFIC!t1J1 CEiiTRi\L DE --

CONSIGi'li\C!ONES, UHlCillJP. Ul ----·----------------------------
___________________________ {\ RLC l E IR EL cm 11!- I U\l!!I iJt: 

DEPOSITO EXHIBIDO, PREl/li\ IDEtnI~ICACIOti Y RECIBO ···· 

COW~lSPDl'1DIEi1Tt, O f\ 1:1\i;IrESTAR POR ESCf!l 10 DElnf:O DEL 

f'i!SV:O TERnI:·:o Líl GUE A su OER[CliO COilVtNGA, rn su ----. 

OPORTUNIDAD EXP!DAliS[ LAS COPlAS CERT!FlCflCAS QUE SOLl 

e ITHi LOS I ifüRES~DOS' COi1STE. EL e' D lREC 1 OR DE LA -

OFl Cl ilA CENTRAL DE CONS!GrJAClm:Es. 
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e :1 r i ¡_: L U i\i 

LA OF ¡el Nr\ CEiJI Ri\L i1E f'/OT l F i LAOuRb y EJFCUTO!iFS 

],- s LJ NA Tu KA L t 7 ~.- PR~V!AMENTE A ENTRAR 

EN MATFR!4, EXPLICAREMOS BREVEMENTE EL S!GNlrlCADíl DE lA NOTIFICA 

C.IÓN Y DS LA E •ECllCJÓ!l rn SU COl'110TACTÓI< ORflltU.Rl:., 1\ FFECTO DE -

QUE TRANSPORTEMOS ESTOS CON!EPTOS AL AP'.3!TO ,JUR!DICO v PODM'oOS --

ENTENDERLOS ·COMO ACTOS RE1\!.I Z.\DOS POR EL ÓRGAr~O JUº 1 S0!ce1 OIJAL' 

.LA NOT!FICACIÓI~ ES LA "'' ,¡\ccc1óri y EFECTO DE NOTIFl 

2,-''UOCUNENTO Et' QUE SE HACE CONST~R,'1 tS4J, ~\IEriTRAS 
0-üE 1,/; E.JECUCiÓi{, ES L,..\ 

11
,. ,ACCIÓN V EFFCTO DE F .. !ECUTkf-, 2, f'1Ai~ERA 

TUADA5 C.ARA EL f'ASl'I. ¿,Por;. EXT,, DAr; EXTRAJUDIC!A!MPJTE, CON----
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a. U'.>[) CON FRISA.,. ~:UY I'E CERC~. ~. r:os¡:::r[f;,\¡:¡ CON ARTE Y FACJU-

DAD ALGUl~A COSA, 5.n .. ,REClA~tAR UNA DEUD~ POR VfA O PROCEDIM!FN

TO EJECUTIVO," (6/) 

MUÉL QUE EJECUTA, 

PARA E~~TENDER LA ,ACT!\'íílAD ncL H0TtFICACDR Et~ EL --

JURISDlCCIONAL. 

l!\•.:',_;e,..-,:_ SE to•,:t~N~c.:. e~:\ Lh ;:-AF:TE y tSTA T0~'.A t_.:_..¡(~~ .. c;:.:;~~:;~') r::~ -

ACTO Et=:ECTU ... \li\) ::io;: ÉL- l ,"' CéS! TM;-:n!trt ~s Cz.li·~.:~;y¡u:,f1 /, t:J,'·;0 

:.~•1._,~'-. / ; • .'.'._ ~·~~ 

:-1; .. :::.5:·:, t~.' i..a~ ~;.:'ti:_~~, Sa::tiago 
~. 3i~bs A. E~:t=r, 1~G3~ P?· l~-~~ 



11 ,,,1¡¡,¡ MFCANISrlO PROCESAL QUF. SIQVE PARh LA COMUNICACIÓN ftJTEGHA 

nE UN ACTO E~CRITO (y ND SOLN'.FNTF PARA DAR SIMPl.E NOTICIA DEL -

WCHn DE OUE SE HAYA LLEVADó 1\ CABO FL Aqo)". ut69J 

ASI PUES, LA NOTIFICACIÓN ES UN ACTO PROCESAL DE 

COMUil!ChCIÓN DE OTRO ACTO DENTRO DEL PRncESn, Gi_IE RFALIZA FL 

TRIRUNAL A IAS PARTES. EFFCTUADA POR EL FUNCIONARIO JUDICIAL QU< 

T!FNE A SU rARGO ESTA ACTIVI"AD (NOT!FICADOR) Y. POR TAL VIRTUD, 

ESTE ¡\CTO ES AUTÓNO~m EN REl AC ! ÓN r1L OUE SE NOTIFICA. t70) 

"LA NOT 1FICAC1 ÓiJ, EN CUANTO ACTO Al ITÓNOMO, Jl I ST I NTO 

DEL ACTO QUE SE NOTIFICA, TIENE SU FORMA; Y CONDICIOOES PROªIAS -

DF YALIDÉZ,,,. SIN EMBARGO, ES ACTO ACCE<;ORIO, V EN 'EtlTIDO LATO -

ES T;\i·1B1É'4 ELFMENTO COilSTITUTil/O DEL i\CTO PidtiCIP/11, QllE FRECllEr:

TUIENTE SIN LA NOTIF!CAC!Óf/ 110 T!Et/E EXI'TEl!CJ,\ JURilllCA l'RllP!A, 

cnMo PQR FJEMPLI) LA CITACIÓfl, •• // (71) 

A"ür,b_ B!Fil. Pf\ílA EFECTOS DE liUCSTRO ESTUDIO, LA' ---

~ ~:~: ~~ ~ : ;¡~ ~ :~;, .~¡~•i ~· ~.:~~ ~~~ ;·~~~~-i;Pi~:~ __ s_~t·d{-;:~·j_:~-:: e· ~~~~·ll,~ i ~~~ ~ ~ ~ ~~~(~:~~ 
tirhll ~-:d1·.:1ones Jur:ídlc<.J:.: 1 E1...::·cpJ.-i\;:1•.~rica., 1957, T.1. 1 p . 
.! ll ~ 

t.?U) s,1t.c .. !f Sdl\'Ul<.-•t"t.:, :~j,¡,~.:.;l .Je l:Ci;rl:('"hG ?!-"6~:-::srtl Civilr trad. 

cíe S,;;.n.tLlZiO St~nt rs--::::.;rt!!:.io Y~!~n(~8-~ 0~nuenos -
l11r-:!s, .~.rGenti110, Edi~:iv1112s Jurídicilr;, Euronr:-l\riGric.J., ---
19711 \1.I., p. :?.'.6 
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DEL NOT 1 F l U1DOR, ES DEC !R, l tlS Cl!E SE fi-\CEN PERSOll.ALl'r:NTE POR ÉSTE 

EN EL DOM le 1 Ll () SEÑALADO POR LOS Ll T l GAiHES, rn LOS CASOS EXPRES~.

Mi:NF CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 114 DFL lÓD!GO DE PROCEDIMIENTOS 

(!VILES, PUES NO HAY OUE OLVIDAR QUF Tf\l-1BltN SE HARÁN POR CÉDULA, 

POR EL lJOLETÍM JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS íJE LOS ARTlCULOS 123 Y --

1~5. POR EDICTOS· POP CORREO Y POR TEL~GRAFO. SEGÚN SE SEílALA EN -

EL NUMERAL l] J ílEL PROPIO ÜRDFNAM!ENTO, 

PUNTUAL! 71\MOS QUE Eri LA t!OT l F l CACJ ÓN PERSONAL EL --

NOTI F l C.ADílR SF APERSONARÁ EN EL DOM!CIL!O DE LA PARTE A QUlEtl SE -

PRETENDA NOTIFICAR, CON OBJETO DE COMUNICARLE EL ACTO PROCESAL DEL 

CASO' Lfl CU·\L RrALl ZAR!. AÚN cu.irmn EL l IHERESADO rJO SE u1cur1nr.E -

FN ESOS /".OMfNTOS, PUES LA FSEIJC!A DE ESTE TIPO DE liOT!f IC!1ClÓI! --·· 

RAD ¡ rA Efj EL HECHO DE QUE EL NOT 1F1 CADOR .3[ co~:sn HIY,~ Pf:RSOlif\l.ME!J 

TE EN FL DNllCJLIO DF.S!Gt!AflO El! i\l!TOS Y C01',LJ1ll0Uf' LA RESOUJOÓti -·

CORRESPOND!FrH~, Y IJO QllE ESTA RES11LW:!ÓU SE HAGA DEL COi,'XIMIEIHO 

DEL INTFEESl\D() CUANDO tSTE SE EfJCUFUTRE EN SU llOM!Cll JO, Y/< QUE --

SÓLO HECHO DE QUE El NOTIFICADOR roNCURRA EN FO~M~ P[~SO~AL Al no
Mlf IL!O Dí:L INTERESADO 1\ 1!,\Ctf\ LA MOT!FJCAClÓfi, AÚll CUl•.:ff,O NO SE -

ENCUEim:c S~I ESO~ MOf.tENTOS u, PERSOllA ¡\ QIJ l Eli l/1WA D l R 1 G ! DA !.f, 

NOTIFICACIÓN; ELLO SIEMPRE Y CUANDO EL NOTIF!CADOR SE k~EGUE A LAS 

DISPOSICIONES QUE Pf1RA ESTOS CASOS SE CONTEMPLAN El< LOS f1RTÍCUUlS 

115, 117, 118 Y 11~ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS LiVll.ES, 

LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SE HACE FN LOS CASOS PREVJS-
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TOS EN EL ARTICULO 114 DEL CónIGO DE REFEHENCIA, LOS CllALES snN: 

",, .. l ,- EL EMPL.AZl\M!EMTO DEL DU'AtlDADn Y SIEMPRE 

OUE SE TRATF DE IA PRIMERA NOTIF!fAC!ÓN EN FL -

JUICIO, AUNQUE SEAN DILIGENCIAS PREPARATORIAS; 

"](,-EL AUTO QUE ORDENA LA ABSOLUfl~N DF POSI-

C IONES O RECONOC 1 MI FNTn DE DOCUl1ENTOS; 

"JJj,- LA PRIMERA RESOlUCIÓtJ QU~ SE n!CTE CllANDO 

SE DEJARE DE ACTUAR POR MÁ~ DE ~EIS MESES POR -

CUALQlll ER MOTIVO; 

"lV.- Ü~NDO SE ESTIME QUE SE 1RATA DF UN CASO -

URGEtlTE Y AS l ORDENE; 

"V,- EL REQUERIMIENTO DE ll!l ArTO A LA PARTE QllE 

DFBA CUMPLIRLO: 

"V!.- LA SENTENCIA m1E CONDENE AL !NQUILl~O Df 

CASA-HAB l TAC l ÓN A DFSO<UP~RLI\ Y LA RESOLllC l ÓN -

QUE DECRETE SU EJECUCIÓN; Y 

"Vil.- tN LOS DEMÁS CASOS nuE lA LEY DISPONGA," 
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1\HORA B 1 EN, LA FJECUC ! ÓN ES IJt! ArTO POR EL QUE Sf. -

LLEVA A EFECTO Ln DISPUESTO POR Uf/ ÓRr;fdj{) ,JURISDICCIOtlAL EN UN¡\ -

RESOLJICIÓN PICTADA POR ~STE, CUE ORDFMA REAi.IZAR DETERMINADA ----

CONDUCTA A llNA nE LAS Pf\RTFS rn EL JUICIO. CUAl;rJC1 ESTA NO CUMPLE -

VOLUNTAR IM\[NTE COM LA CONDUCTA ORDr:NAflA DEiHRO DEL PLAZO F I,IADO •· 

AL EFEr:TO; PERO PARA QUE LA E.IECUCIÓ!i PROCEDA, ES NECESAí'IO OUF l·iO 

FXI~TA ~I~GÚ~ IMPEDIMENTO PE HFCHO O DE DERECHO PARA ELLO, V~RDl-

GRACIA. EN CASO DE EMBARGO, QUE EXISTAN BIENES SUFIC!~NlES DEL 

DEUllOR PAHA GARANTIZ;\R El PAGO DE LA DEUDA, Y/1 QU[ DE Ní} H1\PER 

BIENES SOB~E LOS CUALFS sr TRABE E:·:Jl1'.RG(l, L.A. RESOUJCIÓl: ''º PODRA -

SER FJErUTABLF MATERIALME~fE POR FALTA nE ORJEro SOBRE EL CUAL --

RECAIGA, 

As t ¡.¡ I SMO' HARR/; Ull l MPFD I ''EiFO [lr: DEf~ECHG Cll/lilrO SE -

HWA !MPL'GN~DO l.A RESOLUCIÓN QUE OíWEtlt• EJFCUCI(l,'<, Y El.. RECllRSCl fil 

hG,'·\ITIRSE \.A S!lSPFi~D[, COI~ LO CU.~L. Lf, [Jrc~:c¡é¡~ QUEI\.\f:" u: su~~ºEil

so HASTA EN TANTO SE RESUELVI\ SOBRE LA ¡:.:"LJ•ct:,.\,-¡i)r:, 

t1s! PUFS, l.A tiílTA CAR11CTF.R[STICA flE u, EJl'Cllr:I(Ji: ES -

FORZOSO iiE LO ORDENADO POR LA AUTü~íD.~D JURISDICCIONJ\L, Aú;¡ EH --

cntnPA DF LA VOLUNTAD DEL E.IECllTA!'O, LO CllAL SERÁ LLEVADO A CABO -

POR EL E.IECUTOR, 

LA ÜFirINA CENTRAL DE ~OTIFICADORES Y EJECUTORES ES -
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DF CRFAC!ÓN RECIENTE. YA nuE FU~ IHrORPORADA A NUFSTRO SISTEMA nE 

lMPART!CinN DE JUSTICIA. MEnIANTE 1 A AílICIÓN DEI ARTICULO 51-BIS 

Y LA REFORMA A 1 OS ART Í CllLOS 67 Y b8 DE LA LFY LIRGÁN l CA DF LO~ -

T R l RUN~LES DE JusncIA DFL F11rno Co:.:ún DEI DISTRITO Frnrn1\I, ·---

FFECTUADAS MEDIANTE ílECRETíl PRESIDENCIAL DE ?3 DF DirJEMBRE DE --

198b, PUBL!Cf\DO EN F.L lJIARIO UF!CIAL DE LI, FEnERA.CIÓN rn su 

En I e 1 ÓN DEI LUNES 12 DE ENERO llE 1981' PAR.~ ENTRA P. EN '.'[ GOR A LOS 

91J ní11s DE su PUBLICACIÓN, o SFA, ~ PARTIR DEI 14 llE ARf.JI DEL -

M[SMO AÑO, 

i\ PART!R DE LA EXPEDIC!ÓtJ DE F.STE DECRETO, l_OS .IUZG(1 

Dos llE LO CrvrL. DE LO FAMILIAR, Dl'L ARRENDAM!ENTO INMOB!I !ARIO Y 

DE l.O CormtRSAL DEL lJrSTR!TO FEDERAL, CUEtlTAfl COll LA ílFIClNA DE -

REFERENCIA, \A CUAL TlrnE LAS l\TRIRUC!OlffS QllE SE DETALLARAN EN -

EL me r sn TERffRO DE ESTE Ci\P f TLILO' 

i!HnRA P 1 Erl, Cl/iJFílt<Mf' LO ESTABLECE EL ARTÍCULO b7 DEL 

ÜRllENAMIENTO i/NOCADO, LOS liOT!FICAílORFS Y EJErUTílHES TIUIEN LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

1,- ÍONCURPIR DIARIAMENTE A 1 A ÜF!C!NA ÍENTRAL; 

11, - REc IB l R LAS ACTUAr. ! ONES QUE LES SEAN TURNADAS 

Y PRACTICAR LAS NOTIFICAr.IONES Y DILIGENCIAS 
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ORDENl\fJAS POR 1 os ,JUECES l·trnr I ONADOS' 

II l.- UEVOLVER LA'..; ,\CTUAC!OHES. PRFV!AS LAS ANQ 

TAC!ONFS CORRESPONDIENTES. 

ÜTRA OBLIGACIÓN A CARGO DE 1.0S NOT!FICADORES. ES LA -

PRECEPTUADA EN EL ~RTÍCllLO llU flEL CóDIGO DE PROCEDIMirnTOS LIVI--

u:s, FN Ln REI ATIVO AL PLAZO OLJI' LA 1 EY 1.ES FIJI •. PAR,; ()11[ rRACTI-

QUEN LAS NOTIFICACIONES, EL CU~L ES DENT~O DE IOS TRES Dlns ------

SIGUlENTES A.LEN QUE REC!BllU El EXPED!ENTE O 1 AS il(lltACIOiir:S -----· 

CllRRFSP•lNDIENTES. SALVO QUE EL JUEZ n Li\ 1 EY íllSPUSJUlUJ OT~A cns~" 

TAi y COMO EXPRESAMENTE SE ES -·AHLErE [t: ESTE NIJr·:En.úL' [s 11: PI 1\2n -

EtJ NUFSTR;\ OPllllÓN, TA:<IllÉIJ DEllE SFR AºLlC/lflLE PiiRi1 l.O:ó CJECUTOR[S 

EN FL CllMPI !MIUHO DE su co:,;u¡no, nE MU!Cr:DG 6. LO rt[HJFii;\l<O EN EL 

ART j CULO 131 DEL Cón 1 GO !INOC1\DC Ft: 1'1u 1,1:0 T[l?,'1 I NG' f)[ L Cllid. ----

"ART, 137 ,- Ltli\r,DO [;' ESTE CÓDlGO 1,10 SF SEfiilU' 

TÉ'RM I !lOS Pt\RA Ll\ P!lÁCT 1 r A DF Al.GÚll ACTO 

llU\ECHG, s;: 

SIGUIENTES: 

.,,.. ..- "l"'. ..... : ~ 1 
lt:'•LJl\r\h res SE~ALADOS l.0$ --

•,,,IV,- TRES DIAS PARA TODOS LOS DEMÁS 

C.ASQ<;," 

EN tlllESTRO ro~WEPTO, TAMBIÉN snN ORLir.AcTONFS A CARGO 
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DE 1 OS IWTI F 1 C:AD11RES Y E.IECUTORES, LAS PREC:EPTUAílA$ POF. FL ;\RT i C!! 

LO GB EN SUS CINCO FRAC:CIONES, El CUAL ENSEGUIDA TAANSCRIB!~OS! 

"ARJ,- 66.- Los NOTIFIC:ADORES y SIECUTORES "EBE 

HÁN LLEVAR Ull LI BRíl EN E'L QI IE i\S 1 EIJTEN -

DIARIAMENTE LAS DILIGENCIAS Y tiOTIF!CA.-

CIONES nuE !LEVEN A CARO, CON EXPPE----

SIÓN: 

''J.- !JE LA FEC'-'A EtJ QU'O RE(IBFll El EXPEDIENTE 

RFSPFCTlVO: 

'!!.- ílE LA FErHA "EL AüJn QUF DEREN íllLIGEN-

CIAR; 

"]][,- !JEL LUGAR EN OUE DEBFN LI.EVARSE A CABO 

LAS DILIGENCIAS, INDICANDO LA CALLE Y 

"JV,- DE IA FFCHA EN ílUE HAYAN PRACTICADO 1.A -

íllLIGENCIA, ~lOTl''IC·'CIÓN n ACTO QllE 

DEBAN LIECUTAR, O LOS MOTIVOS POR LOS -

CUAi ES NO LO HAYAN ~ECHO; Y 

·v.- UE LA FEC~A DE LA nEvnLUC:IÓN DEL EXPE---
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DIENTE," 

(ABE HACER NOTAR QUE CON LAS REFORMAS Y ADICIONES 

A LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL Fumo LOl·~ÚN DEL DISTRITO 

FEDERAL, EL LEGISLADOR PRETENDIÓ SUPRIMIR EL NOMBRE DE ACTUARIOS, 

FUNCIONARIOS QUE AllTES DE LAS REFORMAS Y ADICIONES SE ENC1\RGABM! 

DE LAS NOT!FICACIOtiES Y EJECUCIONES, Slll EMBARGO, SUBSlSlE ESTf\ 

DENOMINACIÓN EN LOS ART!CULOS 534 Y 539 DEL (óDIGO DE PROCEDIMI

ENTOS CIVILES PARA EL ÜJSTf\!TO FrnrnAL. LO CUAL ES UliA SilUAClÓIJ 

A TODAS LUCES !NCONGRLIEi'iTE CON LOS PRECEPTOS DE LA l.LY Uf:c,,\li i CA 

MENCIONADA, POR LO QUE ESTIMAMOS SE DEBEN MODIFICAR LOS NUMERALES 

DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS (IYILES A EFECTO DE QUE S[ ELIMINE 

EL VOCABLO "ACTUARIO", PARA CAMBiARLO POR EL DE 0 lJEC~TAR", PARA 

ADECUARLOS A LA REALIDAD, 

'!..ESTRUCTURA 

Los NOTIFICADORES y EJECUTORES ESTi\rl AGRUPADOS EN 

UNA OFICINA DENOMIHADA ÜFICINA CENTRAL DE MoTIFICADORES Y EJECU

TORES, LA CUAL SE 5NCARGA DE DESAHOGAR LAS NOTIFICACIOllES PERSO

NALES Y LAS EJECUC l OtlES DE RESOLUC l OtlES QUE SE PRONUtiC I i\tl Etl LOS 

JUZGADOS DE LO (¡VIL, DE LO fAM I Ll AR, DEL ARRENDAMIENTO lNMOB J -

Ll AR 1 O Y DE LO CONCURSAL DEL UI STR !TO FEDERAL, COMO YA QUEDÓ --

PREC l SADO, 

ESTA OFICINA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51-B!S DEL 
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CÓDIGO nE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El !JISTRITO FEDERAL TIENE -

1 AS SIGllIENTES ATRIBllC!ílNES: 

!.- KEC!BJR DIARIAMENTE LAS ACTUACIONES DUE REMI

TAN LOS JUZGADOS, PARA LA PRArrJrA OF LAS 

NOTIFICACIONES V DJL!GFNCIAS RESPECTIVAS, 

ll.- REGISTRA!< y DJSTRIBll!R rnrnE El PERSONAL DE -

NOT!FICADnRE" Y [.IECU'IOHf:S, LAS .'.CTU,~CJONES -

A ílUE SE RFFJFRE 1 A FPACCIÓN ANTERIOR, EN LOS 

TÉRMINO<; QUF ESTABI EZ\A El. REGLAMENTO fNTE--

RIOR. 

LA OFICil·IA QIJE íJ(lS OCUPA SE COf·\POllE DE UN lJIRErTOP -

QUE DEBE ·'ER 1 I CFNC r ADO rn UERECHn: EN CUAlffO A LOS NOTJ F IC/\DORES 

y EJECUTORES, tsros y ANTES DE LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO PRESIDEN 

C!hl PRECl~HÍIU e:; EL PIJNTO QUE ANTECEDr, SON LOS FllNCJOM/\R!OS --

ANTES CONOCTDO~ CO~'.O ~~CRFTARIOS ACTUARIOS. LOS CUALFS [~T~ªAN --

ENCARGAnos flE REALIZAR LAS DILIGENCIAS DEL u,so "UEºA DF LOS---

TRIBUJJ¡\J_ES V QUE TENlAN SU ADSCR!PCIÓ!l ~ TODOS LOS .JUZGADOS DE -

PRIMERA liJSTANC:IA nEL Fumo Lo!VhJ Ell EL íl¡sTR!TO FEDERAL· HECHA -

EXCEPC. J ÓN DF LOS PENALES, TAL Y COMO SE PRECISÓ EN EL PUNTO rlUE -

ANTECEDE. 

CON MOTIVO DE '·A Aíl!CJÓN Y REFORMAS A LA LEY ÜRr.ANI

CA DF. LOS TRIBUNALES DF JUSTICIA DEL FUERO LoMi'IN DEL ÜISTRITO ---
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FFDERAL, MEnIANTE EL MULTICITADO DECRETO PRESIDENCIAL, EL H. TRIBU 

NAI SUPERIOR Df Jusrr e I A DEL Q l STR i TO FEDERAL AC011nó llUE A PART l F 

DE LA ENTRADA EN VIGENC!A DEL M!SMO· TALES SECRETAHIOS /\CTUAR!OS 

SE CONCENTRARAtl EN LA ÜF!CfN,\ CENTRAL. DE [foTIF!CAflOHFS Y FJUUT11-

RES. LA CUAL COMENZÓ A PART!R DE ESA FECHA A REAi !ZAR SUS ACTIVIDA 

nEs FN El En 1F1e1 o NÚMERO 1032. SEGUIJDO p 1 so' LOU.L! ZllDO EN l .. A --

LOLON l A PoLANCO, LruDAD DE M~x1ro, DrsrRITO FFDERAL, 

) . F U ¡; C 1 u t~ 

TAL y Cf>MO YA LO PREC 1 SAMOS cor; ~,rnrn [ OR 1 n1\!'' LA ÜF r

C l NA LENTRAI. DE NüTIF!CADORES Y t:..JECllfORES. TIUIE COMO FUNC!Óii. Lf1 

DE REALTZAR NOTIFICACJOl.;ES y EJECUCIONES MEDl/\liTE Sii cur;!PO DE 

ÍWT!FIC:ADORES y t..IECUTORES· rn 1'<SU~nus DEL co1;oc:1:;1F;;1n D~ LOS 

JllZGllDOS DE LO LIVIL, DE LO FAM!LIAR. nE [_() Coi!CURSf\i_ y lJEI. -----

ARRENDAMIEtJTO lNMOB11 !ARIO DEL iJ1srn1T0 FrnEPf<L. 

ll!CHA ÜFICIIM FUÉ CRE1\DA Fii !illESTHA ílPitiió::, CON EL -

PROPÓS 1 TO DE tC¡\BAR CON l A CORRIJPC J 6,•; !,'iPEr.ANTE El; l AS ACTIJf,C !O--

NFS J1101c!J\I ES PU1uz,1rr,s FUERA nE tns Tº!Bllf!i1LES y our fST1\BM·I A 

CARGO DF LOS AtlTES SECRETAR 1 OS ACTUAR 1 OS, Erl LO RI::l.AT 1 YO A NOT 1 F I -

CA.C ! ONES PERSONALES, CITACIONES y EJEcurit)ll DF RESOUIC!ílNES JUDI-

c l ALE'. Es i iiClll:5 Tf Oiü\ELE Qll[ T~LES FUtlC 1 o:lAR ! os JUD! e 1 ALES G~NA-

BAN MÁS D l NERO POR r:ow EPTO DF // GRAT 1 F [ CAC !ONES 11
• DEL QUE PERC ¡--

B l AN POR SU SALAR!O, ~STO DEBIDO A QUE POR CAnA ACTUACIÓN JUDICIAL 

OlHEtJ\Al1 lllDERIDAMENTE ALGUNAS CANTIDADES DE DINERO; LO ANTERIOR. 



D~BI1)0 1\ llN VICIO PROPICIADO TANTO POº LO' SE1-RETARlOS ACTUARIOS, -

COMO POR 1 AS PARTES !NHRE<;ADAS EN EL .IUil.IO O POR LOS LITIGANTES, 

VA QllE ESTOS ÚLTIMOS OFRECÍAN lNDFBiílAMFNTF 11 DÁDIVf1S O GRAT!FICA-

CIOilES" A LOS ACTll1\RIOS, CON EL PROPÓSITO D> OBTEMER UIJA PRONTA O 

QUIZÁ MEJOR ArTUACIÓN POR PARTE DF ESTOS Y ACORDE A SUS INTERESES. 

ESTA SITuArIÓH EVIDE~TEME~TE ATENTÓ CONTRA EL PRINCI

PIO CONSAGRADO EN EL ART f CllLO 17 DE NUFSTf<A lt.RTA l'J\<%\. EN CUANTO 

A QUE LA lMP.•RTlCIOI~ DE J11STIC!,\ DE LOS TRlílU.'i.\LES L'U'E $FR G.Q1\Tlll 

TA, ADU\ÁS DE PROllTA Y EXPEDITA. POP. LO At;TFRIOR, ES CL,\RO EL ---

PROP~SITO Q~E ANIMÓ AL LEGISIADOR PARA ESTABLFCER LA ílFICINA OUE -

tJOS OCUFA y nuc IJQ [<; OTRO QllE El DE ACARAR roN 1¡, cnRRllPC ! Óll QUF 

IMPERABA EN lOS SECRETARIOS ACTUARIOS; PERO E" NUESTRO MODO DE VER. 

ESTE PROPÓSITO ES UNA UTOPiA, nEBIDO A QUE ESTA OFICl~A SE lNlEGRÓ 

COtJ LOS MISMOS ELEMErnos HUMANOS QUE ANTER I OR.i;Et:T[ SE HAB f AN DESEL: 

PE,'iADO COMO SECRETAR !OS AcTU1\R !OS. y Cn/·10 rs DE SIJPONfRSf'' PASARor; 

A FOP.MAR PARTE DE LA NUEVA ÜF!C!NA LLE\'MiDO ron'!GO LOS l·:ISl".OS ---

ACTUARIOS ES DECIR, PASARON A SER ~nTIF!CADORES Y FJECUTORES -----

1 LEVANDO COllS I GO l.~ CORl;llPC 1 Ótl '~UE YA SE H ! ZO llOT1\R; FSTE ARGUM~N

TO SF APOY1\ EN LO SI GU 1 UITF · 

Los AHORA IWTIFICADORES y E 'ECllTORES. MANir-ESTAROll -

su PROTESTA A RAIZ DE LA CREACI~N DE LA ÜFICINA (ENTRAL Df NOTif 1-

CADORES Y EJECUTORES MTE EL H. TRIBUllAL SUPERIOR DF JUSTICIA DEL 

ÜISTRITO fFDERAL, EN DEMANDA DE AUMENTO DE SUELDO, VIÁTICOS Y ---

AUTOMÓV l L, ARGUMENTANDO 
11 

OLJE LO QUE GAIU1BAtl IW LES AICANZABA
11

, ---



LA RESPUESTA LÓGlCA t ru;.iEDlATA QUE SE LES DIÓ FUt EN EL SENT!Dll 

DE DECIRLES "c6HO ANTES si ALCANZABA"; COMO sus RECLAMACIONES 

NO FUERON ATENDIDAS, BOICOTEARotJ LAS ACTUACIONES QUE LES FUERON 

ENCOMENDADAS, RAZONANDO LAS POR EJEMPLO CON LAS SIGUI ENTES LEYEN

DAS: 

"tNCONTRt CERRADO EL LUGAR POR LO CUAL NO PUDE 

LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA ORDENADA", "No -

PUDE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE CUENTA -

POR NO HABER ENCONTRADO EL DOMlCILlO SERALA-

DO', 

Asl CON ~STOS Y MUCHOS OTROS ARGUMENTOS OUE RESULTA 

RÍA PROLIJO sEnALAR, TALES FUNClONARlOS JUDICIALES BUSCARON OBTE

NER A TODA COSTA LA CONSABIDA DAD!V1;, CAUSANDO EL ErlTOf\PECir·~!HITO 

DE LA ADMINISTRAC[ÓN DE JUSTICIA, 

Es DE APRECIARSE DE LO ANTES EXPUESTO, OUE LA ACTUA

CIÓN DE LOS NOTIFICADORES Y EJECUTORES ES PtSJNA, POR SU MANIFIES

TO DESCONTENTO AL HABtRSELES CONCENTRADO O AISLADO DEL PÚBLICO --

SE LES COiiCEiiTRÓ EN LA tlUEVA ÜFICiNA PRECISAt\ENTE P1iR1i úUE r;o 

TUVIERAN COMUNICACIÓN COíl LOS LITIGANTES O LAS PARTES EN LOS 

JUiClüS Et; LOS OVE TEt,GAN QUE REALIZAR ALGUNA ACTUACIÓN JUD!C!AL 

DE SU COMPETWCIA, BUSCAtmO EVITARSE CON ELLO QUE RECIBIERAN ----
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DÁDIVAS O GRATIFICACIONES POR SUS ACTUAC!ílNES, 

tN CUANTíl A l.OS EMPLEADOS DE ESTA liF 1C1 NA• TAMB l ÉN -

SE HA OBSERVADO QUE ACTÚAN CON LEN1 ITllD EN LOS TR/1MITES QllE SF -

REALIZAN, roN FL cnNSECUENTF DESCONTENTO ENTRE LOS LITIGANTES --

V lo 1 AS PARTES EN EL JU le 1 o' PliES HAii HflB 1 DO CASOS rn QUE SE HAN 

EXTRAVIADO LOS EXPEDIENTES n CÉDUI AS nE NOTIFICACIÓN, LO L,UAL el' 

NUESTR~ OP!tllÓI' SE Df'BE ¡, UtlA DEFJCIEtlTE 1\0Mil<JSTRArfl)N QIJE IMPE

RA Et/ Li\ ÜFTC!IJA: o\SIMJSiiO. TNIBIÉN SE H1\ OBSERVADO r.uE l 1\S NOTl

F 1CAC1 OUES HAN TARDADO Etl f1LGUIWS CA ~os HASTA Tí~ES tlESES o MÁS -

Eli PRA.-Yltf\R<[, Y UO SÓl.O ESO, SIMO QUE LOS PROPIOS EMPLEADOS 

J':llCH/1S VECES NO SABEN QUE 111\CER CON EL CÚMULO DE TRAB,\JO Y DE 

RECLAMACIONES POR P•.RTI' DE 1 OS l.ITIGANTES QUE NO LOC~LIZAN SUS -

CÉDllli,'.; DE NOTIFICAC!Óf·: QllE Sr: PRFSUllE YA FUERON EilVIADOS A Tí\L -

UF!C ltl1\ POR EL J11ZGA!JO ClUE CONOCE DEL ASUNTO, PARl1 SU CUMPLIMENT[\ 

CIÓN MEDIAHTE LA REALIZACIÓN DE IA DILIGENCIA DEL rAsn. HASTA EL 

MOMFNTO EN ClUE SE ESCRIBEN ESTAS LINEAS. NO SE HA OBSERVAOn ME.10-

Ri• EN 1.A ACTIVIDAD DE ESTA UF!CltJA. 

ACTUAi MENTE Y A PARTIR DEL MES DE AGOSTO DE 1q37, LA 

ÜFICINA DE QUE SE TRATA CAMBIÓ DE DOM!f.!LIO, PUES AHORA FUIK!ONA 

EN EL EDIFICIO URICADO EN EL NÚMERO 133 DE L.~S Cf1I LES DE ·SULI IVAN 

LOLONIA SAN RAFAEL, M~XICO, DISTRITO FFDERAL. 

ÜP 1 NAMOS QUE ES Ff\CT !BI E SílLUC l ONAR FL PROBLEMA QUE 

IMPLI r.A El MAL FUNC lílNAM 1 ENTO DE LA ÜF l c H[A LEllTRAL DE NOT l F ICADQ 
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RES y EJECUIORES. PARA QUE co~ ESTO SE LOGRE EL OBJETIVO PERSEGUI

DO CON SU CREACIÓN, LO CUAL CONSIDERAMOS QUE PUEDE HACERSE SI SE -

ASCENDIERA A LOS NOTIFIC1\DORES Y EJECUTORES A LA CATEGORf1\ DE 

SECRETARIOS DE ACUERDOS Y SE DESEMPE~A EN ESA FUNCIÓN; PARA CONTR6 

TAR EN SU LUGAR A NUEVO PERSOrli\L DE CONF I 1\N:A OUE CUBRA LAS PLAZf\S 

QUE DEJEN VACANTES, CON ELLO NO SE VIOLAR(A NINGÚN DERECHO LABORAL 

BUROCRATICO A LOS ACTUALES NOTIFICADORES Y EJECUTORES, Y POR OTRA 

PARTE, AL CONTRATAR NUEVO PERSONAL DE CONFIANZA QUE REALICE LAS -

LABORES DE AQUELLOS, E~ PRINCIPIO SERÍAN PERSONAS SIN LOS VICIOS -

DE CORRUPCIÓN YA ARRAlGADOS EN LOS NOTIFICADORES Y EJECUTO~ES, Y -

ADEM1\S El/ CASO DE QUE ESTüS' IJLT!MOS l'KURR!ESEI: Et: ALGUii1\ M!O::t,Lf;\ 

RELATIVA A SUS FutlCIONES, llli·IED!1\TM-1ErJTE SE LES PODRÍ1\ D1\R DE B;\jA 

SIN QUE TENGAr~ DEHECHO A RECLA:·~C ALGU:;o y srr~ ENTORPEC[i-: Lf\ /,n/·',J-

IJ!STRACIÓN DE JUSTICIA, PUES LA YENT1\JA DE El.LO ESTF<IB1\1dl1 EtJ QUE 

SE PODR f AN COUTRARRESTAR LOS V l C l OS SEi:1\Lt\DOS SI:; PROVOU.f·: CONFLI !::. 

TOS LABORALES BUROCRAT! COS, 
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C A P I T U L O V 

ANALISIS PROCESAL DEL DECRETO 

PRESIDENCIAL DEL VEINTITRES DE 

DICIEMBRE DE M l L NOVEC l EN TOS 

OCHENTA Y SEIS 

ESTE ÜECRETO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFIC!AL DE LA 

FEDERACIÓN EN SU EDICIÓN CORRESPONDIENTE AL 12 DE ENERO DE 1987; 
MED !ANTE EL M 1 SMO, SE REFORMARON, AD 1e1 Orl/,RON y DEROGARON D 1 vrn-

SAS DISPOSICIONES DE LA LEY ÜRGÁNJCA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTI-

CIA DEL FUERO (OMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, 

EN EL ARTICULO PRIMERO DE ESTA RESOLUCIÓN, SE --

REFORMARON LOS ARTÍCULOS 2: 16; 28 FRACCIÓN 1 Y V: 45 FRACCIÓN -

IV1 Q9; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II DEL TITULO ÜUINTO y EL --

CAPÍTULO QUE COMPRENDE LOS ARTiCULOS 52. 53 Y 54: LOS ARTÍCULOS -

60-F: 61: 62: 6} 6Q FRACCIONES I Y X: 65: 66: 57: PRIMER PÁRRAFO 

DEL 58: 69 Bis: 72: 79: 80: 136: EL CAPITULO IV DEL TITULO DÉCIMO 

QUE CORRESPONDE A LOS ARTÍCULOS 216, 217 Y 218; LOS ARTÍCULOS 277; 
279: 287: 292 PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN I: Y 293 PRIMER PÁRRAFO, 
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EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO, SE ADICIONARON 

LOS ART!CULOS 51 Bis y LA SECCIÓN TERCERA Bis DEL CAPÍTULO JI DEL 

Tí TULO Qu l IHO, QUE COMPRENDE LOS ART f CULOS 60-G, 60-IL 60-], 60-J 

Y 60-K: UN PÁRRAFO FINAL AL ARTICULO 288, Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 

ARTÍCULO 297, 

EL ARTÍCULO TERCERO SE APLICÓ PARA DEROGAR AL --

PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 64 Y LOS ARTfCULOS 73, 219, 220, 221, 
Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 299, 

A CONT!NUA~!ÓN PASAMOS A TRATAR SOBRE LAS REFOR--

MAS: 

ARTÍCULO 2,- ESTE ARTÍCULO SUFRIÓ UHA REESTRUCTll 

RACIÓN EN CUANTO AL ORDEN QUE TENÍAN LAS AUTORIDADES ENCARGADAS 

DE APLICAR LAS LEYES EN ASUNTOS CIVILES Y PENALES DEL FUERO 

COMÜN DEL DISTRITO FEDERAL, JNCLUYfNDOSE EN SU FRACCIÓN V A LOS 

JUECES DE LO (ONCURSAL Y EN SU FRACCIÓN X A LA ÜF!C!NA CENTRAL -

DE (ONS!GtiAC!ONES, 

ARTÍClll.O lfi,- FtJ ESTE ARTÍCULO SF INCI llYÓ A LOS 

JUECES DE LC CoNCURSAL, EN CUAr!TO A C~E TAr~Eiér~ SERÁN tlOMERADCS 

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN ACUERDO PLENO, ESTA -

REFORMA OBVIAMENTE ERA NECESARIA PARA ADECUAR ESTE ARTfCULO CON 

EL SEGUNDO DEL M 1 SMO ÜRDENAM 1 ENTO, 
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ARTICULO 2H.- LA FRACCIÓN ( SE REFORMÓ, SIMPLIFI

CÁNDOSE LO RELATIVO A LOS 1w;.1BRM\1ENTOS DE LOS JUECES DEL ÜISTRI

TO FEDERAL, AS! COMO EL CAMBIO DE SUS CATEGORJAS. Y ADEMÁS QUEDÓ 

VIGENTE LA AUTORIZACIÓN DE UN SECRETARIO POR RAMO, EN EL CASO DE 

LA FRACCIÓN V SE REDUJO EXCLUSIVAMENTE A LOS JUICIOS DE CONCURSO 

DE 1~CREEDORES Y SE EXCLUYÓ EL NOMBRAMIENTO DE SÍtlDICOS E INTERVElJ 

TORES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

YA QUE LOS SÍNDICOS E INTERVENTORES QUE DEBERÁN INTERVENIR EN -

LOS PROCEDIMIENTOS DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS DEBERÁN DE 

IWMBR1\RSE CONFORME ¡\ LA Lu DE QuIEBRAS y SusrrnsIÓN DE P1\GOS. '( 

YA NO CONFORME A ESTA LEY, 

ARTÍCULO ~5.- SE INCLUYO A LOS JUECES DE LO 

(ONCURSAL EN LA FRACCIÓN JV, ~STO PARA HACER CONGRUENTE A ESTE -

NUMERAL CON LOS DEMÁS REFORMADOS AL RESPECTO, 

ARTÍCULO 49.- SE INCLUYÓ COMO JUECES DE PRIMERA 

INSTANCIA A LOS DE LO [ONCURSAL, 

EL TITULO V CAPÍTULO ]] FUt REFORMADO EN su TITULO 

PARA QUEDAR DE L/1 SIGUI Et HE MANERA "DE LOS JUZGADOS DE LO C l V l L, 

ARRENDAMIENTO ]tlt.IOBIL!ARIO, FAMILIAR Y PE LO (otJCIJRSll.L DEL ÜISTRl 

TO FEDERAL", CON ESTO SE AGREGARON A LOS JUECES DE ARRENDAMIENTO 

INMOBILIARIO Y DE LO [ONCIJRSAL, 

ART!CULO 51.- SE REFORMÓ PRECEPTUANDO PARA LOS --
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JUZGAiJO:; f·'1Ei•CI0;;,;r,cs e:: EL "!l'E\10 TITULO, EL ESTABLECIMIENTO y -

ATRIBUCIONES DE su ÜFIClf1LfA r.E PAñTES Cc::u;;, SiENDO DICHAS ATRI-

BUCIONES LAS SIGUIENTES: 

"j,- TURNAR EL ESCRITO FOR EL CUAL SE INICIE 

UN PROCEDIMIENTO, AL JUZGADO QUE CORRE.$_ 

PONDA, PARA SU CONOCIMIENTO; Y 

"!!,-RECIBIR LOS ESCRITOS DE T~RMINO QUE SE 

PRESENTEN DESPuts DE LAS HORAS DE LA80-

RES DE LOS JUZGADOS, PERO DENTRO DE --

HORAS HÁBILES, MISMOS QUE DEBERAN REMI-

TIR AL JUZGADO AL ~UE SE Di~iJ~1 LA ÜFJ. 

CIALÍA DE PARTES (OMÚ~ PERMANECERA 

ABIERTA DURANTE LAS HORAS HÁBILES A OUE 

SE REF 1 ERE EL ARTÍCULO 54 DEL C.ó!:.• l GC DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRllO 

FEDERAL. 

DICHA ÜF!CIALIA DE PA?TES RECIBIR~ 

TAMB!tN, ESCRITOS QUE SE DIRIJAíl A LAS 

SALAS DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL 

1Rl9UNAL SLl?ERIORf FUERA DEL HORA~!O DE 

LABORES," 
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SE ADICIONÓ EL ARTÍCULO 51 BIS, EN EL QUE SE 

PRECEPTÜA PARA LOS JUZGADOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO EN COMENTO, 

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ÜFICINA CENTRAL DE NoTIFICADORES Y EJE

CUTORES, CON LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

"! , - REC J B J R DI AR 1 AMENTE LAS ACTUAC 1 ONES QUE 

REM 1 TAN LOS JUZGADOS, PARA LA PRÁCT 1 CA 

DE LAS NOTIFICACIONES Y DILIGENCIAS -

HESPECTIVAS, 

"11 ,- REG!STP./\R y D!ST!'IBUIR ENTRE EL Prr.·so-

NAL DE NOTIFICADORES Y EJECUTORES, LAS 

ACTUACIONES A OUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR. EN LOS TtRMINOS QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO INTERIOR," 

ARTÍCULO 52,- SE REFIERE AHORA AL ESTABLECIMIEN

TO DE JUZGADOS DE LO CIVIL QUE SEAN NECESARIOS PARA LA ADMINJS-

TRACIÓN DE JUSTICIA, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR NUMERADOS PROGRESl 

V AMEN i E, 

ARTICULO 53,- SE MENCIONAN AHORA EN ESTE PRECEP

TO LOS REQUISITOS PARA SER JUEZ DE LO CIVIL, 

ARTÍCULO 54, - SE SEfJAL/1 LA CLASE DE ASUNTOS 

SOBRE LOS QUE CONOCERAN LOS JUZGADOS DE LO CIVIL, LOS CUALES SON: 
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"1,- DE LOS NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTA 

RIA. CUYO CONOCIMIENTO NO CORRESPONDE -

ESPECÍF!CAi·1ENTE A LOS JUECES DE LO FAMl 

LIAR, DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO Y 

DE LO CoNCURSAL: 

"!!.-DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS QUE VERSEN 

SORRE LA PROPIEDAD O DEMAS DERECHOS REA 

LES SOBRE INMUEBLES, SIEMPRE QUE EL 

VALOR DE ÉSTOS SEA MAYOR DE C 1 ENTO 

OCHENTA Y DOS VECES EL SALAíl!O MIN!MO -

DIARIO GENERAL, VIGENTE EN EL ÜISlRJTO 

FEDERAL, EXCEPTO SI SE CONTROVERTJLREN 

CIJESTJCoNES RELAC JONADt1S CON EL P1\TR 1 MO

NIO DE FAMILIA. EN QUE LA COMPETENCIA -

CORRESPONDE A LOS JUECES DE LO FAMILIAR; 

"![!.-DE LOS DEMAS tiEGOCJOS DE JUR!SD!CCfÓIJ -

CONTENC 1 OSA, COt<Úil Y COf!CIJRPEtlTL Cl1YI" 

CUANTÍA EXCEDA DE CIENTO OCHLNlA Y DOS 

VECES EL SAL/\R !O i\Íldt\O Dli\R !O GEf;li'.i\L. 

VIGEl~TE El~ EL DISTRITO FEDER~L, EXCEPTO 

EN LOS cüf;c Ei~rn EfiTES fil DERECHO ~ M: l Ll -

AR.DEL ARRENDAMIENTO INMOB!Li.<\RIO Y DE 

LO COliCURSf\L' 

"IV,- DE LOS liHERDICTOS; 



"V,- DE LA D!LIGENC!ACJÓN DE LOS EXHORTOS, 

ROGATORJAS, Y DESPACHOS, Y 

"VI.- DE LOS DEMÁS ASUNTOS QUE LES ENCOM!EN

DEN LAS LEYES," 

AL CITADO TÍTULO V CAPÍTULO 11, SE LE ADJCJONÓ LA 

"SECCION fERCERA BIS" TJTULADA "DE LOS JUZGADOS DE LO CONCURSAL" 

QUE COMPRENDE LA JNCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 60-G AL 60-K, M!SMA QUE 

SE Rff!Ef<E A LOS JuZGA!JDS DE LO CoNCURSAL. 

EN ESlA SECCJON SE DJSPONE LA ATRIBUCIÓN DEL PLENO 

DEL TR!BUNAL SUPERIOR DE JusTJCJA PARA ESTABLECER LOS JUZGADOS DE 

LO [ONCURSAL QUE CONS!DERE NECESARIOS; EL PERSONAL CON QUE CONTA

RAN LOS JUECES DE LO (ONCURSAL; LOS REQUISITOS PARA SER JUEZ DE -

LO (ONCURSAL; LA CLASE DE 1\SUNTOS SOBRE LOS QUE COffüCEf:1\l1 ESTOS -

JUZGADOS; Y LOS REQUJSJTOS QUE DEBEN SATISFACER LOS PROFESIONJS-

TAS QUE VAYA A FUNGIR COMO SECRETARIOS DE ACUERDOS DE Ti\LES JUZG/l 

DOS, ASi COMO LA FORMA PARA Ol!E SEAN NDMiiR/1DOS Y SUS /\TP.IBUCIDNES. 

1\RTlcuLo Gl.- SE INCLUYÓ r1 Los CoNCJLIADORES coMo 

PARTE !NTEGRA~fE DEL PERSONAL DE LOS JUZGADOS DE LO (IVIL Y SE -

SE~ALÓ TAMBl~N QUE CADA JUZGADO DE LO (JVIL TENDRÁ SOLAMENTE UN -

SECRETARIO DE ACUERDOS, ELIMINÁNDOSE ASI LA PRJMERA Y SEGUNDA 

SECRETARIAS CON QUE ANTERIORMENTE CONTABAN ESTOS JUZGADOS, 
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ARTÍCULO 62,- PRECEPTÚA AHORA LOS REQUISITOS PARA 

SER SECRETAR !O DE ACUERDOS O [OiJC l LlADOR DE LOS JUZGADOS DE LO -

(IVI L; LOS CUALES SON: 

A),- SER CIUDADANO MEXJCMO; 

8),- ABOGADO CON TÍTULO REGISTRADO EN LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES: 

(),- TENER TRES A~OS DE PRÁCTICA PROFESIONAL, 

CONTADOS DESDE LA FECHA DE EXPEDICIÓN -

DEL TÍTULO; Y 

Dl, - T mm BUi::i;os MlTECEDENTES DE MDRr,u DAD. 

A JUICIO DEL JUEZ QUE LO NOMBRE," 

f'RT l CULO 63, - SE REF 1 ERE AHOR;\ EtJ S H1GULMl Al_ 

SECRETARIO DE ACUERDOS y hú ~L PRl~ER ~ErPFlARIO DE ACUERDOS COMO 

ANTES SE ESTABLECfA, ESTO EN VlklUD ~[ CUL ACTUlLMENTE LOS JUZGA

DOS CUENTMl CON un SOLO SECRET/\R 10 DE /\curnuos, DE COlffi)f(,'·JIDi\ll ,, 

LAS REFORNAS QUE AL RESPECTO Y EN DIVERSOS ARTfCULOS DE LA LEY -

ÜRGÁNICA SE HICIERON, 

ARTÍCULO 64,- LA REFORMA AUTORIZA AL SECRETARIO -

DE ACUERDOS Y SOLO CUANDO LO ORDENE EL JUEZ, A REAL l ZAR EN CASOS 

URGENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL, EN SU FRACCIÓN X -
SE SUPRIMIÓ LA MENCIÓN QUE ANTERIORMENTE SE HACIA DE LOS ACTUA--

RlOS, 



lf, F'"!.AC': !Ó'i '/\) Fl IE DEROGAílA Erl SU SEGUtlDO PÍ1RRAFO, 

ARTICULO 65.- SE~ALA LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETA 

R!O DE ACUERDOS ÚNICO DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA ]NSTANC!A. 

DICHAS ATRIBUCIONES SON: 

"!,- SUBSTITUIR AL JUEZ EN SUS FALTAS TEMPO

RALES, EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 136 
DE ESTA LEY;. 

"!I ,- TEUER A SU CARGO. BAJO SU RESPONSABtLl

DAD, LOS Ll BROS PERTENECIENTES A LA OF l 

C l NA, LJLS l Gt/ANDC DE CUTRE LOS EMPLEADOS 

SUBALTERNOS DE LA MISMA, AL QUE DEBA -

LLEVARLOS; 

"J ! 1, -(ONSERV.~R Etl SU PODER EL SELLO DEL --

JUZGADO; 

"IV,- CUIDAR Y VIGILAR QUE EL ARCHIVO SE ARRE

GLE POR ORDEN ALFABtTJCO DE APELLIDOS 

DEL ACTOR O DEL PROMOVENTE EN ASUNIUS UE 

JURISD!CCIÓU VOLUNTARIA; 

"V,- EJERCER. BAJO SU RESPONSABILIDAD POR Sf 

MISMO O POR CONDUCTO DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS DE LA ADMIN)STRACIÓN DE JUSTI--
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CIA SUBALTERNOS, LA VIGILANCIA QUE SEA -

f~ECESARlA Ei: L/, OFlCH~.fl ... P.f\P.l\ EVITAR l.A 

P~RDIDA DE EXPEDIENTES, DEBIENDO EXIGIH 

LA IDENTIFICACIÓN Y RECIBO CORRESPONDIEH 

TES PARA SU CONSULTA: 

"Vl.- LAS DEMÁS QUE LES CONF !ERAN LAS LEYES Y 

LOS REGLAMENTOS," 

ARTÍCULO 65,- SE SUPRIMID LA MENCIÓN DE LOS TAOUl 

GRAFOS Y EN SU LUGAR SE ESTABLECIÓ SOBRE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

CONC 1 LIADORES DE LOS JUZGADOS DE LO e IV 1 L COllTEi-ií'Ll\D05 rn EL -·

ART ! CULO 50~F DE ESTA LEY, 

f\RTfCULO 67.- SE SUPRl/.110 U1 nrno:-1HU,CIÓN QUE SE 

HACIA DE LOS SECRET1\R!OS /\cTUArdOS Y rn SU LUGAR SL MCliCIOIJ,\ A -

LOS i·!o'J l F ICM!OllES Y EJECUTOf(ES, Y ADU1/1~ SE ESL~.ELECEN SUS OSLI

GACIONES, LAS CUALES SON: 

"!.- CotlCURRlR DIAHIM\EIHE A LA ÜFlCIN/1 --·-

CENTRAL; 

"!],-RECIBIR LAS ACTUACIONES OUE LES S~AN --

TURNADAS, Y PRACT l CAH Ll\S NOT l F l C/1C J 0-

NES Y DILIGENCIAS ORDENADAS POR LCS ---

127 



JUECES A QUE SE REFIERE ESTE (APÍTULOI 

y 

11
]] 1.-DEVOLV,ER LAS ACTUACIONES, PREVIAS LAS 

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES," 

ARTÍCULO 68,- SE SUPRIMID TAMBI~N LA MENCIÓN QUE 

SE HACIA DE LOS SECRETARIOS ACTUARIOS Y AHORA SE REFIERE DICHO 

PRECEPTO A Los NoTIFICADORES v EJECUTORES. 

ARTÍCULO 69.- SEílALA LAS OBLIGACIONES DE los 

JUECES Y MA.GISTRADOS, ESPECIALMENTE LA DE INSPECCIONAR EL UBRO -

QUE DEBEN LLEV1\R LOS NoT 1 F l Cf,DORES Y [JECUTORES, AL QUE SE HACE -

REFERENCIA EN EL ARTICULO 68. 

l\RTicuLo 69 !lis.- SEr'1ALA MiORA (JUE EL PLENO DEL -

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DETERMINARÁ LOS REQUISITOS QUE 

DEBEN DE SATISFACER LOS NoTIF!CADORES Y PASANTES DE DERECHO, AS( 

COMO LOS REQUISITOS QUE DEBEN DE TENER LOS fJECUTORES, ADEMÁS --

OTORGAR A LOS PASANTES DE DEnECHO i'1\RA QUE Rf:AL!Cl:ll llGT !FiC1\CíQ--

HES PERSONALES, HEC~A EXCEPCION DE LOS EMPLAZAM!EMTOS A JUICIO, 

ARTÍCULO 72.- SUPRIME EN SU FRACCIÓN j([ LA 

MENCIÓN QUE HACIÁ A "Dos SECRETMUOS llCTUAR!OS" REDUCIENDO ÉSTOS 

A SÓLO UNO EN CUMHO 1\ LA PLANTA DE c;\DA JUZGADO PENAL, 
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ARTÍCULO 73.- DEROGADO, 

ARTÍCULO 79,- SUPRIME LA MENCIÓN QUE HACÍA DEL -

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS Y SE REFIERE AHORA SÓLO A UN SECRE

TAR JO DE ACUERDOS, ESTO CON MOT 1 VO DE QUE ACTUALMENTE SOLO HAY -

UN SECRETARIO DE ACUERDOS POR JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, 

ARTÍCULO 80,- FACULTA A LOS SECRETARIOS ADSCRI-

TOS A LOS JUZGADOS PENALES PARA: 

"! ,- HACER NOTIFICACIONES, PRACTICAR ASEGURA 

MIENTOS O CUALQUIERA OTRA DILIGENCIA -

QUE DEBA LLEVARSE A CABO CON EL ARREGLO 

A LA LEY O DETERMINACIÓN JUDICIAL; Y 

"! I ' - LAS DEMAS l/UE Li\ LEY o LOS JUECES LES -

ENCOMIENDEN, RELATIVAS A ASUNTOS DE LA 

OFICINA," 

ARTÍCULO 136,- SUPRIMIÓ LA MENCIÓN QUE SE HACÍA 

DEL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, REFIRitNDOSE AHORA AL SECRETA 

RIO UNICO, SE INCLUYÓ TN\BltN Al.OS Cor;CILIADORES, St::;,;¡_¡,¡¡;;o u. 

SUPLENCIA DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS POR LOS CITADOS CONCI--

LIADORES O POR TESTIGOS DE ASISTEHCIA, 

ARTÍCULO 142,- SE SUPRIMIÓ DE LA LISTA DE LOS -

ASPIRANTES A LAS SINDICATURAS, A LOS COMERCIANTE:, 
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ARTÍCULO 143,- fAMBl~N SE ~UP~IMIU A LuS c0ME~--

CIANTES PARA SER INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE SÍNDICOS. 

AL CAPITULO IV SE LE CAMBIÓ su TíTULO POR EL DE 

"DE LA ÜF I c I NA CENTRAL DE CoNs 1GNAc1 ONES." 

ARTÍCULO 215,- SEfJALA LA COMPETENCIA DE LA ÜFICI

NA CENTRAL DE (ONSIGNACIOtlES, LA CUAL CONOCERÁ DE LAS DILIGENCIAS 

PRELIMINARES DE CONSIGHACIÓN, 

ARTICULO 217.- SEnALA COMO REOU!S!TO PARA CONSIG

NACIÓN DE DINERO LA EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO ANTE -

LA ÜFICINA CENTRAL DE (ONSIGNACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE -

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DICHA ÜFICINA LO HARÁ DEL CONOCI--

MIENTO DEL CONSIGNATARIO. 

/'\RTÍCULO 218,- Prn:·\ITE QUE L,~ CONSIGtlACIÓIJ Y DEPQ 

SITO A QUE HACEtl MENCIÓN LOS PRECEPTOS OUE ANTECEDEN, SE HAGA POR 

couDucro DE NOTARIO Púsuco. 

Los ART f CULOS 219, 220 y 221 FUERON DEROGADOS' 

ARTÍCULO 277.- SERALA AHORA QUIENES so~ LOS ÜRGA

NOS ENCARGADOS DE IMPONER LAS SANCIONES POR FALTAS DE LOS SERVID~ 

RES PúsLicos DE LA ADMIH!STRACIÓN DE Jusr1c1A DEL FuEPo CoMúN EN 

EL DISTRITO FEDERAL. SIENDO EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR. EL -



PRESiDEiiTE DEL ~i!SMO, LOS Í'iAGISTf\ADOS Y LOS JUECES C::I LOS TÉRMI

NOS QUE PREVE LA LEY, 

ARTÍCULO 279,- SE CAMBIO EL VOCABLO QUEJAS POR -

DENUNC 1 AS, Y SE SUPR IM 1 Ó LA MENC 1 ÓN DE LOS ACTUAR JOS POR LA DE 

NoTIFICADORES Y EJECUTORES, 

ARTÍCULO 288,- SE ADICIONÓ DICHO PRECEPTO CON EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO, Ell EL QUE SE SE11ALI\ PARA EL CilSO DE Ll\S FRi\CC!O

NES IV, v. VI, VIII, IX. y XIII DEL MISMO ARTICULO. COMO REOUISl 

TO DE PROCEDIBILIDAD, OUE LA RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATE. MOTIVA

DA POr' F;\LT>\S DE LOS JUECES, HAYA SIDO REVOC/101\, 

f1RricuLo 292.- EsTE ArnícuLo TRATfl DE LAS Fr1LTAS 

DE LOS SECRETARIOS ACTUARIOS; SE INCLUYÓ COMO EN EL CASO D[ --

PRECEPTOS ANTERIORES, A LOS JUZGADOS DE LO (ONCURSAL, TAMSltH -

SE HACE MENCIÓN AIWRA EN SU FRACCIÓN I A LA ílFIClNA CENTRAL DE 

NoTIFICADORES Y EJECUTORES, 

ARTÍCULO 293,- SE SUPRll-\10 LA MEtlCIÓN OllE SE -

HACIA DE LOS SECkllAkiuS AclUARlOS rn Cll,A\11() A FALTl1$, EST1\IlLE-

CIENDOSE AHORA SOBRE FALlAS UE LOS ~OTlílC~DORES Y EJFCUTORES, 

ARTÍCULO 297,- SE ADICIONÓ UN SEGUNDO PÁRRAFO EN 

EL QUE SE PRECEPTÚA QUE LOS PASMITES, CUAtmo !JESEMPElirn LA 
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fUílC!ÓN DE NnTIFICAOORES, QUEOARAH SUJETOS A LAS MISMAS RESPONSA-

BILIDADES QUE AQUELLOS, 

DEL ANÁLISIS EFECTUADO, TENEMOS QUE LAS REFORMAS -

SE CENTRARON PRIMORDIALMENTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS JUZGA-

DOS DE LO (ONCURSAL Y DE LA ÜF!CINA CENTRAL DE NOTIFICADORES Y 

EJECUTORES; MARCANDOSE ASIMISMO SUS FUNCIONES, PERSONAL DE QUE SE 

COMPONEN Y SU COMPETENCIA: LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBL!GA

C!O~ES DE LOS NoTIF!CADORES Y EJECUTORES. ASÍ COMO DE LOS PASAN-

TES DE DERE[HQ EH EL CUMPLIMIENTO DE SU SERVICIO SOCIAL EN LOS -

JUZGADOS, 

ÜE IGUAL FORMA. SE D!Ó P1\UTP, PARA OUE ACTUALMENTE 

EX!ST1\ SÓLO Ull SECRETARIO DE ACUERDOS POR JUZG1\IJO, YA QUE SE ELl 

MillAROtl LI\ PRIMER¡\ y SEGUIW1\ SECRETMÍAS QUE Hi\BÍi1N En LOS JUZG/1 

DOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
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CAPITULO VI 

ANAL! S 1 S PROCESAL DEL DECRETO 

PRESIDEtiCfAL DE VEINTINUEVE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEJ S 

[STE DECRHO FUE PUBLICADO EN El DIARIO ÜFIC:IAL DE 

LA FEDERACIÓN, EN SU EDICIÓN CORRESPONDIENTE AL 11¡ DE ENERO DE --

1987, CON VIGENCIA A LOS 90 DÍAS DE SU PUBLICACIÓN; MEDIANTE ~STE, 

SE REFORMARON Y DEROGARON DIVERSAS DISPOSICIONES DEL (óDIGO DE -

PROCEDIMIENrüS CIVILES P/1RA El DISTRITO FwrnAL, AL RESPECTO. --

TRANSCRIBIMOS SUS ,\STfCULOS PRIMERO Y SEGUUDO: 

11ARTÍCULO PRinERO,- SE PEFOR:·WI LO>~ f<R1ÍCULOS -

Q6, 71. 7&, 84, 87. 105. 110. 112. 113. llQ, 115, 116. 117. 119, 
120. 122. 123. 12~. !?7. 163, 166. 169, 180. 185, 189. 191. 192, 
240. ~50, 260. 262. 253. 266. 271, 272-A. 277. 290. 5Ul. 32íl. ---
347. 348 FRACCIONES f I Y!!!. 352. PRIM[R PÁRRAFO DEL ARTÍCULO --

354, 357. 358, 360, 385, 387. 388. 392. 393. 426 FRACCIÓN !, 428, 
450 FRACCIÓN !!, 456 FRAlCIO~ES JI. Vil Y X, 471 FRACCIONES !J Y 

VIII. 479. ~80. 487. 1¡91. 1194. 543 PRIMER Y sEoutmo PÁRRAFO y -

FRAccróN l. 552. 570, 571. 572. 578, 580. 581 PRIMER PÁRRAFO DEL 



1\RT i CULO 588, 675, 685, 693, 691L 696, 697, 693, 702, 706, 712 • 

FRACC l ÓN 11, 958, 959. 960, 961. 962, 963, PR l MER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 964 Y 965 DEL (óOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL -

ÜISTRITO FEDERAL, 

"ARTICULO SEGUNDO,- SE DEROGAN LOS ARTfCULOS :-. 

128, LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 348, 349, 350. 708 Y 709 DEL (ÓDl 

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

A CONTINUACIÓN PASAMOS A TRATAR CONFORME AL OBJETO 

DE NUESTRO ESTUDIO, A TODOS Y CADA UNO DE LOS NUMERALES REFORMA-

DOS: 

ARTiCULO 46, - AIHERIORMENTE SE CONTEMPLABA QUE --

CUANDO UNA DE LAS PARTES NO ESTUVIERA AS~SORADA POR ABOGADO Y LA 

OTRA SÍ fRATA~~OSE ~E LAS AUDIENCIAS PREVIA Y DE CatlCILlACIÓN, Y 

DE PRUEBAS Y ALEGATOS, EL JUZGADOR COMUNICARIA A LA DEFENSORÍA DE 

OFICIO QUE SE AVOCARA AL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO, PARA QUE EL 

DEFENSOR DE OFICIO PROCEDIERA A ASESORAR E~ TALES AUDIENCIAS A 

ESTO SE HIZO CON EL PROPÓSITO DE AGILIZAR EL --

PROCEDIMIElHO y RESULTÓ TODO LO CONTi\AR10, rn cfül:SH\Í\ OPiUJó::. -

AT!:.ND!EilDO A QUE Si: D1\bi1 \'iST1\ 1\ L.\ DEFEUSO.~ÍA DE OFICIO, LO CUAL 

ERA UN TRÁMITE BUROCRÁTICO OUE RETARDABA EL PROCEDIMIENTO, YA QUE 

EX l STEll ;:,uCH!1S FORMAS DE POllERSE DE ¡\CliERiJO CON EL DEFrnso¡; DE --

OFICIO PARA QUE ESTE tlO HAG¡',. ACTO DE PRESENCl1\ Eli Li\S AUDIEIK!AS, 

PROVOCANDO COli ELLO QUE SE D!F!Eii,;\J, LO CUAL RETi1RDi1BA EL ASUNTO, 



POR LO TANTO Y PARA QUE SE EVITE ESTA CHICANA, SE 

SUPRIMIÓ LA VISTA QUE SE DABA A LA DEFENSGíllA DE OFICIO. CELEBRÁll 

DOSE LA AUDIENCIA DEL CASO, PERO AQUi EL JUEZ DEBE SUPLIR LA DEFl 

CIENCIA DE LA PARTE QUE NO ESTé ASESORADA PROCURANDO LA MAYOR -

EQUIDAD, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO -

PARA QUE PROVEA A LA ATENCIÓN DE DICHA PARTE EN LOS TRÁMITES --

SUBSECUENTES DEL JUICIO, 

ARTICULO 71,- ANTERIORMENTE SE PRECEPTUABA QUE -

PARA SACAR COPIA O TESTIMONIO DE CUALQUIER DOCUMENTO DE LOS ARCHl 

VOS O PROTOCOLOS, QUE VAYAN A OBRAR EN JUICIO, SE REQUIERE DE -

DECRETO JUDICIAL. QUE NO SERÍA DICTADO SINO CON CONOCIMIEtHO DE -

CAUSA Y AUDIENCIA DE PARTE, 

ESTE NUMERAL CAMB 1 Ó SUBSTANC I /ILMCllTE, PUES SE REFE 

RfA A DOCUMENTOS QUE SE ENCONTRARAN FUERA DEL JUZGADO Y QUE AGN 

NO FORMABAN PARlt DEL JUICIO, 

(ON LA REFORMA, EL MISMO HUMERAL SE REFIERE A LA -

NECESIDAD DE QUE MEDIE DECRETO JUDICIAL PARA QUE SE EXP!UA A LOS 

LITIGAilTES. COPI~, CERTIFICADA DE CUflLOU!ER DOCUifünu QUl: OBRE El! 

JUICIO, ES DECIR, QUE FORME PARTE DE LOS AUTOS DEL JUICIO, 

ARTfCULO 78,- ANTERIORMENTE. SE ESTABLECfA LA -

SUSPENSIÓN DEL. PROCEDIMIENTO CUANDO SE PLANTEABA UN INCIDENTE DE 

PREVIO Y ESFECIAL PRONUNCIAMIENTO, AHORA CON LA REFORMA, SÓLO SE 

SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO EN UN CASO, CUANDO SE PRESENTA UNA --

INCIDENCIA EN CUESTION~S DE NULIDAD POR FALTA DE EMPLAZAMIENTO, 
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Pon LO TANTO, TODOS LOS DEMÁS INCIDENTES DE PREVIO 

Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO SE TRAMITARÁN SIN SUSPENDER EL PROCEDl 

M 1 ENTO, HECHA EXCEPC l ÓN DEL CASO EN QUE SE PLANTEE UN I NC l DENTE -

POR FALTA DE EMPLAZAMIENTO •. 

ARTÍCULO 37,- MEDIANTE ESTA REFORMA SE AMPLIÓ. !)E,. 

OCHO A au l NCE D Í1\S. EL PLAZO DE QUE DISPONE EL JUZGADOR PARA 

DICTAR SENTENCIA, CONTADO A PARTIR DE LA CITACIÓN DEL CASO, SABE_ 

MOS QUE POR LO GENERAL, LOS JUECES NO DAN CUMPLIMIENTO ESTR 1 CTO 

AL PLAZO DE LEY PARA DICTl1R SEIHENCIA, 

ARTÍCULO 110,- ANTES SE REFERIA A LOS ACTUARIOS; 

AHORA SE LES CAMBIÓ EL MOMBRE POR EL DE NoTIFICADORES lPORout?. 

PORQUE SE CREÓ LA ÜFICINA CENTRAL DE NOTiFICADORES. lou~ FUE LO 

QUE SE Hl zo?. QUE ,JUNTÓ EN UliA SOL1\ OF 1 e¡ NA ¡\ TODOS LOS ~.CTUA-

R!OS PARA QUE YA iW TUVIrnAn COl·\UIJIC1\C lÓii U:li LOS LITIG/li'JTES y 

SE ACABARAN LAS IRREGULAR IDMJES QUE DESflFOPTUtii1Df1:·\EliTl S l GUEN -

DÁNDOSE Y OUE El1 SU i·10MENTO SE PLAriTE,\ROI/ EN ESTE TR,\llf1JO, 

CON ESTA REFORMA SE SUPRIMIERON LAS NOT!FICACIO-

NES POR ES1f\ADOS, AS IM ¡ S:·:O, ACTUALMENTE SE CC'iHEi'oPL/I tL l.ASC1 ílt: 

QUE NO EXISTA EL DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES; CONSIDERAMOS 

QUE ESTA MED l D1\ FUE ADECU:1D.1- Y QUE ! lff;Uf11\Bl.FMEliTE SE DEBIÓ A 

LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 1985. YA QUE MUCHOS DE LOS DOM!CI-

LIOS DESAPA~ECIERON AL OCURRIR DERRUMEES DE LAS CONSTRUCCIONES, 

OCASIONANDO PROBLEMAS Etl CASOS DE SUBSECUEtHES NOTIFICACIONES·· 

PERSONALES, lENTONCES QUE PASABA?, EtlíRE JArlTO EL LITIGANTE ---
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CU'IO DOMIC!L!O PARA OÍR tlOTIFICt\CIONES liO SE T0~·1~.B1\ U\ MOLESTIA -

PARA HACER UN NUEVO SEfiALAMIENTO PARA TAL EFECTO, lrn DÓNDE SE LE 

HARÍAN LAS NOTIFICACIONES?; PARA EVITAR EL PROBLEMA Y CON MOTIVO -

DE LA REFORMA. SE LE HARÁN LAS NOTIFICACIONES POR 80LETfN JUDICIA~ 

PERO SI POSTERIORMENTE HACE SEílALAMIENTO PARA TAL EFECTO, A PARTIR 

DEL SEilALAM I ENTO SE HARÁN EIJ EL IJUEVO. DOM I C I Ll O, 

ARTICULO 114,- [ONFORME A ESTA REFORMA, LAS NOTI

FICACIONES PERSONALES SE HARÁN EN EL DOMICILIO SEAALADO EN AUTOS 

POR LOS LITIGf\NTES, LO CUAL COliTRASTA COll Ll1 DISPOSICIÓN ANTERIOR, 

YA QUE SE PRECEPTUABA ÚNICAMENTE QUE TALES tlOTIF!CACIONES $[ ---

HARIAN EN EL DOMICILIO DE LOS LITIGANTES1 LO CUA~ CONSlDE~AMOS --

QUE ERA IMPRECISO. PUES ES OBVIO QUE SI UN LITIGANTE HO HACIA 

ESTE SEfJALAM!E!ITO, DE TODAS FORMAS SE LE TEfif¡\ QUE t;UT!FICi1R 

PERSONAUIENTE EN SU DOMICILIO, LO CUAL SE COMPLICABA EN EL CASO -

DE EXISTIR DIVERSOS DOMICILIOS; ESTA SITUACIÓN QUEDÓ SUPERADA --

ACTUALMENTE CON LA REFORMA, PUES 51 NO SE HACE ESTE SE~ALAMIENTO, 

LAS llOT!F!CAC!ONES DE ESTE CARÁCTER LE SURT!Ri\N Ef'ECTOS POR MEDIO 

DEL BOLETÍ~ JUDICIAL, 

As IF1 I SMO, SU FRACC I Ói1 l l 1 SE MOD ! F I CÓ, 1\MPLl ANDO 

EL PLAZO DE TRES A SEfS MESES, EN EL CASO DE Il1ACT!V!DAL' PROCE-

SAL, PARA QUE LA PRIMERA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE DESPUtS DE 

DICHO l.APSQ, PUEf1f1 SER NOT l F ! Ct\DA PERSOtlALMEllTE A LOS Ll T !GANTES 

EN EL DOMICILIO QUE HUBIEREN senALADO EN AUTOS. 

ARTICULO 115.- SE REFIERE;\ LAS ~IOT!FlCACIO!iES EN 

QUE SE TEHÍl1 QUE f\EC1\BAF\ LA F !RMA DE LA PERSONA A QU 1 EN SE LE 
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HIC 1 ERA; EN EL 91J'.~ DE LOS rnsos DE U\S PEHSúNl\S QUE SE VM: A ':OT] 

FICAR, ESTAS flO QUIEREN FIRMAR T;\NTO POR INSTRUCCIONES DE PARTE -

INTERESADA CONO POR QUE NO GU 1 mm 1\CEPTAR N IrlGUNA OBLI GAC Ión; 

AH O HA CON LA FE DEL NOT! F I CAc¡OR' ES SUF 1 c I EIHE PARA ESTABLECER 

QUE ESTE SE CONSTITUYÓ EN EL DOMICILIO Y QUE LA NOTIFICACIÓN SE -

PRACTICÓ EN TÉRMINOS DE LEY' co1i LA PER.SOl<A CON LA QUE SE ENTEN.-

DlÓ LA DILIGENCIA SIN NECESIDAD DE QUE SE RECABE SU FIRMA, 

ARTÍCULO 117,- SE SUPRIMIÓ EL CITATORIO CUANDO NO 

SE EIKUE1'1RE Ul SU DOMICILIO 1\L DE:·l/\l;D1\DO; AilTERIORMENTE SE 

PRECEPTUABA QUE EN ESTE CASO SE U: iEillA QUE DUAR Uli CITATORIO -

PARA DESPuts DE LAS SEIS y AílTES DE LAS VEINTICUATRO HORAS, PERO 

DE TODOS ES SABIDO QUE ESTO NO SE DABA EH LA REALIDAD, PUES LA --

MAYORIA DE LOS r'\CTUr\RIOS tlO REGRES/\Br\tL S,-\L.\10 SUS H!\RÍSIMAS EXCEE 

CIONES: POR LO TANTO AL SER INOPERANT~ ESTE PílECEPTO, SE REFORMÓ 

SUPRIMIEtlDOSE LO HEL1\Til'O 1\L CIT,\JOR\U; CCINS:'.CUEIHEMEt:TE AHORA SE 

BUSCA A LA PERSONA INTERESADA Y SI f10 SE ENCUENlliA SE EtJTJEl~DE LA 

DILIGENCIA CON UN EMPLEADO DOMtSTICO O UN PARIENTE QUE VIVA EN EL 

DOMiC!LlO DEL DEMANDADO, PREVIAMENTE DE QUE EL tl<JTIFIU1DOR SE --

CERCIORE QUE EFECTIVAMENTE ES EL DOMICILIO DEL DGWIDWO. 

HACEM0S NOTAR OUE EN ESTA ÚLTIMA REFGílMA, EL LEGI~ 

LADOR UT l LIZA Utl VOCABLO QUE CONS i DEi'M·lOS IMPr.:OF I O, Y/i üUE SE 

REFIERE AL ESCRITO DE DEMANDA COMO "LIBELO l~ICJAL"; AL RESPECTC, 

ESTE CALIFlCA"ílifO rlACE ~EFERE::c:A A u~: ~~C~!TO DIFAMATORIO, POR -

LO QUE rn LA ESPECIE, co:;sIDERA.':Os QUE ur;A DEM1\l~DA ANTE LA AUTORl 

[;AD COMPETEiliE E:·I til !IGÚN CASO PUEDE SER UN ESCR !TO D J FM\f\ TORIO, -
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PUES LO QUE OCURRE ES QUE SE EJERCE UN DERECHO PARA QUE LA AUTOR]. 

DAD RESUELVA SOBRE EL CASO QUE SE SOMETE A SU CONSlDERAC IÓN, AHQ. 

RA BIEN, OPINAMOS QUE ESTE CALIFICATIVO PUEDE SER APLICADO SÓLO -

EN EL CASO DE QUE El ACTOR DEMArlDE SIN TENER REALMENTE UN DERECHO 

DESCONOCIDO O VIOLADO POR LA CONTRAPARTE, PERO ELLO SÓl.O SE SABRf. 

HASTA QUE SE DICTE LA SENTENCIA, 

ART !CULO 119' - Aou f SE CONTEMPLA LA s !TUAC ¡ ÓN DE 

QUE EL DEMANDADO SEA EMPLAZADO POR EDICTOS, EN CASO DE QUE SE -

OCULTE Y NO SE LE PUEDA LOCALIZAR EN SU DOMICILIO; PERO ELLO 

SIEMPRE Y CUANDO ASf LO SOl.JCITE EL ACTOR, Y ESTE HECHO SEA 

COMPROBADO, 

ARTICULO 122,- NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN CASO 

DE QUE SE TRi\TE DE PERSONAS INClERTAS O B!Ell CUA!'ll!O SE "IR/1TE DE 

PERSONAS CUYO DOMICILIO SE IGtiüf~A; Ell ESTE lJLTll-:O C/\SO, Sl HARÁ 

LA NOTIFICACIÓfl PREVIO WFORME DE LA POLJCfA PREVEtnIV.~, f\JiTE

RIORMENTE A LA REFORMA, EN ALGUNOS JUZGADOS YA SE ESTILADA SDLJ. 

CITAR DICHO JNFORil[; ACTU1\LMENTE \' COIJ Li\ RF.FORtiA, ESlC rnflMlTE 

SE HIZO CDLIGATOR!O, 

(OHSIDERAMOS QUE ES CUESTIONABLE LA FUNCIONALI

DAD DE ESTE INFORME, PUES SI LA POLICÍA RECIBE EL OFICIO DE -

SOLICITUD y no HACE LAS JNVESTIGAC!ONES PERT!l1UHES COi·:O ES su 

OBLlGAC 1 ÓIL CONTESTANDO /\L JUZGADO QUE S f H l ZO D l CHf, J NVESTI GA 

CIÓN Y QUE A PESAR DE ELLO HO SE LOCALIZÓ EL DOMICILIO, ENTON

CES OUE CASO TiSNE AGOT/\.R EL TRÁMITE OEL INFORME, PUES LOS 

RESULTA!XJS SERÍAN LOS MISMOS; MAS SÍ TRASCIENDE AL CURSO DEL 
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PROCESO, YA QUE LO ÚNICO QUE SE PROPICIA, ES QUE EL PROCEDIMIENTO 

SE RETARDE INÚTILMENTE. 

ARTICULO 124.- SE ELIMINÓ EL VOCABLO "ESCRIBANO" 

QUE ES Utli\ REM!~:icrncrn DEL DERECHO MEDIEVAL. PARA. ACTUALJZ,\R EL 

TEXTO DE ESTE PRECEPTO Y EN SU LUG;\R 5E CAMB 1 O POR EL DE NoT 1 F l C8. 

DOR CON LA REFORMA. 

ARTÍCULO 127,- SE REFERÍA A UNA MULTA DE $25,00 
PESOS. QUE t1CTUALMENTE EN CUArlTO ,\ SU MOtHü ES RISIBLE, POR LO -

QUE SE CAMBIÓ ESTE CRITERIO Y CON LA REFORMA SE ESTABLECIÓ LA --

PAUTA DE FIJAR LA MULTA CONFORME A UN D !A DE SUELDO, 

ARTÍCULO 128,- SE REFERÍA A LOS LUGARES EN QUE NO 

HUBIERA BOLETÍN JUDICIAL, PERO ESTO DAT~ DE CUANDO EL (ÓDIGO DE -

PROCEDIMIENTJS CIVILES REGIA PARA EL Dl3TH!Tü FEDERAL Y PARA LOS 

lE!lR ITOR 1 OS FEDERALES; COMO .~HORA ES EXCLUS l':,\:iEi:TE PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. ES OBVIO QUE LO RELAliVO A LOS LUGARES EN QUE -

l\RTfCULO 163,- AiHEi\í0Ri':Ei;JE, Eii EL TR1\i·ilTE DE LA 

!tiHlolíORI,\, 1iO SE SE!Íl\L/\BA TÉRMlilü PAR,\ Hí1CERLA VALER: AHORA SE 

FiJÓ u:; Tt:R;.;¡:m DE ;n.;E'.'E DÍt\S CONT,.\JCS ::.. P.~\RTIR DEL DÍJ\ DEL EMPLA 

ZM\IENTO PARA QUE SE lilTE1'TE: AüUi SUF-GE U<iA CUESTIÓN DE CAP!T/1L 

IMPORTANCIA: ESTABLECE EL ARTÍCULO 163 QUE LA l~HIEITORIA SE --

TENDRÁ QUE HACER ','/;LER DENTRO DEL TÉRi-\lliO DE NUEVE DÍAS COtHADOS 

A FA~TIR DEL EMP:...AZAMIEUTO: 
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"LA INH!BlíORJA SE lilTENTARÁ ANTE EL Jur:z A QUIEN 

CO!iSIDERE COMPETENTE, DENTRO DEL TÉi~MHIO DE NUEVE Dft,S COIHl\DOS -

A PARTIR DE LA FECHA DEL EMPLAZAMIENTO, PID!tNDOLE QUE DIRIGA OFl 

CID AL QUE SE ESTIMA NO SERLO, PARA QUE REMITA TESTIMONIO DE LAS 

ACTUACIONES RESPECTIVAS AL SUPERIOR, PARA QUE ~STE DECIDA LA CUE~ 

TIÓN DE COMPETENCIA. 

"LA DECLINATORIA SE PROPONDRÁ ANTE EL JUEZ A QUIEN 

SE CONSIDERE INCOMPETENTE, PIDI~NDOLE QUE SE ABSTENGA DEL CONOCI

MIENTO DEL tJEGOCIO y REMITA LOS AUTOS AL CONS!flEflADO cot:PETEIH[, 

SE. SUBSTAllCIAR;\ CONFORME 1\L [APiTULO ! DEL TiTULO SEXTO. 

"Et1 NINGÚN CASO SE PROMOVER;\~ DE OFICIO LAS CUES~

TJO~ES DE COMPETENCIA; PERO EL JUEZ QUE SE ESTIME INCOMPEíENTt: --

PUEDE Hillll511\Sc VEL co:10Cii·i![;;TQ DEL llEGL11:10. SlEli[IO APFL1\BLE su 

RESOLUC 1 Ói<°, 

AL RESPECTO Y SUPOI·: 1 EllDD QUE ES LUll[S, HOY SE 

PRIMER DÍA PAH;.\ EL EJERCICIO DE Ui'i DEí~ECiiO, ILí\O ;\QUf Eí~ ~K:!'E)~: -

SE ESTIMA QUE HAY UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GlNERAL CUAN~O DICE: 

",, .l.A a;HIB!10RIA SE lllTEi:TA!\A i\NTE EL Juu /1 ou1rn SE co1:S!UE

RE co:\PUElnl' DErn-i;o DEL TÉRc·i 1 NO DE IWE\'t: D1 AS CON"! ADU'.> /\ 

~ARTIR DE LA fECHA DEL EMPLAZAMIENTO,,," POR LO TANTO Y SUPO~!Eli 

DO QUE SE HACE EL Ei\PLt1ZAMIEtlTO, EL DÍA DE HOY CUENTA, LO CUAL -

ROMPE CON LA REGU, DE QUE LOS TÉR:·11NOS EMPEZARAN A CORRER AL DÍA 

SIGUIENTE DEL EMPLAZAMIENTO. CITACIÓN O NOTIFICACIÓN, 



ril."O cor;GíWElffE CON El ;;!\TÍCULO 1G7 DEL PEOP!O cór·IGO, rn CU1\lHO 

AL 1-:üUTO L'E u, l·lUL T1\ QUE SE l MPONDRÁ AL L 1 T ! GANTE QUE OPOiiGf, UN1\ 

E\CEPC!0~ DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA Y ESTA SE DECLARE --

IHPROCEU~ NTE, O BIEN EL PROMOVENTE SE DESISTA DE ELLA, ADEMÁS, -

LA MULTA QUE ANTERfORMENTE SE IMPONÍA EN BENEFICIO DE LA CONTRA-

PARTE, CON LA REFORMA SE IMPONDRÁ AHORA EN BENEF!CIO DEL ESTADO, 

PUES SE SUPRIMIÓ LO QUE AL RESPECTO SE PRECEPTUABA, 

ART r CULO 271. - EN PR l llC 1 pro SE CAMB 1 o EL VOC1\BLO 

PRESCRJPCJONES POR DISPOSICIONES, TAMBIÉN LI\ DESIGllACIÓN DE 

ACTUAR 1 o POR LA DE NOT 1 F l C,\DOR' y SE AD re lONÓ EL SUPUESTO DEL 

EMPLAZAM!ENTO POR EDICTOS; PAfll\ QUE EN CASO DE REBELDiA, LA 

DEMANDA SE TENGA POR CONTESTADA EN FORMA NEGAT!V/\, 

ARTÍCULO 277, - l\NTERJORMErnE, EL Juic10 /\U10MÁTJ. 

CAMENTE SE ABRIA A PRUEBA, AHORA CON LA REFO~MA, EL PROCEDJMIEN

TO rn CASO DE oros¡ e IÓN DE ALGUNA EXCEPC IÓtl o¡ L,HOR I /\ DE PREV 1 o 

y EsPEC 1 AL PRONUNC 1 AM r ENTO y COMO SE HA APUNTi\DO' 1\CTUALMENi" E 

ÚNICAMENTE SE SUSPENDE EL PROCEDJMI ENTO CUA.NDO SE PRES mm llil 

~.RTÍCUé.0 189,- EN CUMHO A LA RECUSACIÓii, SE 

HAC{A UNA ENUNCIACIÓN DE LOS JUECES DE PRr:·HoRi\ !!ISTANCIA POR 

MATERIA, AHORA SE SUPRIMIÓ EL ENU:-Klf,'.JO Y SE fiE:F IERI: 1\ LlA3 

JUfCES DE PR !MERA ! i·iSTMIC l/1 EN GEllERAL, S l :1 PREC 1 SAR S J SOtl DE 

LO C1viL FAMJLIAR o 1\RRrnDAMIEliTO: .\sI;:rs1·:0, SE ELIMJl<ó LA EXHl 

BlCIÓN DE LA GARt'\NTÍ1\ PUR EL. RECUS.i\iHE ¡.\L rnTt1\PO.~~ER LA RECUSA--



CIÓii, rrno corr LA i;[FQf;j.jf, S[ ESTi\BLECJÓ UNA MULTA PARA EL RECUSi1j:I_ 

lE, EN EL CASO DE DECLARARSE IMPROCEDENTE O NO PROBADA LA CAUSA 

DE LA RECUSACIÓN. 

ARTÍCULO 2qQ,- SE REFIERE AL ARRAIGO, EL ARRAIGA

DO PUEDE AUSENTARSE DEL PAÍS SIEMPRE y CUANDO DEJE UN APODERAno -

DEBIDAMENTE INSTRUIDO Y EXPENSADO; AHORA LA REFORMA S[ INDICA LO 

SIGUIENTE: QUE LA PERSONA QUE DICE SER APODERADO Y ESTAR DEBIDA-

MENTE INSTRUÍDO Y EXPENSADO. O SEA QUE TIENE LA SUFICIENTE CAPACl 

DAD PAílA RESPONDER, SI INCURRE EN FALSEDAD, ES DECIR, QUE NO EST~ 

DEBIDAMENTE EXPENS;\DO, SE LE APLICARÁtl LAS PEr/AS DE LEY POR HACEf\ 

UNA FALSA DECLARACIÓN ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, 

ARTÍCULO 250,- (UANDO SE EJECUTE UNA PROVIDE~CIA 

PRECAUTOR !A ANTES DE EtJTAllLADA UNA DEMM1Df1, EX! STE OBU GAC 1 Ól1 --

PARA EL QUE LA P !DIÓ, DE PRESENTAR SU DEMAND1\ DEílTRO DE LOS lHES 

DÍAS SIGUIENTES, EN CASO DE QUE EL JUICIO SE SIGUIERE EN EL LUGAR 

EN QUE LA PROVIDENCIA SE DICTÓ; PERO SI EL JUICIO DEBIERE SEGUIR

SE EN LUGAR DISTINTO, SE AUMENTARÁ A LOS TRES DÍAS, UNO MAS POR -

CADA DOSCIENTOS KILÓMETROS, 

ESTA REFORMA TIENE SU RAZÓ~ DE SER EN EL PERFECCIQ 

NAMIEllTO QUE HAN ADQUIRIDO LOS MEDIOS DE TRAr/SPORTE, YA QUE SE -

ADECUÓ A LA ÉPOCA, PUES ANTER!ORMEt/TE SE SEflALABA u¡;,\ DI STAiK!A -

DE CUARENTA KILÓMETROS, ESTO CLARO ESTÁ, CONSIDERANDO QUE EN LA -

tPOCA EN QUE SE REDACTÓ ÉSTE ARTICULO, LOS MEDIOS DE TRANSPORTE -

ERAN MÁS LENTOS, 
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ARTICULO 290.- ANTERIORMENTE SE PRECEPTUABA OUE 

EL PERÍODO DE OFRECIM!EílTO DE PRUEBAS SE EMPEZARÍA A CONTAR DESDE 

LA NOT 1F1CAC1 ÓN DEL AUTO QUE TUVO POR COllTESTADA LA DEMAllDA O POR 

CONTESTMlA LA RECONVENC 1 ÓN EN SU CASO, 

Es TA S 1TUAC1 ÓN QUEDÓ FUEHA DE LA REAL! DAD CON .LA -

INCORPORACIÓN DE LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN AL PROCEDl 

MIENTO ORDINAH!O, YA QUE Al_ CONTESTARSE LA DEM/\tlDA O LA RECONVEN

CIÓN, EL SIGUIENTE ACTO PROCESAL ES LA CELEBRACIÓN DE DICHA AUDI

E~CIA; FOR LO QUE ESTIM~MOS OUE ESTA REFORMA SE MOTIVÓ PARA HACER 

CONGRUENTE A ESTE PRECEPTO CON LOS QUE TRATAN SOBRE LA AUDIENCIA 

PREVIA Y DE CONCILIACIÓN, Y ADEMÁS CON EL ANTERIOR ARTÍCULO 277, 

YA QUE CON ELLO EL PERÍODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS SE CONTARÁ 

DESDE EL DIA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ORDENE 

LA APERTURA DEL PERÍODO DE PRUEBA. 

ARTICUl.0 320.- SE SUPRIMIÓ 11 SUM/\RIAMENTE 11
, QUE -

ES UN TtRMINO QUE ACTUALMENTE YA NO SE UTILIZA; SABEMOS QUE LOS 

JUICIUS SUMARIOS UESA~AH~LI~HuN HACE AF~0~iMAGAM~ílTE CGM0 GIECI-

SEIS ANOS, POR LO QUE AHORA SE UTILIZA EN SU LUGAR EL DE INCIDEN 

TALMENTE, LO CUAL T~CNICAMENTE ES CORRECTO, YA QUE LA NULIDAD DE 

LA DECLARACIÓíl DEL QUE ABSUELVE POSICIONES, MOTIVADA POR ERROR O 

VIOLENCIA, ES UNA HICIDENCIA QUE SE PRESEllTA rn JUICIO Y. COMO -

TAL DEBE TRAMITARSE, 

ARTICULO 347.- PARA DARLE MAYOR CELERIDAD AL --

PROCEDIMIENTO SE REFORMÓ ESTE PRECEPTO, IMPONIENDO LA OBLIGACIÓN 

A LAS PARTES DE PRESENTAR A SUS PERITOS, LO CUAL NOS PARECE UNA 
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MEDIDA ACERTADA PARA LA BUEllA MARCHA DEL PROCESO, PUES ANTERIOR-

MENTE EN EL CÓDIGO SE ESTABLECÍA LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL JUZGA

DOR DE NOTIFICAR AL PERITO SU NOMBRAMIENTO, PARA QUE ESTE SE 

PRESEIH/\RA AL JUZGADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES CUARENTA Y OCHO 

HORAS A ACEPTAR EL CARGO, 

f\RT Í CULO 352, - LA REFORMA ES DE CARÁCTER ECONÓN I

CO, PUES SE REFIERE AL EQUIVALENTE HASTA DE QUINCE DfAS DE SALA-

RIO MÍNIMO; LA CUAL ANTERIORMENTE Eí<A HASTA POR ur1 MONTO DE MIL -

PESOS Y EN BENEFICIO DE LA CONTRAPARTE, CIRCUNSTANCIA QUE CAMBIO, 

PUES AHORA EL ESTADO SE QUEDA CON EL IMPORTE DE LA MULTA, 

ARTÍCULO 358,- EsTE PRECEPTO ANTERIORMENTE TRATA

BA QUE CUANDO EN ALGUNA DILIGENCIA DE PRUEBA TESTIMOllIAL TEl~ÍA 

QUE INTERVENIR ALGÚN "ANCIANO", SU DECLf1RACIÓN SE PODRÍA TOMf1R Ell 

SU CASA; AHORA BIEN, COMO EL USO DEL VOCABLO "ANC I AMO" NO Es·¡ ABLf_ 

CÍA UIM EDAD DETERMINADA, PUES ÚNICAMENTE SE H/ICI1\ REFEREMCI/\ A -

ELLOS y cor1 UllA EDAD DE MÁS DE SESENTA Alías, SE MARCÓ Ull CRITERIO 

PRECISO EN L1\ REFORMA, YA QUE SE ELIMINÓ LA PALABRA A!iCIAIW Y AHP. 

RA SE MENCIONA AL TESTIGO DE MÁS DE SETENTA A~os, LO CUAL OBVIA-

MENTE ES MÁS CLARO: ADEMÁS DE QUE CONFORML A ESTA REFORl·:A, L11S -

PERSONAS ENTRE LOS SESENTA Y SETENTA /\~OS, TENDRÁN QUE RCNDIR SU 

TESTIMONIO EN EL LOC1\L DEL JUZGADO, SALVO EN CASO DE ENFERMEDAD, 

ART!cULO 393,- ANTERIORMENTE SE HACÍA REFERENCIA 

AL DEMANDADO COMO "REO", LO CUAL MÁS BIEN ES PROPIO DEL DERECHO 
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PENAL, POR LO QU[ Eo!A ~hLARRA SE CAMS!Ó ACERTADAMENlE POR LA DE 

DEMl\NDADO; ASIMISMO, SE SUWL!FICÓ LA REDACCIÓtl DEL. PRECEPTO. 

PU~S AHORA SE~ALA QUE AL TERMitlAR l.A RECEPCIÓN DE LAS PRUEBAS, EL 

TRIBUNAL DISPONDRÁ LOS ALEGl\TOS DE LAS PARTES Y QUE ~STOS SEAN 

CONCISOS Y BREVES HASTA POR UN CUl\RTO DE HORA POR Cl\Df1 PARTE EM -

PRIMER!\ INSTANCIA Y MEDIA HORA EN SEGUNDA. 

ESTA NUEVA REDACCIÓN CONTRASTA NOTABLEMENTE CON LA 

ANTERIOR. YA QUE ANTES Y E~ PRINCIPIO SE PODÍA CONCEDER EL USO DE 

LA PALA0R1\ A CAD1\ P/1RTE Hf1Sl A !JOS VECES' Trn I ENDO CADA I rnERVEN-

C IÓN LOS QUÍNCE Y TREINTI\ MINUTOS INDICADOS; ADEMÁS EN LOS ALEGA

TOS SE EST~BLECÍA LA PROHIS!CIÓN DE EVITAR PALABRAS INJURIOSAS Y 

ALUSIONES A LA VIDA PRIVADA Y OPINIONES POLÍTICAS O RELIGIOSAS, 

ESTO ÚLTIMO EN NUESTRA OPINIÓ", ERA LETRA DE MÁS, 

YA QUE EN EL ARTÍCULO 61 DEL (ÓDIGO A ESTUDIO, SE ESTABLECEN -

CLARA Y PERFECTAMENTE LOS LIHEl\MIENTOS DE CO~DUCTA QUE EN GENERAL 

DEBEN OBSERVl\R LAS PARTES EN JUICIO, Pl\RA SÍ Y PARA EL TRIBUNAL, 

PUDIENDO ESTE ÚLTIMO COli FUNDA11EllTO El/ EL ARTÍCULO ItlVOCADO, 

PREVENIR O SANCIONAR ESTE TIPO DE CONDUCTAS, POR LO QUE ES CLARO 

QUE ERA INtlECESARIO Dlli1 OTRA Vt:Z Lli<[;.;:;[~::cs DE COMPORTAMIENTO -

EN EL ARTICULO QUE NOS OCUPA. 

ARTICULO 571.- ",,.ANTES DE APROBARSE EL REMl\TE -

PODRÁ EL DEUDOR LIBRAR SUS BIENES PAGANDO PRINCIPAL E INTERESES 'I 

EXH l B l ENDO CERT I F l CADO DE DEPÓS !TO POR LA CAN TI DAD QUE PRUDENTE-

MENTE Cl\Ll F !QUE EL JUEZ PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS COSTAS,,, 11 



SI EL DEUDOR OUER Í A L.! BRf1R SUS BIENES DEL REMli TL ¿(ÚMO POD f A -

SUSPENDERLO?, OBVIAMENTE PAGANDO PRINCIPAL Y COSTAS; AL RESPECTO, 

CONSIDERAMOS QUE ANTERIORMENTE LA LEY ERA MUY CLARA, PUES EN 

NUESrnA OPINIÓN LOS INTERESES FORMAN PAlnE DE LA SUERTE PRINCIPAL. 

AHORA BIEN, COMO SURGIERON CONTROVERSIAS POR LA 

INTERPRETACIÓN DE ESTE PRECEPTO, MOTIVADAS POR QUE SE DISPONÍA 

QUE ANTES DE INICIARSE EL REMATE, POD{A EL DEUDO!~ LIBRAR SUS BIE

NES PAGAtlDO PRINCIPAL Y COSTAS; POR UN LADO SE PODÍA INTERPRETAR 

QUE DENTRO DE LA SUERTE PRINCIPAL ESTABAN COMPRENDIDOS LOS INTERE 

SES, PERO TAMBIÉN ERA FACT.IBLE INTERPRETAR QUE DENTRO DE DICHA 

SUERTE NO SE COMPRENDIAN LOS INTERESES, Así PUES, PARA ACABAR 

CON ESTAS CONTROVERSIAS, EL ARTICULO FUE REFORMADO, QUEDANDO Ell -

LO CONDUCENTE ASÍ: ",,,PODRÁ EL DEUDOR LIBRAR SUS BIENES PAGANDO 

PRINCIPAL E INTERESES,,," 

ARTÍCULO 580,- YA SE ORDENA LA APROBACIÓN INMEDI& 

TA DEL REMATE EN LA SUBASTA; SABEMOS QUE CUANDO SE LLEVA A CABO -

UNA DILIGENCIA DE REMATE, SE HACE PREVIAMENTE LA CONVOCATORIA, EN 

DONDE SE s1:1;ALA FECHA rAr.A L~. AUDIENCIA DEL HEMATE; AHORA BIFN.-

ANTERIORMENTE SI EN LA MISMA SE FINCABA A FAVOR DE ALQUIEN EL 

REMATE, EL JUEZ SE RESERVABA EL DERECHO DE RESOLVER SOBRE LA 

APROBACIÓN DEL MISMO; AHORA CON LA REFORMA, EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO 

A APROBARLO EN LA MISMA DILIGENCIA, 

ARTICULO 588,- COMO CONSECUENCIA A QUE SE PRESTA-
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BA EL A~TE;JOR PRECCPTO, EN OCASIOHES EL OTORGAMIENlü DE LA ESCRl 

TURA SE RETRASABA UNO O DOS MESES POR CAUSA DE LA PARTE A OLJIEN -

SE ADJUDICARA EL BIEN, PORQUE MUCHAS VECES tSTA NO CONTABA CON -

DINERO, POR LO TArlTO, Y PARA DAR Mi\RGEll A JUt41AR LA CJ\llTID,\D flECJ~ 

SAR 1 A DEL PREC I o DEL REti1\ TE, roo í A PONERSE DE ACUERDO Cütl EL NOTE\ 

RIO PüBL!CO DEL CASO PARA QUE RETRASARA LOS TRÁMITES RESPECTIVOS, 

tsTO OBVIAMENTE EN PERJUICIO DEL EJECUTANTE y AÚN DEL EJECUTADO; 

POR LO TANTO, COtlSIDERAMOS llUE ESTA SifUACIÓtl FUE LA QUE MOTIVÓ 

LA REFORMA DE ESTE PRECEPTO. YA QUE ACTUALMENTE EXISTE LA OBLIGA

CIÓN A CARGO DEL COMPRADOR PARA QUE CONSJGNE EL PRECIO DEL REMATE 

ÚNICA Y EXCLUSIVN\ENTE ANTl EL PROPIO JUEZ QUE LO APROBÓ •. Y 

DENTRO DEL PLAZO QUE FIJE EL JUZGADOR, 

ARTÍCULO 598,- LA REFORMA A ESTE ARTÍCULO CONSIS

TE EN LA SUPRESIÓN DE LO RELATIVO A LA DISPOSICIÓN DE QUE LAS 

COPIAS CERTlFICADAS QUE FORMEN EL TESTIMONIO DE EJECUCIÓN, NO 

CAUSAN EL IMPUESTO DEL TIMBRE, 

Lo ANTERIOR, EN CASO DE APELACIÓN ADMITIDA EN EFE[ 

TO DEVOLUTlVO EN CONTRA DE SENTENCIA DEFINITIVA. YA QUE PARA EJE

CUTARSE, SE TIE~E QUE DEJAR E~ CL JUZGADO EL TEST!MOMIO DE LAS -

CONSTANCIAS NECESARi/\S PARA SU EJECUCIÓtL PUES LOS AUTOS OR!GltlA

LES SE ENVIARÁN AL SUPERIOR PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO, 

SABEMOS QUE LA LEY DEL IMPUESTO DEL TIMBRE FUE -

DERCl3ADA HACE YA ALGUNOS AÑOS, POR LO QUE ES CLARO QUE NO TIENE -
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RAZÓN DE SER QUE SE SIGA MENCIONANDO ACTUALMENTE, POR LO QUE --

CONSIDERAMOS QUE tsT~ es LA CAUSA DE LA REFORMA, 

ARTÍCULO 712,- PARA AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO SE 

SUPRIMIÓ LA ETAPA ALEGATORIA EN LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN, YA QUE: ",,,CONTESTADOS LOS AGfli\VIOS O PERDIDO EL DEllf 

CHO DE HACERLO, SI IW SE HUBIERE PROMO\'IDO PfWEBA SERÁ!~ CIT1\DAS -

LAS PARTES PAfU1 srnTEIKIA." ANTERlORMUITE SE DISPONÍA QUE HABIA 

UN PLAZO DE CINCO DÍAS PARA ALEGAR A LA PARTE ACTORA, Y CINCO 

DÍAS PARA LA PARTE DEMANDADA, PARA DESPuts CITAR A SENTENCIA: 

tsTO YA SE SUPRIMIÓ, PUES AHORA SE PASA INMEDIATAMENTE AL PRONUN

CIADO DE LA SENTE~CIA AL CONTESTARSE LOS AGRAVIOS O AL DECLARARSE 

POK PEf\DIDO U. DEf\ECHO DE H/\CERLO, 

ARTÍCULO 959, - SE REF 1 ERE AL (l\PÍTUl.O DE LAS 

CONTROVERSIAS DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, AQUÍ SE CAMBIÓ DE -

LUGAR LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA (ONClLIATORIA QUE SE DESAHO

GABA DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN UE LA -

DEMANDA; CON LA REFORMA. LA AUDIENCIA PREVIA SE LLE\'A A CABO --

DESPUt~ DE VENCIDO EL TtRMINO PARA CONTESTAR LA DEMAMOI\, Así -

PUES, LO QUE SE HIZO Eíl EL TiTULO ÜtCIMOCUARTO BIS, FUE UNA CALCA 

DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA EL Ju1c10 ÜRDINAHIU, PUWWUc ANiE

RIORMENTE EL ARTÍCULO 959 DECÍA: ",,,UNA VEZ ADMITIDA LA DEMANDA 

CON LOS DOCUMENTOS ,. COPIAS REQUERIDAS, SE CORRERÁ TRASLADO DE -

ELLA A LA PARTE DEMANDADA CITANDO A LAS PARTES PARA QUE CONCURRAN 

EN UN T~RM!NO DE TRES DÍAS AL JUZGADO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

LA AUDIENCIA (ONCILl.\TORIA RESPECTIVA,,,", EN CUA.IHO AL ARTÍCULO 
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96.1, EN [L CASO DE lJUE SE HAYA CütHlSTf,DO LA DEMANDA, ESTE DISPO

NE: ",,,UNA VEZ CONTESTADA LA DEMf\liliA Y, UJ Stl CASO, L,~ RECONVEN

CIÓ~l EL JUEZ SEflALAR1\ DE !NMED!ATO 'EC"1\ Y HOflA PARA LA CELEBRA-

CIÓN DE UNA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN.,.•. PoR LO TAtlTO, 

LO ÚNICO QUE SE HIZO FUE CAMBIARLA DE LUGAR, SUBSISTE LA AuDIEN-

CIA CONCILIATORIA PERO AHORA ES DESPuts DE QUE SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA O LA RECONVENCIÓN, Y ANTES ERA PREVIAMENTE 

A QUE EMPEZARA A CORRER EL TtRMINO PARA CONTESTAR LA DEMA~DA, 

liRTÍCUL<l %2.-· Es UNA COl'IA DEL AflTfCULO 272-/i, -

YA QUE ES OBVIO QUE LAS tlOHl·\AS DEL Ju1c10 ÜRDINARIO CIVIL LAS 

APL!CAR0N A LAS CONrnovrns1AS DEL ¡\f~RENDAMIENTO ltlMOBILIARIO, EN 

LO QUE HACE A LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN, 

liRT(CULO 965.- (oN LA REFORMA ESTE ARTICULO SE -

SIMPLIFICÓ Et: SU RE1J1\CCIQ!;, REí·\ITIEllC.O LOS !tiC!üEtlTES 1\ SU TR/ÍMJ

TE QUE EN GENERAL SE PRECEPTÚA EN EL A~TÍCULO 88, YA QUE ANTERIOR 

MENTE SE ESTABLlCÍA EL TRÁMITE DE INCIDENTES EN ASUNTOS DE ARREN-

ARTÍCULO INVOCADO, LO CUAL NO TENÍA RAZÓN DE SER, YA QUE EXISTE -

EL PRECEPTO DE REFEREtlClf, Ei1 DONDE SE Di-ti LGS !..llfü\MIEllTOS GEtlER8. 

LES PAR1\ EL TRÁM 1 TE DE ! NC 1 DENTES. 
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},- EL PROCESO SE CONFORMA DE UNA SERIE DE ACTOS 

PROYECTIVOS O CONCATENADOS ENTRE sj, ESTABLECIDOS Y REGULADOS EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL, LOS CUALES ESTÁN ENCAMINADOS 

A QUE MEU!ANTE ELLOS LAS PARTES OBTENGAN UNA RESOLUCIÓN JLJU!C!AL 

QUE DIRIMA UN CONFLICTO DE INTERESES, APLICÁNDOSE AL EFECTO UNA 

NORMA JUf\iDICA ABSTRACTA AL CASO CONCRETO COilTP.O\'ERT!IJO, 

2,- EN LA AUDIENCIA PRE:V!A Y DE CONLILl/\CIÓH 

REGULADA POR EL (óD!GO DE PROCEDIM!E~TOS CIVILES PARA EL DISTRI

TO FEDERAL, IMPERA EL PRINCIPIO INQUISITORIO DEL PROCESO, CONOCl 

DO TAMBltN COMO LA ACTUACIÓN DE OFICIO DEL JUZGADOR, 

3.- l11 AUDIEllC!A PHEVI/1 Y DE COIKILIACIÓN TIENE 

UN EFECTO llEGATIVO EN EL PROCESO Y CONTRARIO AL QUE PRETE:HDIÓ EL 

LEGISLADOR AL CREARLA, PUES OPONE OBSTÁCULO DE HECHO A LA BUENA 

Ml\P.CHl\ [lFI. PROCEDIMIENTO, 

lj. - Los JUZGADOS DE LO CONClJflSAL REC!llEN ESTA 

DENOMINACIÓN, PREC 1 Sl\MEIHE PORQUE CONOCEN DE ASUllTOS EN DOllDE SE 

DA LA CONCURRENC l A DE CRI'.D !TOS QUE SE SlJJ ET A A UN COllCURSO DE 

ACREEDORES, PARA QUE SUS CR~D!TOS SEAN CUBIERTOS CONFORME A UN -

ORDEN DE PREFEREHCIA, 
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5.- L\S ACTUACIOiiES QUE REALIZ1\N ALGUNOS DE LOS -

JUECES DE LO CoNCURSAL SIN LA ASISICNCIA DEL SECRETAR!O DE AcuER-

DOS, LEGALMENTE SOll rlULAS, f'R!:C 1 S;\MENTE PORQUE SE ACTÚA S 1 N LA --

PRESENCl A DEL FUNCIONARIO JUDICIAL A QUIEN POR MANDATO DE LEY --

CORRESPONDE DAR Ft O CERTIFICAR EL ACTO, PARA QUE ~STE SURTA EFEC

TOS PLENOS, EN T~RMINOS DE LA FRACCIÓH []j DEL ARTÍCULO 54 DE LA -

LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

5,- CON EL ESTABLECIMIENTO DE LA ÜFICINA (ENIHAL 

DE NOTIFICADORES, SE PRETENDIÓ ACABAR CON LA CORRUPCIÓN DE LOS 

SECRETARIOS ACTUARIOS, SITUACIÓN QUE CONSIDERAMOS UIH< UTOl'll1 EN 

TANTO NO SE ELIMINEN LOS VICIOS OLJE PREVALECEN EN LOS MOT!FICADO--

RES Y EJECUTORES, 

7,- lt1S RCFC~M1\S 'I !\DICIOliES OUE SE fllCIEl\ClN /1 U1 

LEY ÜRGÁll!Ci>. DE LOS lRIBU<IALES DE JusT!Cifl DEL Fumo (OMLli: DEL --

DISTRITO FEDl:RAL. SE CENTRARON Pi::Il\Of\l1l1\L;.:rnrE rn LA CRL.~CIÓN DE -

LOS JUZGADOS DE LO CO!KURSAL DE Lo\ ÜF 1 C Irifl CEiiTR.i\L lJE i·:oTi FI C1\DQ 

RES '( L..1ECdTOí\ES. C~:~:; ::~: ~!._ ESTi\B! fflMIEtHO DE UU SOLO SECRETARIO 

DE ACUERDOS EN LOS JUZGADOS iJ[ Pint!!:R.". li·l5'1Mi1~Ii1; 1\SIMISl·~O. Ul --

REGLAMENT/1R LAS FACULTADES' A TR IBUC J or:ES y OBL! Gf1C l OMES DE ESTOS -

ÓRGANOS AUXILIARES DE LA IMPARTIC!Ói: !JE JUSTICIA. Y DEL PERSONAL -

COtl QUE CUENT Arl. 

8. - Cm1 LAS REFOR!·IAS e ITADAS EN LA CONCLUSIÓN QUE 

ANTECEDE. QUEDÓ PATENTE DE NUEVA CUENTA, QUE EN NUESTRO SISTEMA DE 

IMPART!C!Ótl DE JUST!Cl~ SE TIENDE A LA ESPECIALIZACIÓN DEL 



DOS DE LO FAMILIAR Y DEL liiiRE/iD,\MIHITO li·IMOBIL1i11dv; CU_G :·'.01 !1:!1-

DO IIUiUDABLEMUHE. POR EL AF1\IJ DEL LEGISLi\lJOR DE IMPLEMEIHl\R MED) 

D1\S QUE PROPICIE!! LA DEBIDA OBSERVMICI1\ AL PRINCIF'IO COllS1\GRADO -

EN EL A'TÍCULO 17 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL. EN -

CUANTO A QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEBE SER PRONTA Y EXPEDI

TA. CONSIDERANDO QUE EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS SE HA DADO EN EL 

DISTRITO FEDERAL UN CRECIMIENTO EXCESI~O DE LA POBLACIÓN. CON LO 

CUAL SE HA HECHO NECESARIA LA CREACIÓN DE MÁS ÓRGANOS DE IMPARTI

CIÓN DE JUSTICIA, LOS CUALES CONOZCAN TJ\11 SÓLO DL DETERi-!ltlAIJOS --

ASUNTOS, PAR(, QUE LOS JUICIOS QUE EN ELLOS SE TRAI·\ 1 Tli; ilO SUFRMl 

RETRASO POR, LA CARGA DE TRABAJO Y POR EL PROBLEMA OUE Eri SÍ IMPLJ_ 

CA LA DIVERSIDAD DE l\SUIHOS BAJO EL COliOC 1111 ErlTO DE UU SOLO JUZGb. 

DO, 

9, - Es ACERTl\DA Lil MEDIDA u; CU1\llTO ¡\ OUE SÓLO 

EXISTA UH SECRETARIO DE ACUERDOS POR JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, 

YA QUE IHCUESTIONABLEMENTE ELLO PROrlCIA ílUE ESTE FUNCIONARIO 

TEilGA UN MAYOll CONíHOL SOBRE LOS ASU'iTOS CcUE EJI EL JUcG1\DO DE SU 

ADSCRIPCIÓN SE TRAMITEN. PUES TODOS LOS JUICIOS OUE SE RADIQUEN -

~lECESAP 1 ~'·1ttJTE SER1\rJ DE su COilOC IM 1 EIHO. corff OR!\E A LAS ATR 1 BUC I !l 

NES \' OllL IG1\C IOllES OllE SE LE MARCMi í:tl LOS AiH iCiJLOS 53, 5/i Y b) 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALEr DE JusT1c1A DEL FuERO CoHúH 

DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS NUMERALES 66 Y 57 DEL (óDIGO DE --

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DrsTRITO FEDERAL. 

10,- HAY UNA CLARA COUTRADICCJÓN ENTRE LO ORDENA-



DO 1:.N LA FRACC 1 ÓN i J l DEL 1\RT i CUU1 b1i Y PARTE F 1 ii/\L nEL NUM!:RJ\L -

136 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO ---

CoMÜN DEL DISTRITO FEDERAL.. PlJES En f'Rl:,~cr. LUGl\R SE SEf!/\Lf\ COMO --

UNA DE LAS A TRI BUC 1 ONES DE LOS SECRET1\R l OS DE llcUERDOS, LA 1\UTOi\ I -

ZAC l ÓN QUE DEBEN EXPEDIR EN LOS DESPACHOS, EXHORTOS, ACTOS, DILI-

GENCIA~. AUTOS Y TODA CLASE DE RESOLUCIONES OUE SE EXPIDAN, ASIEN

TEN. PRACTIQUEN O DICTEN POR EL JUEZ. 

POR LO TAt!TO, S 1 ALGUiiO DE LOS ACTOS LISTADOS SE -

CELEBí'1\ Sii: Li\ PRESENCIA DEL SECRETf\RlO DE ACUEP.DOS. E:S CLNW QUE 

ESTARÁ CARENTE DE LA AUTORIZACIÓN DE DICHO FUNCimMRIO Y POR ENDE, 

SERÁ ~ULO ~CARENTE DE EFICACIA JURÍDICA ALGUNA, 

Así PUES, RES\, :1\ COIH'lf,RIO f, DEPECHD QUE Etl EL --

ScGUlmO DE LOS NUMERALES 1 NVOCADOS SE Atnori ICE LEG/\U1EiiTE LA --

SUPLENCIA EN LAS FALTAS DE LOS SECRETARIOS DE AcuE~UOS. POR TESTl 

GOS DE ASISTENCIA, YA QUE SI SE REALIZA UN ACTO PROCESAL CON LA -

ASISTENCIA DE ESTOS TESTIGOS EN LUGAR DEL SlCRCTARIO DE ACUERDOS. 

ES <:VIDENTE QUE IJO TIEilE '.'/\L!DEZ 1\LGU!;A, Y1\ llU[ LüS MISMOS IW 

TJE;·JEN FACULT!1~ES DE CERT!FiCACIÓN COIH'C'RME A ~1 f.RECHO: POR LO QUE 

NOS ºRONUNCIAMOS POR QUE ESTE ÚLT!MO PREC~PTO SE REFORME, EN EL -

SEilTIDO DE QUE SE SUPRIMA LO REFEREllTE 1\ LOS TESTIGOS LIE i\SlSTEi:-

CIA. 

11.- LAS REFORMAS AL (óDIGO DE PROCEDIMIEllTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, TIENDEN EN SU CONJUNTO, A 
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LOGRAR UNA MAYOR CELERIDAD Y CERTEZA EN LOS PROCEDIMIENTOS, CON 

LA MODIFICACIÓN DE INSTITUCIONES OUE PROPICIABAN A DILATARLO, -

DANDO PAUTA A QUE ACTUALMENTE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA SEA MÁS 

ÁGIL Y EXPEDITA, CUMPLitNDOSE CON LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES 

COMO GARANTÍ A CONST l TUC 1 OtML DE LAS PARTES, 

12.- ESTAS REFORMAS CORRESPOUSABILIZAN A LOS TITU 

LARES DEL ÜRGANO JURISDICCIONAL Y A LOS LITIGANTES, PARA QUE CON

JUNTAMEtiTE LLEVEN A BUEN TÉRMINO EL UTIGJn, lNDFf'EIWIEllTEMENTE -

DEL DERECHO SUBSTANCIAL CORRESPONDIENTE; ASIMISMO, CONSEíl\'AM LA -

JUSTA Y REAL iGUALDAD DE LAS rARTlS Y EL RLSPETú ~1tl·ruo DE ~STAS, 

Y DE AMBAS HACIA El. JUEZ 

13,- ÜICHAS REFORM/1S COiiSIGUEli Lf1 CELCP!!l/.U Y 

CERTGA PRDCEDIMElnAL, MODIFICANDO y SiJPRJ:!.IEiiL'O, Eli l\LGUl:os 

CASOS, I HST I TUL I OllES PROCESALES OUE ER/dJ l iU,fJECU/i.I.~,\:, O l r;::H:ES/1.--

RIAS, COMO EN EL CASO DE LA PREPARACIÓN IUDIVIDUl\L DE Líl~ MEDIOS 

PROB1\TORIOS PEEV!STA At:TErdORMENTE rn EL l1RTÍCLILO 335, LI\ CUAL -

EV 1 DEIHEMErnE rn,\ LENrn y TORTUOSo\' 

Jli.- [STAS REFOR1·',l\S TI EhDEil ¡\ EVITAR LA susrrn--
SiéJt: DEL Pf::CcEu1;11nno1 E~~ EL PU\UTEi\MlEUTO DE CUf:STIU!·í[S DE 

I IKOMPETENC 1 A Y RECUSAC l óri COIJ Cl\USf,, QUE L1\S MilS DE Lf1S VECES -

RESULTA!! ¡;:,PROCEDENTES E HiFU~fü¡\[11\$, YA QUE ACTUALMENTE SE REGL[J_ 

"1EtiT A SU CURSO Y TRM\ lT AC I ÓIL SIN QUE SEA NECESAR 1 O INTERRUMPIR 

EL PROCEDIMIENTO COMO MiTES ACONTECÍA, EVITÁNDOSE CON ELLO LA -

DILACIÓN DEL MISMO, 
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15.- CoN ESTAS REFORMAS SE SUPRIM!lRON CONCEPTOS 

INSTITUCIONES PROCESALES VA SUPERADAS, COMO EN EL CASO DEL JUEZ 

EJECUTOR, PUES EL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL TIENE LA -

OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA EJECUCIÓN; ASIMISMO. HA CAÍUO EN DESUSO 

LA NOCIÓN DEL EflCTO PREVlNTIVO QUE YA NO SE APLICA EN EL TERRENO 

PROCESAL, O LA MENCIÓN DE LOS ESTRADOS, 

15,- EN EL RENGLÓN DE MULTAS Y SANCIONES PECUNIA

RIAS, PARA SUPF\IMIRSE LOS MO~ITOS FIJOS QUE ANTERIORMENTE SE FIJ/\-

81\N Y OUE RESULTABAN ANACRÓNICOS CON EL SÓLO TRANSCURSO DEL 

TIEMPO, LAS REFORMAS DE QUE SE TRATA, AHORA ESTABLECEN QUE PARA -

FIJARSE LA~ MULTAS SE ESTARri A DIAS DE SALARIO MÍNIMO DIARIO GENf 

RAL. VIGENTE rn EL ll1srn1ro FEDrni\L, QUE EV!DU11EMENTE C(HIST!TUYE 

UNA PROPORCIÓN CONSTANTE Y EVITA POR TANTO LA NECESIDAD DE 

CAMBIAR PER!ÓD!CMIENf[ DICHOS PR~CEPTOS, 

17, - (011 ESTAS REFORMAS SE MEJORÓ LA TÉCM l CI\ JURÍ 

DICA PROCESAL OLIE IMPERADA CON AUTORIDAD EN EL (óDIGO DE PROCEDI

Ml ErlTOS C1vrLEs PM<A EL D1srn110 Frnrni\L. co;;snTUYÉllDOSE u11 AVAil 

CE Cüf·ICEPTUAL Y UNA ACTUALIZACIÓN SOBRE LA MflTElllA, 
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